
SEÑOR 
JUEZ DE LA REPÚBLICA (REPARTO) DE BUCARAMANGA 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
 
ACCIONANTE: SILVIA MILENA ROJAS NAYZIR (En nombre propio y del proyecto PRIF) 
ACCIONADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA / FONDO EMPRENDER 
 

SILVIA MILENA ROJAS NAYZIR, mayor de edad, domiciliada en el municipio de Bucaramanga, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 63.551.043 expedida en BARRANCABERMEJA, 
actuando en nombre propio y en calidad de Líder Emprendedora de la iniciativa empresarial 
denominada "PRIF: Plataforma de rehabilitación integral de fonoaudiología" (ID del 
Proyecto: 112206), acudo respetuosamente ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE 
TUTELA contra el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) y el FONDO 
EMPRENDER, con el fin de solicitar el amparo inmediato de mis derechos fundamentales 
constitucionales al DEBIDO PROCESO, LA IGUALDAD, EL TRABAJO, EL MÍNIMO VITAL Y 
EL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, consagrados en los artículos 13, 23, 25 y 
29 de la Constitución Política. 

 

Fundamento esta acción en los siguientes: 

 

I. HECHOS 
 

PRIMERO: Me postulé en tiempo y forma a la Convocatoria Nacional No. 133 - 
Emprendimiento Femenino del Fondo Emprender, con el proyecto empresarial identificado 
con el ID 112206, denominado "PRIF", una plataforma healthtech enfocada en la rehabilitación 
fonoaudiológica infantil y el empoderamiento económico de mujeres. 

SEGUNDO: El proyecto cumplió con todos los requisitos habilitantes, presentando un plan de 
negocio robusto que incluía validación comercial real (ventas reportadas), una segmentación 
de mercado detallada (B2B/B2C) y un enfoque de género estructural, alineado con el objeto 
de la convocatoria. 

TERCERO: Recibí el Informe de Evaluación del proyecto con una calificación de 77.62 
puntos. Si bien el concepto es "VIABLE", dicha calificación es injustamente baja y no refleja la 
realidad del proyecto presentado. Dicho informe presenta inconsistencias graves entre la 
información entregada y la valorada, castigando componentes que están debidamente 
sustentados en la plataforma, lo cual me pone en desventaja crítica para la asignación de 
recursos (que se otorgan por ranking de mayor a menor puntaje). 



CUARTO (EL DEFECTO FÁCTICO - OMISIÓN DE PRUEBAS): El informe de evaluación 
penaliza el puntaje basándose en afirmaciones falsas sobre la ausencia de información, cuando 
dicha información SÍ FUE CONSIGNADA en la plataforma, constituyendo una vía de hecho 
administrativa por defecto fáctico: 

1. Omisión de la Validación Comercial: El informe sugiere debilidad en la validación de 
mercado, ignorando que en el Módulo de "Avances" se declaró y soportó un flujo de caja 
recurrente de $2.000.000 COP mensuales y validación por "voz a voz". El evaluador 
desconoció la tracción real existente. 

2. Omisión de la Diferenciación de Clientes: Se castigó el componente comercial 
alegando falta de claridad en el cliente, ignorando que se escribieron secciones 
diferenciadas para "Madres (B2C)" (decisoras) y "Fonoaudiólogas (B2B)" (usuarias y 
clientas de manera simultánea), detallando sus cualidades psicográficas por separado. 

3. Desconocimiento del Impacto de Género: En una convocatoria de mujeres, se otorgó 
un puntaje bajo en Impacto Social, ignorando que el proyecto ataca un sector compuesto 
en un 95% por mujeres (justificado por cifras otorgadas por el DANE) y genera 
independencia económica para profesionales externas, tal como se describió en el 
formulario. 

 

QUINTO (EL DEFECTO PROCEDIMENTAL - USO DE IA): En la Página 4 del Informe de 
Evaluación recibido, consta expresamente la siguiente nota: "Nota: La evaluación de este 
plan de negocios se realiza por expertos en evaluación de planes de negocios (humanos) 
con asistencia de inteligencia artificial (IA)". Las omisiones fácticas descritas en el Hecho 
Cuarto (ignorar textos explícitos sobre ventas y segmentos) son características típicas de 
lecturas automatizadas por algoritmos de Inteligencia Artificial que no interpretan contextos 
estratégicos complejos. Esto evidencia que la evaluación no fue realizada con el criterio 
humano integral necesario, sino que estuvo viciada por herramientas automatizadas, 
posiblemente debido a la sobrecarga laboral de los evaluadores ante la masividad de la 
convocatoria. 

SEXTO: Existen indicios sólidos y de conocimiento público sobre la sobrecarga laboral de los 
evaluadores del Fondo Emprender, quienes debieron calificar una cantidad masiva de 
proyectos en tiempos humanamente imposibles para realizar un análisis de fondo y calidad. 
Esto derivó en el uso excesivo de herramientas automatizadas (IA) para emitir conceptos 
estandarizados ("plantillas") que no reflejan el estudio particular de mi propuesta, viciando de 
nulidad el proceso por violación al debido proceso administrativo. 

SÉPTIMO: La calificación otorgada bajo este procedimiento viciado vulnera mi derecho a la 
igualdad y al debido proceso, pues estoy siendo juzgada por un algoritmo o por un evaluador 
que no leyó el proyecto completo, dejándome en una posición de desventaja injustificada para 
la asignación de recursos, vulnerando mis derechos y los de mi equipo de trabajo, poniendo en 
riesgo la viabilidad de una empresa de base tecnológica liderada por mujeres. 

 

II. DERECHOS VULNERADOS 



 

1. DEBIDO PROCESO (Art. 29 C.P.): Vulnerado por la falta de motivación objetiva en la 
evaluación (ignorar pruebas escritas en el formulario) y por el uso de mecanismos de 
Inteligencia Artificial no transparentes que sustituyeron el análisis humano de fondo, 
afectando derechos fundamentales, sustituyendo el criterio humano razonado por 
algoritmos opacos. 

2. IGUALDAD (Art. 13 C.P.): Vulnerado al no recibir el mismo trato riguroso y objetivo que 
exige la ley, quedando en desventaja competitiva por errores técnicos del evaluador y/o 
sometiendo al proyecto a una evaluación superficial y automatizada, rompiendo el 
principio de imparcialidad y objetividad que debe regir la selección de beneficiarios de 
recursos públicos. 

3. TRABAJO (Art. 25 C.P.): Al obstaculizar arbitrariamente el acceso a capital semilla para 
una empresa que ya genera ingresos y empleo, basándose en una evaluación deficiente. 

 

III. PRETENSIONES 
 

Solicito respetuosamente al Señor Juez que tutele mis derechos fundamentales y ORDENE: 

1. AUDITORÍA DEL PROCESO: ORDENAR que se compulse copia inmediata a la 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA para que auditen el proceso de evaluación de la Convocatoria No. 133 del 
Fondo Emprender. Se solicita investigar la sobrecarga laboral de los evaluadores y la 
incidencia real de la Inteligencia Artificial en las calificaciones, para determinar si se 
garantizó la calidad del gasto público. 

2. RE-EVALUACIÓN INTEGRAL: ORDENAR al SENA y al FONDO EMPRENDER dejar sin 
efectos la evaluación realizada al proyecto PRIF (ID 112206) y proceder a realizar una 
RECALIFICACIÓN integral que tenga en cuenta la información fáctica omitida (ventas 
reportadas, modelo B2B y B2C tanto para clientes como usuarias, impacto de género, 
entre otras). 

3. EVALUACIÓN POR PARES HUMANOS: ORDENAR que esta nueva evaluación sea 
realizada por un PAR DE EVALUADORES (Dos expertos humanos distintos a los 
iniciales), y que la nota final corresponda al PROMEDIO de ambos, garantizando la 
eliminación del sesgo algorítmico. 

4. IGUALDAD EN LA ASIGNACIÓN: GARANTIZAR que el proyecto recalificado sea incluido 
en el ranking de elegibles para la asignación de recursos en igualdad de condiciones, 
respetando el puntaje real que merece el proyecto. 

5. MOTIVACIÓN DETALLADA: ORDENAR que se me notifique un nuevo informe, detallado 
CUALITATIVA y CUANTITATIVAMENTE, donde se justifique cada nota con base en la 
evidencia real del proyecto, eliminando respuestas genéricas. 

6. PUBLICIDAD DEL TRÁMITE: ORDENAR al SENA y al FONDO EMPRENDER que publiquen 
la admisión de la presente Acción de Tutela en su portal web oficial, para que otros 
participantes de la Convocatoria No. 133 puedan hacerse parte si así lo desean; 
debiendo enviar constancia de dicha publicación al Despacho. 

7. NOTIFICACIÓN A TERCEROS: ORDENAR al SENA y al FONDO EMPRENDER que remitan 
copia de la demanda a todos los aspirantes de la Convocatoria No. 133 a través de los 
correos registrados, garantizando el principio de publicidad. 



 

IV. SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 
 

De conformidad con el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, solicito se decrete MEDIDA 
PROVISIONAL consistente en: 

ORDENAR LA SUSPENSIÓN INMEDIATA de los actos administrativos de asignación de 
recursos o desembolsos de la Convocatoria Nacional No. 133, o subsidiariamente, ORDENAR 
LA RESERVA DE LOS RECURSOS por el monto solicitado por el proyecto PRIF ($99.619.592), 
hasta tanto se surta el proceso de recalificación solicitado. 

Sustento: Existe un riesgo inminente de perjuicio irremediable. Si el Fondo Emprender agota 
el presupuesto asignando recursos a otros proyectos antes de corregir mi evaluación, mi 
derecho se tornará ilusorio e imposible de materializar, causándome un daño irreversible al no 
poder ejecutar el plan de negocio proyectado. 

 

V. PRUEBAS 
 

Solicito se tengan como pruebas: 

1. Documental: Informe de Evaluación del proyecto ID 112206 (112206 Informe Evaluacion 
Conv 133 1C PRIF), donde consta la calificación y la nota sobre el uso de Inteligencia 
Artificial. 

2. Documental: Evidencia del Formulario de Postulación (PDF archivo propuesta cargado a 
la plataforma) donde se demuestra que la información sobre Ventas ($2M), Distinción de 
Clientes (B2B/B2C) e Impacto de Género SÍ estaba escrita, probando el error del 
evaluador. 

3. Documental: Evidencia del formulario de acreditación del proyecto PRIF ante el Fondo 

emprender (112206 133 1C Acreditación Emprendimiento Femenino). 

4. Documental: Términos de Referencia de la Convocatoria No. 133 de Fondo Emprender 
2025. 

 

VI. JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado ninguna otra acción de tutela 
por los mismos hechos y derechos aquí expuestos. 

 

VII. NOTIFICACIONES 
 

A LA ACCIONANTE: 



Dirección física: Cra 27a #40-50 Ed. Rivoli 27 apto 1501 
Celular: 316 5334709 
Correo Electrónico: silviarojas100hotmail.com  
 
AL ACCIONADO (SENA / FONDO EMPRENDER): 
Dirección: Calle 57 No. 8-69, Bogotá D.C. 
Notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@sena.edu.co / 
servicioalciudadano@sena.edu.co  
 

 
Atentamente, 
 
 
 
__________________________________________ 
 
SILVIA MILENA ROJAS NAYZIR 
C.C. No. 63.551.043 
Líder Emprendedora - Proyecto PRIF 

http://silviarojas100hotmail.com/
mailto:notificacionesjudiciales@sena.edu.co
mailto:servicioalciudadano@sena.edu.co
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DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN

ITEM
TIENEN EL 

DOCUMENTO

SI, NO o N/A

REQUERIMIENTO VERIFICADO

CUMPLE EL 

REQUISITO

SI, NO o N/A

0 SI Participación en ruta SI

1 SI Presentación de Documento de identidad SI

2 SI Plan de Negocios o Plan de Inversión Diligenciado satisfactoriamente SI

3 SI Generación de Términos y Condiciones Fondo Emprender SI

4 SI Presentación de Certificado de estudios o Certificado de competencia laboral SI

5 SI Certificado de Formación  Cargado SI

6 SI Declaración juramentada.    Cargado SI

7 SI Autorización consulta centrales de información.    Cargado SI

8 SI Certificado Antecedentes Disciplinarios.    Cargado SI

9 SI Certificado de Antecedentes Fiscales.     Cargado SI

10 SI Certificado Antecedentes judiciales.     Cargado SI

11 SI Certificado Medidas Correctivas.    Cargado SI

12 N/A Certificado de Discapacidad.     Cargado N/A

13 N/A
Certificado de Residencia     

Cargado
N/A

14 N/A Certificado Población Vulnerable.     Cargado N/A

15 SI Certificado Deudores Alimentarios Morosos REDAM.     Cargado SI

16 SI Certificado de inhabilidades por delitos sexuales (Ley 1918 de 2018)    Cargado SI

17 N/A Anexo Adicionales: Certificados adicionales solicitados en los TR. Cargado N/A

DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN ORGANIZACIÓN FORMALIZADA

18 0 Certificado de Formalidad. Cargado 0

19 0 Registro Único Tributario - RUT.  Cargado 0

20 0 Certificado de las causales descritas.  Cargado 0

21 0 Certificaciones de antecedentes penales del Representante legal.   Cargado 0

22 0
Facultades para actuar en nombre de la organización o empresa o grupo asociativo.

Cargado 
0

23 0
Resolución de condonación empresas beneficiarias Convocatorias Fondo Emprender 

Línea Crear.     Cargado 
0

24 0 Estatutos de la organización.      Cargado 0

25 0
Certificado de antecedentes de contraloría y certificado de antecedentes de 

procuraduría de la organización.      Cargado 
0

26 0
Declaración juramentada de inhabilidades y compatibilidades y conflicto de intereses.      

Cargado 
0

MARTHA ELENA MONTERO

OCTUBRE 10 DE 2025Fecha Informe de acreditación:

Anexo 26. Declaración juramentada de inhabilidades y 

compatibilidades y conflicto de intereses

SE VALIDÓ EL CARGUE, EL FUNCIONAMIENTO Y APERTURA DE LOS DOCUMENTOS EN PLATAFORMA SI

INFORME GENERADO POR:

Nombre orientador o profesional que apoyó el proceso:

Anexo 23: Resolución de condonación empresas beneficiarias 

Convocatorias Fondo Emprender Línea Crear

Anexo 24. Estatutos de la organización

Anexo 25. Certificado de antecedentes de contraloría y 

certificado de antecedentes de procuraduría de la 

organización

Anexo 20: Certificado de las causales descritas. 

Anexo 21: Certificaciones de antecedentes penales del 

Representante legal

Anexo 22: Facultades para actuar en nombre de la 

organización o empresa o grupo asociativo.

Anexo Adicionales: Certificados adicionales solicitados en los 

TR

Anexo18: Certificado de Formalidad  

Anexo 19: Registro Único Tributario - RUT.  

Anexo 12: Certificado Población Vulnerable. 

Anexo 13: Certificado Deudores Alimentarios Morosos REDAM.

Anexo 14: Certificado de inhabilidades por delitos sexuales 

(Ley 1918 de 2018),

Anexo 8: Certificado Medidas Correctivas

Anexo 10: Certificado de Discapacidad. 

Anexo 11: Certificado de Residencia 

Anexo 5: Certificado Antecedentes Disciplinarios.  

Anexo 6: Certificado de Antecedentes Fiscales.

Anexo 7: Certificado Antecedentes judiciales. 

Anexo 1: Certificado de Formación  (automático)

Anexo 2: Declaración juramentada.    (automático)

Anexo 3: Autorización consulta centrales de información.    

(automático)

Plan de Negocios  o  Plan de Inversión

Términos y Condiciones Fondo Emprender

Anexo 4: Certificado de estudios o

Certificado de competencia laboral 

De acuerdo con los criterios establecidos en la normatividad del Fondo Emprender y los términos de referencia de la convocatoria a la cual aplicó el interesado, se informa que, la postulación presentada CUMPLE, con los 

requisitos para ser beneficiarios del Fondo Emprender.

DOCUMENTACIÓN PROBATORIA OBSERVACIONES (Si aplica)

Ruta emprendedora

Documento de identidad. 

CLASIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO: POPULAR INDIVIDUAL CREACIÓN CONVOCATORIA:

INFORME DE ACREDITACIÓN 

PLANES DE NEGOCIO o PLANES DE INVERSIÓN

NOMBRE PROYECTO: PRIF PLATAFORMA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE FONOAUDIOLOGIA CÓDIGO ID:



 

   

 

  
 

 

 

CONVOCATORIA NACIONAL No. 133 
EMPRENDIMIENTO FEMENINO 

 
 

CONVOCATORIA NACIONAL DEL FONDO EMPRENDER No. 133 
 
 
 
 
 

OBJETO: 
 

 
 

Financiar iniciativas productivas, unidades productivas, unidades económicas, 
modelos o planes de negocios orientados a la creación o el fortalecimiento en 
todos los sectores económicos, presentados por mujeres, de todo el territorio 

nacional, que se postulen al Fondo Emprender de manera individual o 
asociativa, siempre que cumplan con la normatividad vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Septiembre de 2025
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A continuación, se presenta el glosario para facilitar la comprensión de los términos 
de referencia de la convocatoria. Este glosario debe complementarse con la 
información indicada en la normatividad del Fondo Emprender: 

Actividad productiva: conjunto de operaciones económicas realizadas por la unidad 
productiva, unidad económica y/o establecimiento, grupo asociativo en las que se 
combinan recursos que intervienen en el proceso productivo, tales como mano de 
obra, equipos, materias primas e insumos, con el objetivo de producir un conjunto 
homogéneo de bienes y/o servicios (Fuente propia) 

Aprobación técnica de la iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, 
modelo o plan de negocios: proceso por el cual el equipo de evaluación del Fondo 
Emprender determina la viabilidad técnica del proyecto o iniciativa productiva, unidad 
productiva, unidad económica, modelo o plan de negocios (Fuente propia). 

Aprendices (SENA): entiéndase por aprendices, los alumnos de los programas de 
formación tituladas y los alumnos de los programas "Jóvenes Rurales" y "Jóvenes en 
Acción" cuya formación imparta directamente el Servicio Nacional de Aprendizaje, 
Sena. Artículo 2.2.6.4.1. Definición de Aprendices, Artículo 4 del Decreto 1072 de 2015. 
También se consideran aprendices los estudiantes universitarios que contemplen 
práctica empresarial en el desarrollo del pensum de su carrera profesional. (Decreto 
934 de 2003, art. 3, modificado por el art. 1 del decreto 3930 de 2006) 

Asignación de recursos financieros: proceso por el cual el Consejo Directivo Nacional 
del SENA asigna los recursos al proyecto o las iniciativas productivas, unidad 
productiva, unidad económica, modelo o plan de negocios viables y priorizadas. 

Asociación: Es una entidad jurídica sin ánimo de lucro, constituida por el acuerdo 
voluntario entre dos o más personas, quienes aportan recursos en dinero, especie o 
actividad, con el propósito de realizar un fin común de beneficio social, gremial o de 
utilidad colectiva (Ley 22 de 1987). 

Asociación campesina: Se define como aquella organización de carácter privado, sin 
ánimo de lucro constituida o que se constituya por campesinas, y que tenga como 
objeto principal la interlocución con el Gobierno en materias de reforma agraria, 
financiamiento, mercadeo, asistencia técnica para actividades agropecuarias, 
pesqueras o artesanales, extensión rural, los servicios básicos, los bienes públicos y 
las demás actividades relacionadas con el desarrollo rural, el reconocimiento, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7596
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77321
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protección y ejercicio de los derechos de los campesinos y la práctica de su actividad 
productiva (ley 2219 de 2022).  

Asociación agropecuaria: Se define como la persona jurídica de derecho privado y sin 
ánimo de lucro, constituida por pequeños o medianos productores que adelantan una 
misma actividad agrícola, pecuaria, forestal, piscícola, acuícola, o por productos, con 
el objeto de satisfacer o defender los intereses comunes de sus asociados y contribuir 
al desarrollo del sector agropecuario nacional. (ley 2219 de 2022). 

Autoempleo: es la forma de generación de ingresos en la que una persona desarrolla 
su propia actividad económica por cuenta propia, sin depender de un empleador. En 
este esquema, el trabajador se convierte en su propio jefe, asumiendo directamente 
los riesgos, responsabilidades y beneficios derivados de su actividad productiva. El 
autoempleo puede materializarse a través de la creación de una unidad productiva o 
el ejercicio independiente de una profesión u oficio. (Definición propia, considerando los 
conceptos de la OIT y el marco normativo aplicable en Colombia fundamentado en Ley 100 de 
1993 – Sistema de Seguridad Social Integral, Código Sustantivo del Trabajo (CST) y Decreto 780 
de 2016 (Sector Salud y Protección Social) 

Campesino: se reconoce al campesino como “un sujeto intercultural, que se identifica 
como tal, que forma parte del campesinado, involucrado vitalmente en el trabajo 
directo con la tierra y la naturaleza; inmerso en formas de organización social basadas 
en el trabajo familiar y comunitario no remunerado y/o en la venta de su fuerza de 
trabajo, precisando que el sujeto campesino es una categoría social que incluye a todas 
las personas, sin distingo de edad, sexo y género” (ICANH, 2018). 

Celebración, legalización del contrato de cooperación o asociativa y exigencia de 
documentos contractuales: proceso por el cual el beneficiario realiza las acciones 
convenientes para el proceso de perfeccionamiento y legalización del contrato de 
cooperación celebrado con el SENA (Fuente propia) 

Convocatoria: mecanismo por el cual se ponen a disposición los recursos del Fondo 
Emprender a quienes pretenden iniciar, desarrollar, continuar, potenciar o transformar 
una iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de 
negocios sobre cualquier sector de la economía, y bajo cualquier entorno asociativo, 
ya sea comercial o cooperativo (Fuente propia). 

Convocatoria pública (adhesiones): convocatorias en las cuales solo pueden 
postularse iniciativas productivas, unidades económicas, modelos o planes de negocios 
que representen un impacto o desarrollo en la región, localidad o zona del país de 
donde provienen los aportes del respectivo convenio suscrito. Para su realización, se 
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definirán los criterios de focalización mediante actas de concertación integradas a los 
respectivos convenios (Fuente propia) 

Control y evaluación de la inversión: proceso por el cual la interventoría emite un 
concepto de cumplimiento de los indicadores de gestión y un concepto de 
condonación o no condonación de los recursos aprobados en la etapa de puesta en 
marcha y ejecución de la iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, 
modelo o plan de negocios (Manual operativo del Fondo Emprender). 

Cooperativa: Una cooperativa es una empresa asociativa sin ánimo de lucro, donde los 
trabajadores o usuarios son a la vez los dueños y gestores de la empresa para 
satisfacer sus necesidades de manera conjunta y eficiente. Se caracteriza por su 
finalidad de interés social, la participación democrática de sus miembros, la igualdad 
de derechos y la gestión de recursos de forma solidaria, con el objetivo de producir y 
distribuir bienes y servicios, o de realizar obras de servicio comunitario (Ley 454 de 
1998).   

Deberes (Artículo 13 del Acuerdo 010 de 2019, modificado por el Acuerdo 007 de 2025): 

1. Mantener actualizada su información personal en el sistema de información del 
Fondo Emprender. 

2. Asistir oportunamente a las citaciones y capacitaciones asignadas dentro del 
proceso, como requisito para la postulación de su iniciativa o su proyecto. 

3. Informar las situaciones que puedan afectar la ejecución del proyecto, 
especialmente en lo referente a inhabilidades, incompatibilidades y conflictos 
de intereses. 

4. Mantener comunicación permanente con el equipo de las unidades de 
emprendimiento, así como la interventoría. 

5. Cumplir con el marco legal y regulatorio del Fondo Emprender, y demás normas 
vigentes. 

6. Los beneficiarios de la iniciativa productiva, unidad productiva, unidad 
económica, modelo o plan de negocio financiadas con los recursos del Fondo 
Emprender, deberán constituirse legalmente y/o registrarse en Cámara de 
Comercio o la entidad competente; o mantener actualizado y vigente el registro 
mercantil o el registro que corresponda, dependiendo de la naturaleza 
asociativa, incluidas las asociaciones campesinas y de economía popular 
conforme a lo dispuesto en los términos de referencia. 

7. Realizar el control, gestión, representación para fines del proceso de 
interventoría, y en general dirección de la iniciativa o proyecto a desarrollar. 

8. Ejecutar adecuadamente los recursos entregados por el Fondo Emprender. 
9. Participar en las reuniones con la interventoría. 



 

Dirección General/Dirección de Empleo y Trabajo 

 Calle 57 No. 8 - 69, Bogotá D.C. - PBX 57 601 5461500 

7 
 

10. Subir la información pertinente al sistema de información del Fondo Emprender. 
11. Dar la dedicación requerida al desarrollo de su iniciativa productiva, unidades 

productivas, unidad económica, modelo o plan de negocio, excepto cuando la 
jornada sea de estudio, como en el caso de los aprendices, los cuales deberán 
atender las necesidades de la iniciativa productiva, unidades productivas, 
unidad económica, modelo o plan de negocio, en las jornadas diferentes a las 
de clase, y caso fortuito o fuerza mayor. 

12. Verificar permanentemente la información publicada en el sistema de 
información del Fondo Emprender. 

13. Atender los requerimientos de los actores del Fondo Emprender en los términos 
y condiciones establecidas. 

 
Derechos y prohibiciones (Acuerdo 010 de 2019, Artículo 4 del Fondo Emprender) 
 
Derechos 1. Recibir asesoría y acompañamiento oportuno de las unidades de 
emprendimiento.  
2. Disponer de un mínimo de horas para la debida asesoría y acompañamiento a su 
plan de negocio.  
3. Conocer el estado del avance de su iniciativa frente al proceso Fondo Emprender.  
4. Recibir de manera oportuna información sobre las ofertas y convocatorias que 
desarrolle el Fondo Emprender.  
5. Recibir un trato digno y consecuente a su situación personal.  
6. Recibir todos los servicios y asesorías gratuitas.  
7. Conocer el marco legal y regulatorio del Fondo Emprender.  
 
Prohibiciones  
1. El beneficiario del Fondo Emprender, en cualquiera de sus etapas del proceso, tendrá 
prohibido pagar bajo cualquier título y por cualquier circunstancia algún tipo de dinero 
a funcionario o contratista del SENA o a familiares, cónyuges de estos hasta el tercer 
grado de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil. De configurarse la 
conducta desarrollada por el funcionario, contratista o beneficiario del Fondo 
Emprender, en una conducta punible contemplada por el Código Penal vigente, el 
Fondo Emprender por medio del SENA deberá surtir el trámite de denuncia. 

2. Los beneficiarios del Fondo no podrán celebrar ningún tipo de contrato para la 
ejecución del plan de negocios, sobre bienes o servicios con funcionarios, contratistas 
o familiares, cónyuges de estos hasta el tercer grado de consanguinidad, primero de 
afinidad y primero civil.  
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Economía popular: “La economía popular se refiere a los oficios y ocupaciones 
mercantiles (producción, distribución y comercialización de bienes y servicios) y no 
mercantiles (domésticos o comunitarios) desarrollados por unidades económicas de 
Baja escala* (personales, familiares, micronegocios o microempresas), en cualquier 
sector económico. Los actores de la EP pueden realizar sus actividades de manera 
individual, en unidades económicas, u organizados de manera asociativa. El impulso a 
la economía popular parte de una comprensión de sus dinámicas intrínsecas. Estas 
actividades generan valor social y económico significativo, y una vez entendido su 
funcionamiento y lógica de acción, se implementarán mecanismos que contribuyan a 
su crecimiento y productividad.” (Plan Nacional de desarrollo 2022-2026). 

* Proyectos de baja escala: en el contexto de estas convocatorias, una iniciativa 
presentada para la economía popular, cuando se habla de un negocio de “baja escala” 
se refiere a aquel cuyo nivel de producción, volumen de ventas, e inversión inicial son 
relativamente reducidos. Generalmente, este tipo de emprendimientos: 1. Operan en 
un ámbito local o regional, atendiendo principalmente a mercados cercanos. 2. 
Requieren menor capital y recursos de inversión, lo que facilita su puesta en marcha. 
3. Tienen una estructura organizativa sencilla, que por lo general involucra a la familia 
o a un grupo pequeño de colaboradores. 4. Realizan actividades productivas a menor 
volumen, enfocadas en la calidad y el aprovechamiento de recursos disponibles en la 
comunidad. En síntesis, un negocio de baja escala busca generar ingresos y 
oportunidades para los productores locales, sin la necesidad de grandes inversiones o 
procesos de producción masiva. Su principal fortaleza radica en la cercanía con la 
comunidad, la adaptabilidad y el uso eficiente de los recursos que están a su alcance.  

Egresado (SENA): aquella persona que ha completado satisfactoriamente todo el 
proceso de formación y ha cumplido con los requisitos académicos y administrativos 
exigidos por el SENA, obteniendo el título o certificado correspondiente al programa 
de formación. (Glosario SENA) 

Egresado (programas de educación superior): Persona que ha culminado 
satisfactoriamente un programa académico de pregrado o posgrado en una institución 
de educación superior reconocida por el Estado colombiano, cumpliendo con los 
requisitos académicos y administrativos establecidos, y obteniendo el título 
correspondiente con su respectivo registro calificado y código SNIES. (Ministerio de 
Educación Nacional). 

Empleo directo: Es aquella actividad desarrolla un trabajado que se genera 
directamente de la operación de una empresa y es contratado y supervisado 
directamente por ella (Fuente propia) 
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Empleo indirecto: Es el generado fuera de la empresa principal, pero son necesarios 
para el funcionamiento y desarrollo de la actividad económica de esta y son 
desarrollado por personal ajeno de la empresa (fuente propia). 

Evaluación de la iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo 
o plan de negocios: proceso donde se hace la revisión técnica del documento y se 
determina si la iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o 
plan de negocios es técnicamente viable o no es viable (Manual operativo del Fondo 
Emprender). 

Formación complementaria: servicio del SENA representado en acciones de 
capacitación diseñadas y ejecutadas por los centros de formación, que permiten la 
actualización o el desarrollo de competencias o elementos de competencia y 
responden a demandas específicas del sector productivo y la comunidad (Glosario 
SENA).  

Formulación de la iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo 
o plan de negocios: proceso por el cual el interesado, acompañado por el Centro de 
Desarrollo Empresarial, realiza la investigación correspondiente para formular su 
iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de negocios 
(Manual operativo del Fondo Emprender). 

Fortalecimiento: entendido como el equilibrio entre los valores sociales, económicos, 
administrativos y ambientales de una empresa, que permite prolongar el proyecto o 
iniciativa productiva en el mediano y largo plazo, generando empleo digno y sostenible. 
(Acuerdo 03 de 2024)  

Grupos asociativos: agrupación de personas que deciden unir esfuerzos para alcanzar 
objetivos comunes, ya sea a través de la cooperación, la colaboración o la 
asociatividad. Estas agrupaciones pueden ser formales o informales.  

Ideación y validación: proceso de acompañamiento dentro de la Ruta de 
Emprendimiento en donde se realiza la fase de construcción de un modelo de negocio 
mediante la ideación y validación de un producto mínimo viable. (Manual operativo del 
Fondo Emprender). 

Iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de 
negocios: iniciativa de negocio que se pretende Crear o fortalecer, que puede 
adelantarse en cualquier sector de la economía, bajo cualquier forma asociativa o 
individual y que se plasma en un documento evaluable en su viabilidad y de acuerdo 
con la metodología del Fondo Emprender. (Fuente propia) 
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Jerarquización y priorización de Iniciativa productiva, unidad productiva, unidad 
económica, modelo o plan de negocios: proceso por el cual el grupo de evaluación 
realiza el ejercicio de propuesta de asignación de recursos a los proyectos, de acuerdo 
con los criterios de ponderación establecidos (Acuerdo 010 de 2019). 

Plan de inversión: documento donde el interesado presenta la estructura técnica y 
financiera, plasmando el análisis de todos los objetos relacionados con la inversión, 
así como sus costes respectivos (Acuerdo 03 de 2024) 

Ponderación de Iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o 
plan de negocios: proceso por el cual se establecen los criterios y pesos de priorización 
de proyectos (Acuerdo 010 de 2019). 

Principios y valores. El Fondo Emprender se regirá por los siguientes valores y 
principios (Acuerdo 010 de 2019, Artículo 4): 

1. Eficiencia. Corresponde a la medición de los esfuerzos que se requieren para 
alcanzar los objetivos. El costo, el tiempo, el uso adecuado de factores materiales y 
humanos, cumplir con la calidad las acciones que se realizan constituyen elementos 
inherentes a la eficiencia. Los resultados más eficientes se alcanzan cuando se hace 
uso adecuado de estos factores, en el momento oportuno, al menor costo posible y 
cumpliendo con las normas de calidad requeridas. 

2. Eficacia. Se entenderá como la ejecución de procedimientos ágiles para lograr la 
finalidad del fondo, removiendo obstáculos puramente formales, evitando dilaciones 
o retardos, y se sanearán de acuerdo con los procedimientos de ley. 

3. Transparencia. Las actuaciones del Fondo se adelantarán bajo reglas objetivas, 
justas y claras. La información derivada de las mismas se caracterizará por ser de 
dominio público, salvo reserva legal. 

4. Economía. Se entiende como el desarrollo de procedimientos y etapas estrictamente 
necesarios y desde criterios objetivos, optimizando costos y evitando dilaciones o 
perjuicios innecesarios. 

5. Responsabilidad. Se entiende como el deber de asumir las consecuencias por sus 
decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo con la Constitución, 
las leyes y los reglamentos. Así mismo, se entenderá como cumplimiento de los fines, 
derechos, deberes y correcta observancia de la normatividad y lineamientos del Fondo. 

 6. Publicidad. Se entiende como la difusión y el acceso público de las actuaciones que 
sean de relevancia para la comunidad, para lo cual se emplearán comunicaciones, 
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notificaciones y publicaciones, utilizando para ello tecnologías o plataformas que 
permitan difundir e informar de manera masiva tal información de conformidad con lo 
dispuesto en la ley. 

7. Solidaridad. Se entiende como el ejercicio de la ayuda mutua desde la conformación 
de redes y alianzas, para el trabajo articulado y oportuno con una perspectiva de 
inclusión e igualdad.  

Puesto de trabajo: conjunto de tareas y obligaciones desempeñadas por una persona, 
o que se prevée que una persona desempeñe, para una sola unidad económica (DANE). 

Ruta Emprendedora: proceso del Fondo Emprender diseñado para orientar a los 
posibles beneficiarios en la formulación de iniciativas productivas, modelos o planes 
de negocios, culminando en un proyecto, requisito para postularse a convocatorias 
(Manual operativo Fondo Emprender). 

Seguimiento y acompañamiento a beneficiarios: proceso por el cual se da 
acompañamiento en la puesta en marcha por parte de los orientadores de los Centros 
de Desarrollo Empresarial (Fuente propia). 

Centro de Desarrollo Empresarial - SENA: grupo de trabajo de orientadores de 
emprendimiento ubicados en los Centros de Formación Profesional del SENA (Fuente 
propia). 

Viabilidad de la Iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o 
plan de negocios: concepto técnico emitido por el grupo de evaluación, mediante el 
cual se determina si un proyecto o iniciativa resulta viable posterior a su evaluación 
técnica (Manual Operativo del Fondo Emprender). 

1. Información general del Fondo Emprender 
 

1.1. Fundamento legal 
 
El Fondo Emprender fue creado en virtud de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
789 de 2002, como una cuenta independiente y especial adscrita al Servicio Nacional 
de Aprendizaje (SENA). Su reglamentación se realizó a través del Decreto No. 934 de 
2003 y fue compilado por el Decreto No. 1072 de 2015. El Fondo Emprender financia 
iniciativas productivas, unidades productivas, unidades económicas, modelos o planes 
de negocios desarrollados por colombianos. 
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La ley 2466 de 2025, artículo 23, parágrafo 2, que modificó el artículo 34 de la 789 de 
2002, establece líneas adicionales para la financiación de grupos asociativos, así: “El 
Fondo Emprender financiará de manera prioritaria iniciativas productivas, unidades 
productivas, unidades económicas, modelos o planes de negocios formulados por 
asociaciones de aprendices y/o de egresados del SENA. Adicional a las fuentes actuales 
de financiación, el Fondo podrá recibir recursos de entidades y fondos de la rama 
ejecutiva del orden nacional y territorial, a través de convenios de cofinanciación o 
proyectos de inversión dirigidos a fortalecer el emprendimiento en sus distintas 
modalidades. También podrán ser beneficiarios del Fondo Emprender las asociaciones 
de los campesinos, las campesinas y las iniciativas asociativas y cooperativas de las 
personas que integran la economía popular, siempre que estas iniciativas productivas, 
unidades económicas, modelos o planes de negocios cumplan con los términos de 
referencia establecidos para las convocatorias públicas”. 
 

1.2. Objetivo del Fondo Emprender 
 
El objetivo general del Fondo Emprender es financiar iniciativas productivas, unidades 
productivas, unidades económicas, modelos o planes de negocios, que se podrán 
postular a través de un proyecto, ya sea de forma individual o asociativa. 
 

1.2.1.  Alcance del objetivo del Fondo Emprender 

 
El Fondo Emprender financia de manera prioritaria iniciativas productivas, unidades 
productivas, unidades económicas, modelos o planes de negocios formulados por 
asociaciones de aprendices y/o de egresados del SENA. También podrán ser 
beneficiarios las asociaciones de los campesinos, las campesinas y las iniciativas 
asociativas y cooperativas de las personas que integran la economía popular. 
 
Para el caso de las asociaciones de campesinas y campesinos, deberán cumplir con 
los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 2466 de 2025.  
 

1.3. Administración y dirección 
 
La administración del Fondo Emprender está a cargo del Consejo Directivo Nacional 
del SENA, y ejerce las funciones del Consejo de Administración del Fondo. La dirección 
ejecutiva está a cargo del director general del SENA o su delegado, actualmente la 
ejerce la directora de Empleo y Trabajo. 
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1.4. Formas de financiación del Fondo Emprender  
 
El Fondo Emprender cuenta con dos formas de financiación: 
 

I) Financiación para la creación 
 

 
Esta línea está dirigida a la financiación de nuevas iniciativas productivas, unidades 
productivas, unidades económicas, modelos o planes de negocios, y la generación de 
autoempleo, puestos de trabajo o empleo directo e indirecto, conforme a lo dispuesto 
en el parágrafo 2 del artículo 23 de la Ley 2466 de 2025, el Acuerdo 010 de 2019, el 
Acuerdo 003 de 2024 y demás disposiciones normativas que reglamenten el Fondo 
Emprender. En esta forma, se podrán postular en la modalidad individual o asociativa. 
 
 

II) Financiación para el fortalecimiento   
 
 Esta línea está dirigida a la financiación de iniciativas productivas, unidades 
productivas, unidades económicas, modelos o planes de negocios registrados ante la 
Cámara de Comercio o su equivalente, y la generación de autoempleo, puestos de 
trabajo o empleo directo e indirecto, se podrán postular de forma individual o 
asociativa debidamente  registrada, conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2 del 
artículo 23 de la Ley 2466 de 2025, el Acuerdo 010 de 2019, el Acuerdo 003 de 2024 y 
demás disposiciones normativas que reglamenten el Fondo Emprender.   
 

1.5. Beneficiarios del Fondo Emprender 
 
En virtud del artículo 7 del Acuerdo 010 de 2019, modificado por el artículo 1 del 
Acuerdo 003 de 2024, podrán ser beneficiarios de los recursos del Fondo Emprender: 
 
“Artículo 7. Beneficiarios. Podrán ser beneficiarios de los recursos del Fondo Emprender 
(FE):  los ciudadanos colombianos, mayores de edad, domiciliados en el territorio 
nacional, con facultad para suscribir contratos, no encontrarse  sujetos a un conflicto 
de intereses, inhabilidades e incompatibilidades, que estén interesados en iniciar o 
desarrollar una iniciativa empresarial o proyecto o ya lo estén ejecutando y deseen 
continuar y potenciar la iniciativa empresarial o proyecto,  asimismo que, puede 
adelantarse en cualquiera de los sectores de la economía y bajo cualquiera de las 
modalidades asociativas, para lo cual deberán acreditar alguna de las siguientes 
condiciones"   
  



 

Dirección General/Dirección de Empleo y Trabajo 

 Calle 57 No. 8 - 69, Bogotá D.C. - PBX 57 601 5461500 

14 
 

7.1 Aprendiz SENA que haya finalizado la etapa lectiva de un programa de formación 
titulada, dentro de los últimos veinticuatro (24) meses, así como egresados de estos 
programas, que hayan culminado y obtenido el título. 
7.2 Estudiante que se encuentre cursando los dos (2) últimos semestres de su formación 
profesional o el ochenta por ciento (80%) de los créditos académicos de un programa 
de educación superior de pregrado, reconocido por el Estado de conformidad con las 
Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994 y demás que las complementen, modifiquen o adicionen. 
 
7.3 Estudiante que haya concluido materias, dentro de los últimos veinticuatro (24) 
meses, de un programa de educación superior de pregrado, reconocido por el Estado 
de conformidad con las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994 y demás que las complementen, 
modifiquen o adicionen. 
 
7.4 Técnico, tecnólogo, profesional universitario de pregrado, posgrado, maestría y/o 
doctorado de instituciones nacionales o extranjeras, que haya culminado y obtenido el 
título de un programa de educación superior reconocido por el Estado de conformidad 
con la legislación colombiana. 
 
(...) 
 
7.6 Personas caracterizadas como población vulnerable y acreditada esta condición por 
autoridad competente, que hayan completado por lo menos noventa (90) horas de 
formación en el SENA afines al área del proyecto. 
 
7.7 Connacionales certificados por la Cancillería, como retornados con retorno 
productivo, que hayan completado por lo menos noventa (90) horas de formación SENA 
en cursos afines al área del proyecto. 
 
7.8 Personas autorreconocidas y acreditadas como población campesina o 
pertenecientes a la economía popular que hayan cursado al menos cuarenta y ocho 
(48) horas de formación, en cualquiera de los programas ofertados por el SENA. 
 
7.9. Personas autorreconocidas y acreditadas como población campesina o 
pertenecientes a la economía popular que presenten certificado en competencias 
laborales, relacionadas con el objeto del proyecto o la iniciativa empresarial. 
 
Adicionalmente, la ley 2466 de 2025, artículo 23, parágrafo 2, que modificó el artículo 
34 de la 789 de 2002, prioriza como beneficiarios al fondo emprender al señalar “(...) 
asociaciones de aprendices y/o de egresados del SENA, (...) las asociaciones de los 
campesinos, las campesinas y las iniciativas asociativas y cooperativas de las personas 
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que integran la economía popular, siempre que estas iniciativas productivas, unidades 
económicas, modelos o planes de negocios cumplan con los términos de referencia 
establecidos para las convocatorias públicas”. 
 
 
Nota 1. El artículo 4 del Acuerdo 10 de 2019 señala los derechos y las prohibiciones del 
Fondo Emprender así:  

1. El beneficiario del Fondo Emprender, en cualquiera de sus etapas del proceso, tendrá 
prohibido pagar bajo cualquier título y por cualquier circunstancia algún tipo de dinero 
a funcionario o contratista del SENA o a familiares, cónyuges de estos hasta el tercer 
grado de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil. De configurarse la 
conducta desarrollada por el funcionario, contratista o beneficiario del Fondo 
Emprender, en una conducta punible contemplada en el Código Penal vigente, el Fondo 
Emprender, por medio del SENA, deberá surtir el trámite de denuncia.   

2. Los beneficiarios del Fondo no podrán celebrar ningún tipo de contrato para la 
ejecución del plan de negocios, sobre bienes o servicios con funcionarios, contratistas 
o familiares, cónyuges de estos hasta el tercer grado de consanguinidad, primero de 
afinidad y primero civil”. 

Nota 2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 numerales 7.8 y 7.9 del Acuerdo 
010 de 2019, modificados por el artículo 1 del Acuerdo 003 de 2024, para la población 
campesina o perteneciente a la economía popular, se entenderá cumplido el requisito 
de autorreconocimiento y la acreditación con la declaración juramentada, o la 
certificación de la entidad competente, según aplique el caso.  

Nota 3. Para el caso de grupos asociativos que incluyan aprendices, deberán cumplir 
con la condición de mayoritariamente aprendices, conforme al inciso 2 del artículo 40 
de la ley 789 de 2002 y el artículo 2.2.6.4.1.  del Decreto 1072 de 2015, respecto a la 
definición de aprendices. 

 

1.5.1 Modalidades de presentación de la iniciativa productiva, unidad productiva, 
unidad económica, modelo o plan de negocios. 

La presentación de una iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, 
modelo o plan de negocios podrá realizarse de manera individual o asociativa. Cada 
postulante deberá escoger la modalidad que se ajuste a la naturaleza de su iniciativa 
productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de negocios, teniendo 
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en cuenta las definiciones y requisitos establecidos en la normatividad del Fondo 
Emprender y en los presentes términos de referencia. 

 

a) Modalidad individual. Corresponde a iniciativa productiva, unidad productiva, 
unidad económica, modelo o plan de negocios, formulados y ejecutados por una 
persona natural, con alguna de las condiciones previstas en los numerales del 
artículo 7° del Acuerdo 010 de 2019, modificado por el artículo 1 del Acuerdo 003 
de 2024, y ser mayor de edad, ciudadano colombiano, domiciliado en el territorio 
nacional, con facultad para suscribir contratos y no encontrarse con inhabilidad e 
incompatibilidad. 

b) Modalidad asociativa.  Consiste en la conformación de un grupo de socios o 
asociados que acuerdan desarrollar de manera conjunta una iniciativa productiva, 
unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de negocios para la 
CREACIÓN y el FORTALECIMIENTO. Los beneficiarios de la iniciativa productiva, 
unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de negocio financiados con 
los recursos del Fondo Emprender, deberán constituirse legalmente y/o registrarse 
en Cámara de Comercio o la entidad competente; o mantener actualizado y vigente 
el registro mercantil o el registro que corresponda, dependiendo de la naturaleza 
asociativa, incluidas las asociaciones campesinas y de economía popular conforme 
a lo dispuesto en los términos de referencia. Para esta modalidad, el grupo 
asociativo debe estar conformado por un mínimo de cinco (5) personas. 

Nota 1: No se puede presentar de manera individual y asociativa al mismo tiempo. 

Nota 2:  En caso de que las asociaciones de aprendices y/o de egresados del SENA, las 
asociaciones de los campesinos, las campesinas y las iniciativas asociativas y 
cooperativas de las personas que integran la economía popular, presenten un 
incremento en la conformación de los socios o asociados, esto no representará un 
cambio en la asignación de recursos y, por lo tanto, se mantendrá el monto de los 
recursos asignados por el Consejo Directivo Nacional del SENA (CDN). 

1.5.2 Permanencia de los socios o asociados y protocolos ante renuncia, desistimiento, 
retiro voluntario, inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés y fallecimiento. 

a. La condición de beneficiario del Fondo Emprender exige que los socios o 
asociados permanezcan vinculados de forma activa a la organización desde la 
asignación de recursos por parte del Consejo Directivo Nacional y hasta la fecha 
de la ejecutoria del acto administrativo de condonación o no condonación y la 
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liquidación del contrato de cooperación a suscribir, garantizando la ejecución 
ininterrumpida del plan de negocio. Para el caso de renuncia, desistimiento, 
retiro voluntario, inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés o 
fallecimiento, se deberá conservar mínimo el mismo número de socios o 
asociados que postularon la iniciativa productiva, unidad productiva, unidad 
económica, modelo o plan de negocios.  

En cualquiera de los anteriores casos, el grupo asociativo deberá: 

a. Informar por escrito la novedad presentada a la Coordinación Nacional de 
Emprendimiento CNE, en un término no mayor a dos (2) días hábiles. 

b. Para el caso de fallecimiento, se deberá incluir el certificado de defunción o su 
equivalente legal. 

c. Comunicar y adjuntar a la Coordinación Nacional de Emprendimiento (CNE) los 
documentos del nuevo beneficiario que acrediten esta condición de acuerdo 
con los términos de referencia de la convocatoria a la que se postuló, en un 
término no mayor de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha en la 
que reportó la novedad. 

d. La Coordinación Nacional de Emprendimiento emitirá concepto de acreditación 
de la condición de beneficiario a todas las partes involucradas y procederá a la 
actualización de la información correspondiente, en un término no mayor de 
tres (3) días hábiles. 

e. En caso de determinarse la imposibilidad de continuidad de la iniciativa por no 
mantenerse el número de socios o asociados con los que se realizó la 
postulación a la convocatoria, se dará la terminación anticipada del contrato y 
se aplicarán las reglas de condonación o no condonación, definidas por la 
normatividad vigente del Fondo Emprender. 

Nota 1: Todos los integrantes de las asociaciones deberán reunir la calidad de 
"beneficiario" con la que se postularon a la convocatoria, de acuerdo con la 
normatividad del Fondo Emprender y los presentes términos de referencia.     

1.5.1. Compromiso de constitución y liquidación 

Con la postulación, los beneficiarios deberán suscribir una declaración juramentada 
en la que se comprometan a: 

1. Registrarse como persona natural o constituirse como persona jurídica según 
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corresponda ante la autoridad competente. Para el caso de fortalecimiento, los 
postulantes deberán tener el registro legal vigente ante la cámara de comercio o 
su documento equivalente vigente al momento de la postulación a la convocatoria. 

2. Las personas naturales y las personas jurídicas deberán mantener los registros 
mercantiles vigentes durante toda la ejecución del contrato de cooperación y hasta 
que se emita la constancia de ejecutoria de la resolución de condonación o no 
condonación y acta de liquidación del contrato de cooperación, teniendo en cuenta 
las novedades que se puedan presentar de acuerdo con lo descrito en el numeral 
1.5.2 de estos términos de referencia.   

  Nota 1: En caso de que la iniciativa productiva entre en proceso de liquidación, 
proceso concursal, disolución o insolvencia, antes de que se emita la constancia 
ejecutoria de la resolución de condonación o no condonación y acta de liquidación 
del contrato de cooperación, dará lugar a la terminación anticipada y unilateral del 
contrato de cooperación y a la exigencia de reintegro de los recursos 
desembolsados, conforme a la normativa vigente del Fondo Emprender. 

2. Presentación de la convocatoria. 
 
Este documento ofrece los términos de referencia de la convocatoria nacional 
Emprendimiento femenino No 133 cuyo objeto es:  Financiar iniciativas productivas, 
unidades productivas, unidades económicas, modelos o planes de negocios orientados 
a la creación o el fortalecimiento en todos los sectores económicos, presentados por 
mujeres, de todo el territorio nacional, que se postulen al Fondo Emprender de manera 
individual o asociativa, siempre que cumplan con la normatividad vigente. 

 

2.1. Régimen jurídico aplicable a la convocatoria. 

El Fondo Emprender y, en particular, la presente convocatoria, se regula de acuerdo 
con la siguiente normatividad:  

 
1. Ley 789 de 2002 o sus normas modificatorias.   
2. Ley 2466 de 2025. 
2. Decreto 934 de 2003. 
3. Decreto 3930 de 2006.    
4. Decreto 1072 de 2015.   
5. Acuerdo 0010 de 2019, “Por medio del cual se crea el reglamento del Fondo 

Emprender”.   
6. Acuerdo 003 de 2024, “Por medio del cual se modifica el Acuerdo 010 de 2019 y 

se crea la línea de Fortalecimiento” (solo aplica para la definición de beneficiario 
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y los deberes de estos).   
7. Manuales establecidos para el funcionamiento del Fondo Emprender.   
8. Términos de la convocatoria.   
9. Contrato de cooperación.    
10.  Ley civil y comercial colombiana.   
11. Protocolos, circulares, guías o demás documentos establecidos para la 

operación del Fondo Emprender.  
12. Ley No. 1581 de 2012 (Habeas Data) 
13. Acuerdo No. 007 de 2025 que modifica los artículos 10, 13 y 44 del Acuerdo 010 

de 2019. 
 

2.2. Objeto de la convocatoria 

Financiar iniciativas productivas, unidades productivas, unidades económicas, modelos 
o planes de negocios orientados a la creación o el fortalecimiento en todos los sectores 
económicos, presentados por mujeres, de todo el territorio nacional, que se postulen 
al Fondo Emprender de manera individual o asociativa, siempre que cumplan con la 
normatividad vigente. 

 

2.3. Población objeto de la convocatoria: 
 
La población beneficiaria de la presente convocatoria son las mujeres, incluidas las 
campesinas y las mujeres de la economía popular, que cuenten con iniciativas 
productivas, unidades productivas, unidades económicas, modelos o planes de 
negocios en todos los sectores de la economía nacional, que se presenten al Fondo 
Emprender de forma individual o asociativa, para CREACIÓN y FORTALECIMIENTO. 
 
 

2.4. Sectores económicos de la convocatoria 
 

- Para las mujeres se autorreconoce como de la economía popular: Sector 

Multisectorial. 

- Para las mujeres que no se autorreconoce como campesina: Sector Multisectorial.  
- Para la población que se autorreconoce como campesina, las iniciativas a financiar 

provendrán de los siguientes sectores de Economía Campesina:   

1. Agropecuario.  
2. Agroindustria. 
3. Medio ambiente.  
4. Turismo.  
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5. Artesanías. 
6. Servicios de comercialización de productos y servicios de los sectores 

previamente mencionados.  
Nota 1. Las actividades de los proyectos de los sectores anteriormente mencionados 
deben estar relacionadas con el trabajo directo con la tierra y la naturaleza. Su 
actividad debe ser lícita y permitida por la ley. Estas actividades deben desarrollarse 
en zona rural. 
 
A continuación, se presenta el alcance respecto a las actividades de cada uno de los 
sectores: 

1. Sector agropecuario. 

Incluye las actividades que obtienen el producto de sus actividades directamente de 
la naturaleza, sin ningún proceso de transformación. Dentro de este sector se 
encuentran las actividades de la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la 
pesca. 
 

SECTOR AGROPECUARIO 
Clase Descripción 
0111 Cultivo de cereales (excepto arroz), legumbres y semillas oleaginosas  
0112 Cultivo de arroz  
0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos  
0114 Cultivo de tabaco  
0115 Cultivo de plantas textiles  
0119 Otros cultivos transitorios n.c.p. 
0121 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales 
0122 Cultivo de plátano y banano 
0123 Cultivo de café 
0124 Cultivo de caña de azúcar 
0125 Cultivo de flor de corte 
0126 Cultivo de palma para aceite (palma africana) y otros frutos oleaginosos 
0127 Cultivo de plantas con las que se preparan bebidas 
0128 Cultivo de especias y de plantas aromáticas y medicinales  
0129 Otros cultivos permanentes n.c.p. 

0130 
Propagación de plantas (actividades de los viveros, excepto viveros 
forestales)  

0141 Cría de ganado bovino y bufalino 
0142 Cría de caballos y otros equinos  
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0143 Cría de ovejas y cabras  
0144 Cría de ganado porcino 
0145 Cría de aves de corral 
0149 Cría de otros animales n.c.p. 
0150 Explotación mixta (agrícola y pecuaria)  
0161 Actividades de apoyo a la agricultura  
0162 Actividades de apoyo a la ganadería 
0163 Actividades posteriores a la cosecha  
0164 Tratamiento de semillas para propagación  
0170 Caza ordinaria y mediante trampas y actividades de servicios conexas  
0210 Silvicultura y otras actividades forestales 
0220 Extracción de madera  
0230 Recolección de productos forestales diferentes a la madera 
0240 Servicios de apoyo a la silvicultura  
0311 Pesca marítima  
0312 Pesca de agua dulce  
0321 Acuicultura marítima  
0322 Acuicultura de agua dulce 

 
Nota 1: Se financiarán iniciativas productivas de transformación (agropecuario) cuando 
en su cadena de valor, la actividad primaria esté integrada con el trabajo de la tierra y 
la naturaleza. 
 

2. Sector agroindustria 
 

SECTOR: AGROINDUSTRIA 

1011 Procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos 
1012 Procesamiento y conservación de pescados, crustáceos y moluscos 
1020 Procesamiento y conservación de frutas, legumbres, hortalizas y tubérculos 
1030 Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal 
1040 Elaboración de productos lácteos 
1051 Elaboración de productos de molinería 
1052 Elaboración de almidones y productos derivados del almidón 
1061 Trilla de café 
1062 Descafeinado, tostión y molienda del café 
1063 Otros derivados del café 
1071 Elaboración y refinación de azúcar 
1072 Elaboración de panela 



 

Dirección General/Dirección de Empleo y Trabajo 

 Calle 57 No. 8 - 69, Bogotá D.C. - PBX 57 601 5461500 

22 
 

1081 Elaboración de productos de panadería 
1082 Elaboración de cacao, chocolate y productos de confitería 

1083 
Elaboración de macarrones, fideos, alcuzcuz y productos farináceos 
similares 

1084 Elaboración de comidas y platos preparados 
1089 Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p. 
1090 Elaboración de alimentos preparados para animales 
1102 Elaboración de bebidas fermentadas no destiladas 
1103 Producción de malta, elaboración de cervezas y otras bebidas malteadas 

1104 
Elaboración de bebidas no alcohólicas, producción de aguas minerales y de 
otras aguas embotelladas 

 
Nota 1: Se financiarán iniciativas productivas de transformación (agroindustrial) cuando 
en su cadena de valor, la actividad primaria esté integrada con el trabajo de la tierra y 
la naturaleza. 
 

3. Sector medio ambiente. 
 
Actividades relacionadas con el medio ambiente: 
 

SECTOR MEDIO AMBIENTE 
3600 Captación, tratamiento y distribución de agua 
3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales 
3811 Recolección de desechos no peligrosos 
3812 Recolección de desechos peligrosos 

 Tratamiento y disposición de desechos 
3821 Tratamiento y disposición de desechos no peligrosos 
3830 Recuperación de materiales 

3900 
Actividades de saneamiento ambiental y otros servicios de gestión de 
desechos 

 
Nota 1: Se financiarán iniciativas productivas de transformación (medio ambiente) 
cuando en su cadena de valor, la actividad primaria esté integrada con el trabajo de la 
tierra y la naturaleza. 
 

4. Sector turismo. 
 
Comprende las actividades que realizan las personas durante sus viajes y estancias en 
lugares distintos al de su entorno habitual, por un período de tiempo consecutivo 
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inferior a un año, con fines de ocio, por negocios y por otros motivos turísticos, siempre 
y cuando no sea desarrollar una actividad remunerada en el lugar visitado (definición 
de las Naciones Unidas). 
 
 

SECTOR TURISMO  
5514 Alojamiento rural 
5519 Otros tipos de alojamientos para visitantes 
5520 Actividades de zonas de camping y parques para vehículos recreacionales 
5611 Expendio a la mesa de comidas preparadas 
5612 Expendio por autoservicio de comidas preparadas 
5619 Otros tipos de expendio de comidas preparadas n.c.p. 
5629 Actividades de otros servicios de comidas 

 
 Nota 1: Se financiarán iniciativas productivas de transformación (turismo) cuando en 
su cadena de valor la actividad primaria esté integrada con el trabajo de la tierra y la 
naturaleza. 
 
 

5. Sector artesanías  
 

 Los productos artesanales son los producidos por artesanos, ya sea totalmente a 
mano o con la ayuda de herramientas manuales o incluso de medios mecánicos, 
siempre que la contribución manual directa del artesano siga siendo el componente 
más importante del producto acabado. Se producen sin limitación por lo que se refiere 
a la cantidad y utilizando materias primas procedentes de recursos sostenibles. La 
naturaleza especial de los productos artesanales se basa en sus características 
distintivas, que pueden ser utilitarias, estéticas, artísticas, creativas, vinculadas a la 
cultura, decorativas, funcionales, tradicionales, simbólicas y significativas religiosa y 
socialmente”. (Definición adoptada por el Simposio UNESCO/CCI "La artesanía y el 
mercado internacional: comercio y codificación aduanera". Manila, 6 - 8 de octubre de 
1997). 
 

 
SECTOR ARTESANÍAS 

1311 Preparación e hilatura de fibras textiles 
1312 Tejeduría de productos textiles 
1313 Acabado de productos textiles 
1391 Fabricación de tejidos de punto y ganchillo 
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1392 Confección de artículos con materiales textiles, excepto prendas de vestir 
1393 Fabricación de tapetes y alfombras para pisos 
1394 Fabricación de cuerdas, cordeles, cables, bramantes y redes 
1399 Fabricación de otros artículos textiles n.c.p. 
1410 Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel 
1420 Fabricación de artículos de piel 
1430 Fabricación de artículos de punto y ganchillo 
1511 Curtido y recurtido de cueros; recurtido y teñido de pieles 

1512 
Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos similares 
elaborados en cuero, y fabricación de artículos de talabartería y 
guarnicionería 

1513 
Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos similares; 
artículos de talabartería y guarnicionería elaborados en otros materiales 

1521 Fabricación de calzado de cuero y piel, con cualquier tipo de suela 
1522 Fabricación de otros tipos de calzado, excepto calzado de cuero y piel 
1523 Fabricación de partes del calzado 
1640 Fabricación de recipientes de madera 

2023 
Fabricación de jabones y detergentes, preparados para limpiar y pulir; 
perfumes y preparados de tocador 

2392 Fabricación de materiales de arcilla para la construcción 
2393 Fabricación de otros productos de cerámica y porcelana 
2396 Corte, tallado y acabado de la piedra 

 
6. Sector comercio. 

 
Las actividades propuestas en los proyectos del sector comercio deben corresponder 
a un circuito corto de comercialización como una herramienta dinamizadora de la 
economía campesina, familiar y comunitaria. Los circuitos cortos son esquemas de 
comercialización agropecuaria caracterizados por: i) baja o nula intermediación, i) 
cercanía geográfica y iii) confianza y fortalecimiento de capital social.  (RIMISP, 2016) 
 

SECTOR COMERCIO 
4620 Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias; animales vivos 
463 Comercio al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco 
4631 Comercio al por mayor de productos alimenticios 

4711 
Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido 
compuesto principalmente por alimentos, bebidas o tabaco 
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4721 
Comercio al por menor de productos agrícolas para el consumo en 
establecimientos especializados 

4722 
Comercio al por menor de leche, productos lácteos y huevos, en 
establecimientos especializados 

4723 
Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral), productos 
cárnicos, pescados y productos de mar, en establecimientos especializados 

 
Nota 1: Se financiarán iniciativas productivas de transformación (comercio) cuando en 
su cadena de valor, la actividad primaria esté integrada con el trabajo de la tierra y la 
naturaleza. 
 
Nota 2. En el proceso de acreditación de condiciones que se amplía en el capítulo 5 
de los presentes términos de referencia, se validará que la actividad del proyecto esté 
relacionada con el código CIIU seleccionado y, además que, la misma tenga relación 
directa con la tierra y la naturaleza, para el caso de los proyectos de economía 
campesina, la acreditación se realizará por parte del Centro de Desarrollo Empresarial, 
antes de ser formalizado el proyecto en la convocatoria. 
 

2.5. Forma de financiación de la presente convocatoria 

 

 Para la presente convocatoria, se financiarán iniciativas productivas, unidades 
productivas, unidades económicas, modelos o planes de negocios para la 
“CREACIÓN” y el “FORTALECIMIENTO”. 
 

2.6. Cronograma de la convocatoria 
 
El cronograma para la presente convocatoria contiene las diferentes actividades de la 
ruta del proceso para la asignación de los recursos, en su orden:  
 
1. Autorización de la convocatoria. 
2. Apertura de la convocatoria. 
3. Acreditación y formalización 
4. Cierre de la convocatoria  
5. Evaluación (informe preliminar, observaciones e informe final). 
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ACTIVIDAD  FECHA  
Autorización de la 
convocatoria por parte 
del CDN 

  
16 de diciembre de 2024 

   
Apertura de la 
convocatoria  

03 de septiembre de 2025 

Acreditación y 
formalización del plan de 
negocios. 

 

Desde el 03 de septiembre y hasta el 14 de octubre de 
2025 

Cierre de la convocatoria 
en la plataforma del 
Fondo Emprender.   

14 de octubre de 2025 

Publicación de los 
proyectos viables y no 
viables con el concepto 
(Informe preliminar de 
evaluación).   

   06 de noviembre de 2025  

 Observaciones a los 
resultados.  

El postulante tendrá dos (2) días hábiles a partir de 
la publicación del primer informe de evaluación de 
los proyectos para presentar observaciones.  plazo 
se cumple a las 6.00 p.m. del último día hábil para la 
presentación de las observaciones.   

   
10 de noviembre de 2025    

   
Estas observaciones deberán ser remitidas al El SENA 
del Fondo Emprender única y exclusivamente a través 
del enlace de la convocatoria que se habilita en el sitio 
web de Fondo Emprender para tal propósito.  

  
Publicación del informe de 
evaluación final con los 
proyectos viables y no 
viables que se presentarán 
en Comisión Técnica y 
Consejo Directivo 
Nacional (Informe final de 
evaluación).   

18 de noviembre de 2025 

*El presente cronograma se refiere a la hora legal colombiana. 
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Nota 1. La “Ruta Emprendedora” debe realizarse en caso individual por el postulante 
y, en caso del grupo asociativo y asociaciones, por el el representante legal o quien 
haga sus veces o quien tenga la capacidad para comprometerla. La duración de su 
participación depende del nivel de desarrollo de la iniciativa productiva, unidad 
productiva, unidad económica, modelo o plan de negocios; en todo caso se deberá 
completar las actividades de la ruta emprendedora.   
 
El participar en la ruta emprendedora no garantiza la postulación a la convocatoria y 
tampoco el ser beneficiario del Fondo Emprender.  
 
Nota 2. En caso de determinarse por parte del SENA que aún existan recursos por 
asignar en la convocatoria, una vez publicado el informe final de evaluación, se podrá 
establecer un nuevo cierre con el fin de lograr el agotamiento de los recursos 
disponibles; estos se harán en las mismas condiciones de los presentes términos de 
referencia y las adendas que llegare a tener.  
 
El SENA se reserva la facultad de modificar mediante una o más adendas los términos 
de referencia de la presente convocatoria.   
 
Nota 3. La viabilidad del plan de negocio o plan de inversión no puede considerarse 
como la aprobación de la financiación de este, toda vez que deberá surtir la asignación 
de recursos disponibles por parte del Consejo Directivo Nacional de acuerdo con lo 
contemplado en los Capítulos IV y VI del Acuerdo No. 0010 de 2019. 
 
Nota 4: Los requisitos de acreditación, por regla general, no son susceptibles de ser 
subsanados. (Manual operativo vigente). 
 
 
 

2.7. Ruta de acompañamiento para la postulación a la convocatoria.   
  
Esta ruta permite que los interesados se preparen para formular la iniciativa 
productiva. 
 
El Fondo Emprender ofrece una ruta diseñada para orientar a los interesados en crear 
sus iniciativas productivas, unidades productivas, unidades económicas modelos o 
planes de negocios. Este proceso culmina con la formulación de un proyecto, requisito 
indispensable para acceder a las convocatorias públicas del Fondo Emprender. 
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Proceso de inscripción: Los interesados deben acceder a la página web 
www.fondoemprender.com y deben iniciar el proceso mediante el registro único, lo 
que permitirá ser contactados para iniciar la Ruta Emprendedora. 
  
Asesoría y acompañamiento: Adicionalmente, los interesados pueden acercarse al 
Centro de Desarrollo Empresarial más cercano, ubicado en cada Centro de Formación 
del SENA. En estos centros, encontrarán a los orientadores y profesionales de 
Emprendimiento, quienes los acompañarán durante todo el proceso de la ruta.  
 
Los servicios del SENA son gratuitos y no requieren de ningún intermediario. En caso 
de presentarse alguna circunstancia de cobro por las actividades propias del SENA, 
Por favor denunciar en https://www.sena.edu.co/es-
co/ciudadano/Paginas/Denuncias_Corrupcion.aspx 
 
Formulación de la iniciativa productiva, unidades productivas, unidad económica 
modelo o plan de negocios: El SENA proporcionará la metodología y herramientas 
necesarias para la formulación. Estos deberán demostrar su contribución al desarrollo 
social, ambiental y financiero, cumpliendo con los estándares del Fondo Emprender. 
 
Este proceso no tiene costo, es gratuito e indiscriminado y es importante que se 
realicen los siguientes pasos:  

1. Realizar el registro a nuestra Ruta Emprendedora a través de la página de 
www.fondoemprender.com  

2. Orientación a interesados. Todos los ciudadanos interesados con intención 
de postularse a una convocatoria de manera individual o asociativa deberán 
recibir orientación obligatoria por parte del SENA, donde conocerán a 
detalle el proceso de la convocatoria, los términos y condiciones, además 
de las acciones a realizar previo a la postulación. 

3. Para la financiación para la creación, debe asistir de manera obligatoria a 
la fase de ideación y validación a través de entrenamientos intensivos para 
construir el proyecto con el que podrán postularse a la convocatoria. Esta 
fase de entrenamientos será programada por cada Centro de Desarrollo 
Empresarial, según corresponda. 

4. Cuando surtan los entrenamientos y se formule la iniciativa productiva, la 
unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de negocios su 
proyecto de manera satisfactoria y con el visto bueno de cada Centro de 
Desarrollo Empresarial, se inicia el proceso de cargue del proyecto en 
plataforma para formalizarse en la convocatoria. 

5. Para la financiación para el fortalecimiento, se deberá tener el 
acompañamiento del SENA para realizar un diagnóstico empresarial, 

https://www.sena.edu.co/es-co/ciudadano/Paginas/Denuncias_Corrupcion.aspx
https://www.sena.edu.co/es-co/ciudadano/Paginas/Denuncias_Corrupcion.aspx
https://www.fondoemprender.com/
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formular un plan de acción de acompañamiento y seguido, asistir a las 
asesorías para la formulación del plan de inversión. 

6. Cuando se complete el proceso de asesoría y se formule el plan de 
inversión de manera satisfactoria y con el visto bueno de cada Centro de 
Desarrollo Empresarial, se inicia el proceso de cargue del proyecto en 
plataforma para formalizarse en la convocatoria. El proyecto debe ser 
postulado a la convocatoria a través de la plataforma del Fondo Emprender. 

7. Por último, se debe revisar de acuerdo con el cronograma establecido los 
resultados de acreditación y evaluación en el portal web del Fondo 
Emprender. 

 
 
3. Presupuesto de la convocatoria y recursos a asignar por iniciativa 
 
Esta convocatoria cuenta con un presupuesto asignado de VEINTIOCHO MIL MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($28.000.000.000), cuya entrega y giro se darán bajo los mecanismos 
que disponga el Fondo Emprender del SENA y la celebración de los contratos, negocios 
y acuerdos requeridos por la entidad para financiar los proyectos viabilizados 
aprobados, y con asignación de recursos por parte del Fondo Emprender.  El 
presupuesto de la convocatoria corresponde a los recursos autorizados por el Consejo 
Directivo Nacional (CDN) de la vigencia 2025 y serán operados por El SENA. 
 
Nota 1. Se dará por terminada una convocatoria cuando los recursos remanentes no 
alcancen a financiar el valor promedio de una iniciativa productiva o asociación de la 
misma convocatoria, después de la recomendación de la Comisión Nacional Técnica.  
  
Nota 2. El Consejo Directivo Nacional (CDN) del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
podrá ampliar el valor asignado a la convocatoria o las modalidades de presentación 
de las iniciativas indicadas en el capítulo 1.5.1 de los presentes términos de referencia. 
 
Nota 3: El Consejo Directivo Nacional (CDN) del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
podrá ampliar el valor asignado a la convocatoria para financiar iniciativas productivas, 
unidades productivas, unidades económicas, modelos o planes de negocios adicionales 
y/o aquellos que, tras superar la etapa de evaluación, se clasificaron como viables 
financiables, pero no obtuvieron recursos. Adicionalmente, el CDN podrá realizar la 
jerarquización y priorización de la convocatoria, de acuerdo con los resultados de la 
evaluación y lo establecido en el Acuerdo 0010 de 2019. 
 
Nota 4: De acuerdo con el lineamiento institucional, sustentado en la Ley 2466 de 
2025, que en su artículo 23, parágrafo 2°, prioriza de manera expresa el financiamiento 
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de asociaciones campesinas, de economía popular, y de aprendices y egresados del 
SENA, y en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 “Colombia 
Potencia Mundial de la Vida”, los recursos de las convocatorias del Fondo Emprender 
tendrán la siguiente distribución:  

• El 70%, para iniciativas productivas, unidades productivas, unidades 
económicas, modelos o planes de negocios presentadas de forma asociativa, 
en cualquiera de sus modalidades habilitadas (asociaciones de aprendices y/o 
egresados del SENA, iniciativas asociativas y cooperativas de personas que 
integran la economía popular y demás formas asociativas campesinas, como 
asociaciones campesinas y populares, como cooperativas campesinas y de la 
economía popular. 

• El 30% para iniciativas productivas, unidades productivas, unidades 
económicas, modelos o planes de negocios, presentados de manera individual. 
 

Esta proporción responde a los siguientes fundamentos:  

1. Mandato legal y política pública: La Ley 2466 de 2025 estableció de manera 
prioritaria la inclusión de organizaciones colectivas como beneficiarias, lo que 
exige que el Fondo Emprender concentre sus esfuerzos en financiar modelos 
que promuevan cohesión social, empleo formal y arraigo territorial.  

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 establece como prioridad el 
fortalecimiento del trabajo decente y el empleo rural, promoviendo mecanismos 
de inclusión productiva con enfoque territorial y diferencial. En este marco, se 
contempla de manera explícita el fomento de la economía solidaria y 
cooperativa rural como una estrategia clave para mejorar la calidad de vida de 
la población campesina, mediante el diseño de modelos de aseguramiento 
laboral, acceso a servicios del sistema de subsidio familiar y subsidios de 
vivienda, así como la implementación del Plan Nacional de Fomento a la 
Economía Solidaria y Cooperativa Rural. Estos lineamientos exhortan al Fondo 
Emprender a priorizar iniciativas asociativas y cooperativas como instrumentos 
eficaces para avanzar en la equidad, la productividad y la paz territorial. 

2. Impacto multiplicador de las asociaciones: Los análisis técnicos han 
demostrado que los proyectos asociativos permiten mayor generación de 
empleos, autoempleos y puestos de trabajo, economías de escala y 
fortalecimiento del tejido productivo, frente a los proyectos individuales que 
tienden a tener un alcance más limitado.  

3. Equidad territorial y redistributiva: La asignación mayoritaria a las asociaciones 
busca reducir las brechas estructurales que enfrentan los campesinas, las 
campesinas para acceder a financiamiento y garantizar que el capital semilla 
beneficie a más familias y comunidades en los territorios.  
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4. Complementariedad de modalidades: La línea individual no desaparece ni se 
reduce en términos de oportunidad, sino que, se equilibra dentro de un esquema 
en el cual las iniciativas colectivas se priorizan conforme al mandato legal. 

 

3.1. Topes y montos para asignar por iniciativa productiva, unidad productiva, 
unidad económica, modelo o plan de negocios: 

 
Según el Acuerdo 007 de 2025 aprobado en sesión extraordinaria del Consejo Directivo 
Nacional del SENA (CDN) No. 1629 del 14 de agosto del 2025, se tienen los siguientes 
topes de financiación para las iniciativas productivas, unidades productivas, unidades 
económicas modelos de negocio o planes de negocio de la siguiente manera: 
 

1. Para el caso de la iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, 
modelo o plan de negocio y que se presente de manera individuales se financiará 
hasta el 100% así: 

 

Rangos SMMLV 

 Autoempleo/puesto de trabajo, empleo 

directo o indirecto por iniciativa 

 

 Hasta 42 SMMLV Mínimo 1 

 Hasta 56 SMMLV Mínimo 3 

 Hasta 70 SMMLV Mínimo 5 

 
2. Para el caso de las asociaciones de aprendices y/o egresados del SENA, 

iniciativas asociativas y cooperativas, de las personas que integran la economía 

popular y demás formas asociativas de campesinas, se otorgarán recursos hasta 

el ciento por ciento (100%) del valor de la iniciativa productiva, unidades 

productivas, unidad económica, modelo o plan de negocio, así: 

 

  Rangos SMMLV 

  Autoempleo/puesto 

de trabajo, empleo 

directo o indirecto 

por iniciativa 

 

    No de asociados 
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 200 SMMLV-299 SMMLV Mínimo 7  5 a 9 

 300 SMMLV-399 SMMLV Mínimo 8 10 a 14 

 400 SMMLV-500 SMMLV Mínimo 10 15 o más 

 
3. Para el caso de las asociaciones campesinas, las cooperativas campesinas, y 

otras formas asociativas campesinas y cooperativas de las personas que 
integran la economía popular, se otorgarán recursos hasta del cien por ciento 
(100%) del valor de la iniciativa productiva, unidad productiva, unidad 
económica, modelo o plan de negocio, así: 
 

Rangos en SMMLV 

Autoempleo/puesto de 

trabajo, empleo directo o 

indirecto por iniciativa 

 

No. de 

asociados 

 400 SMMLV -600 SMMLV Mínimo 7  Mínimo 20 

 600 SMMLV -900 SMMLV Mínimo 8  21-26 

 900 SMMLV -1.100 SMMLV Mínimo 10  27 o más 

 
Nota 1: El número de autoempleos o puestos de trabajo o empleos a generar se debe 
establecer de conformidad con el Manual de operación del Fondo Emprender y el rubro 
contemplado en la iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo 
o plan de negocio no podrá ser invertido en otros rubros o gastos. 
 
Nota 2: Al manifestar un único empleo (autoempleo) o puesto de trabajo, este debe 
ser parte principal de la cadena productiva y la misión de la iniciativa productiva; la 
remuneración debe ser al menos un salario mínimo mensual legal vigente. 
 
Nota 3. Los empleos indirectos deberán relacionarse en el “plan de negocios” o “plan 
de inversión”, según aplique. Estos empleos se tendrán en cuenta para medir el 
impacto de la iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o 
plan de negocios. Los empleos indirectos reportados en la formulación y en la puesta 
en marcha, no reemplazan el autoempleo o puesto de trabajo o empleo directo. 
 
 
 
4. Rubros financiables y no financiables, en el caso particular para la presente 

convocatoria, se financiará la “CREACIÓN y el FORTALECIMIENTO”. 
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De acuerdo con lo establecido por el Acuerdo 0010 de 2019 en los Artículos 11 y 12, se 
indican los rubros financiables y no financiables para esta convocatoria: 
 

4.1. Rubros financiables  
 
Los recursos que asigne el Fondo Emprender deberán ser utilizados para la 
financiación de capital semilla, entendido este como los recursos necesarios para el 
funcionamiento y operación de la unidad productiva con base en lo siguiente: 
 

Para la CREACIÓN Para el FORTALECIMIENTO  

1. Pago de salarios u honorarios.  

2. Insumos para el ciclo productivo 

(materia prima y bienes en proceso) que 

contribuyan de manera directa o que 

forman parte del proceso de producción.  

3. Adquisición de maquinaria, equipos y 

software.  

4. Costos que se generen por permisos, 

licencias y registros, requeridos por la ley 

para el normal funcionamiento del 

proyecto.  

5. Adquisición o arriendo de bienes 

muebles y vehículos automotores, que 

tengan relación y sean indispensables 

para el desarrollo del objeto del plan de 

negocio, cuyos montos no podrán ser 

superiores al quince por ciento (15%) del 

valor total de los recursos asignados por 

el Fondo Emprender.  

6. Las adecuaciones o remodelaciones 

estructurales y locativas del inmueble 

1. Pago de salarios u honorarios.  

2. Insumos para el ciclo productivo 

(materia prima y bienes en proceso) que 

contribuyan de manera directa o que 

forman parte del proceso de producción.  

3. Adquisición de maquinaria, equipos y 

software.  

4. Costos que se generen por permisos, 

licencias y registros, requeridos por la ley 

para el normal funcionamiento del 

proyecto y la iniciativa empresarial.  

5. Las adecuaciones o remodelaciones 

estructurales y locativas del inmueble 

donde desarrollará el proyecto y la 

iniciativa empresarial.  

6. Financiar las adecuaciones técnicas 

necesarias para el proceso productivo o 

montaje industrial. Para estos fines se 

entiende por adecuación técnica toda 

obra civil que sea indispensable para el 

desarrollo de la actividad y ejecución del 
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donde se desarrollará el plan de 

negocios, siempre y cuando el monto no 

supere el veinte por ciento (20%) del 

valor total de los recursos asignados por 

el Fondo Emprender.  

7. Financiar las adecuaciones técnicas 

necesarias para el proceso productivo o 

montaje industrial, siempre y cuando el 

monto no supere el cincuenta por ciento 

(50%) del valor total de los recursos 

asignados por el Fondo Emprender. Para 

estos fines, se entiende por adecuación 

técnica toda obra civil que sea 

indispensable para el desarrollo de la 

actividad y ejecución del plan de negocio, 

rubro que en ningún caso podrá ser 

utilizado con fines de vivienda del 

beneficiario.    

8. Adquisición e implementación de 

franquicias, siempre y cuando, además 

de los criterios señalados en el presente 

Acuerdo, este modelo de negocio genere 

valor agregado sustentado.  

9. Pago de tasas para el registro de 

derechos de propiedad intelectual o 

industrial que no superen el 20% del total 

de recursos asignados y cuando estas 

sean indispensables para la ejecución del 

plan de negocio.  

proyecto o la iniciativa empresarial, rubro 

que en ningún caso podrá ser utilizado 

con fines de vivienda del beneficiario.  

7. Expansión mediante el modelo de 

franquicias, de acuerdo con los 

lineamientos que para el efecto emita el 

SENA, siempre y cuando, además de los 

criterios señalados en el presente 

Acuerdo, este modelo de negocio genere 

valor agregado sustentado.  

8. Pago de derechos referentes a la 

propiedad intelectual (marcas y 

patentes) relacionados con el proyecto o 

la iniciativa empresarial. 

9. El Consejo Directivo Nacional del 

SENA, podrá autorizar la inclusión de 

nuevos rubros financiables en los pliegos 

de las convocatorias del Fondo 

Emprender, cuando de acuerdo con las 

características de esta, se determine 

técnicamente su necesidad. 
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10. El Consejo Directivo Nacional del 

SENA, podrá autorizar la inclusión de 

nuevos rubros financiables en los pliegos 

de las convocatorias del Fondo 

Emprender cuando, de acuerdo con las 

características de esta, se determine 

técnicamente su necesidad.   

 

  

 

 

4.2. Rubros no financiables   
 

 Para la CREACIÓN 

 

Para el FORTALECIMIENTO  

1. Compra de bienes inmuebles. 

2. Compra de bienes muebles que no 

estén relacionados con el objeto del plan 

de negocio. 

3. Adecuaciones o remodelaciones de 

cualquier tipo de bienes inmuebles, que 

no conformen el proceso de dotación 

técnica y que no sean indispensables 

para el desarrollo del plan de negocio. 

4. Estudios de factibilidad de proyectos 

(consultorías, asesoría jurídica, 

financiera, etc.). 

5. Adquisición de vehículos que no estén 

relacionados con el objeto del plan de 

negocio. 

1. Compra de bienes inmuebles.  

2. Compra de bienes muebles que no 

estén relacionados con el objeto del 

proyecto o la iniciativa empresarial.  

3. Adecuaciones o remodelaciones de 

cualquier tipo de bienes inmuebles, que 

no conformen el proceso de dotación 

técnica y que no sean indispensables 

para el desarrollo del proyecto o de la 

iniciativa empresarial.  

4. Estudios de factibilidad de proyectos 

(consultorías, asesoría jurídica, 

financiera, etc.).  

5. Adquisición de vehículos que no estén 

relacionados con el objeto del proyecto o 
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6. Pagos de pasivos, deudas o de 

dividendos. 

7. Recuperaciones de capital. 

8. Compra de acciones, derechos de 

empresas, bonos y otros valores 

mobiliarios exceptuando los derechos 

asociados a franquicias, cuando sea esta 

parte de la naturaleza del plan de 

negocio. 

9. Pago de regalías, impuestos causados, 

aportes parafiscales. 

10. Formación académica. 

11. Pago de derechos o inscripciones para 

participar en eventos comerciales 

nacionales o internacionales. 

12. Gastos de viaje y desplazamiento. 

13. Pago de inscripción y registro 

empresarial. 

El Consejo Directivo Nacional del SENA 

podrá autorizar la inclusión de nuevos 

rubros financiables en los pliegos de las 

convocatorias del Fondo Emprender, 

cuando, de acuerdo con las 

características de esta, se determine 

técnicamente su necesidad. 

de la iniciativa empresarial. 6. Pagos de 

pasivos, deudas o de dividendos.  

7. Recuperaciones de capital. 8. Compra 

de acciones, derechos de empresas, 

bonos y otros valores mobiliarios 

exceptuando los derechos asociados a 

franquicias, cuando sea esta parte de la 

naturaleza del proyecto o de la iniciativa 

empresarial. 9. Pago de regalías, 

impuestos causados, aportes 

parafiscales. 10. Formación académica.  

11. Pago de derechos o inscripciones para 

participar en eventos comerciales 

nacionales o internacionales.  

12. Gastos de viaje y desplazamiento. 

 
Nota 1. El desarrollo de la aplicación de pagos de estos rubros está sujeto a las 
condiciones del instructivo de pagos, disponible en la plataforma del Fondo 
Emprender. 
 
Nota 2: Lo anterior deberá ser validado y acreditado en el proceso de acompañamiento 
por los Centros de Desarrollo Empresarial, antes de la formalización de la iniciativa 
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productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de negocios y antes 
de la evaluación. Sin embargo, si el proyecto es formalizado y en el proceso de 
evaluación o de puesta en marcha, se identifica que no se cumple con los artículos 11 
y 12 del acuerdo 010 de 2019, se realizará lo siguiente:   
 

- Si se identifica el no cumplimiento en el proceso de evaluación, el plan no será 
evaluado.  

- Si se identifica en el proceso de puesta en marcha, se realizará el proceso de 
terminación anticipada. 

 
5. Requisitos para la acreditación  
 

5.1. Requisitos para acreditarse como beneficiario  

 
El artículo 7 del Acuerdo 010 de 2019 “Beneficiarios”, modificado por el Acuerdo 003 
de 2024, establece las condiciones que deben acreditar los potenciales beneficiarios 
y, conforme a lo señalado en el parágrafo 2º del artículo 19 del Acuerdo 010 de 2019 y 
considerando la Ley 2466 de 2025, las iniciativas productivas, unidades productivas, 
unidades económicas, modelos y planes de negocios que no reúnan los requisitos 
establecidos o cuya información sea inexacta o no verídica o que sean presentadas 
por interesados que no cumplen con las condiciones para ser elegibles como 
beneficiarios del Fondo Emprender, serán no acreditados y, en consecuencia, los 
proyectos no serán evaluados y, de ser procedente, se compulsarán copias ante las 
autoridades competentes.  
 
Los postulantes a las convocatorias del Fondo Emprender, ya sea que postulen de 
manera individual o de manera asociada, deben cumplir además con las siguientes 
características: 
 

1. Ser colombiano. 
2. Ser mayor de edad y contar con plenas facultades legales para suscribir 

contratos. 
3. No encontrarse sujeto a un conflicto de intereses, inhabilidades e 

incompatibilidades, de acuerdo con lo indicado en la Constitución Nacional. 
4. No tener nexos de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad y primero civil con funcionarios o contratistas del SENA en el nivel 
directivo del orden nacional o del orden regional en donde se presenta la 
iniciativa productiva, unidades productivas, unidad económica, modelo o plan 
de negocios. Esta restricción aplica a los funcionarios o contratistas de los 
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Centros de Desarrollo Empresarial y Unidades Externas de Emprendimiento 
vinculadas al programa de Fondo Emprender, así como evaluadores y demás 
personas que tengan injerencia en el proceso. 

5. No habérsele asignado anteriormente recursos del Fondo Emprender por parte 
del Consejo Directivo Nacional (CDN), excepto si desea postularse para la 
convocatoria de Sostenibilidad Empresarial y cumple los requisitos de esta. 

6. No estar incurso en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad consagrada 
en la ley para contratar con el Estado (aplica para personas naturales, jurídicas, 
socios y asociados). 

7. No estar desempeñando ningún cargo público. 
8. No contar con ningún tipo de vinculación laboral o contractual con el Servicio 

Nacional de Aprendizaje - SENA, exceptuando el contrato de aprendizaje. 
9. (...) 
 

 
Nota 1. Las situaciones del numeral 3 se refieren a las inhabilidades e 
incompatibilidades, circunstancias creadas por la Constitución o la ley que limitan la 
capacidad de contratar con las entidades estatales. Estas obedecen a la falta de 
aptitud o a la carencia de una cualidad, calidad o requisito del sujeto, lo que lo 
incapacita para poder ser parte en una relación contractual con dichas entidades por 
razones vinculadas con los altos intereses públicos inmersos en las operaciones 
contractuales que exigen que estas se realicen según criterios de imparcialidad, 
eficacia, eficiencia, moralidad y transparencia. 
  
El régimen de inhabilidades e incompatibilidades excluye a ciertas personas del 
proceso de contratación, generando incapacidades especiales, impedimentos y 
prohibiciones de variada naturaleza que afectan el derecho a la personalidad jurídica, 
lo que se traduce en el principio de capacidad legal. La inobservancia de este régimen 
es causal de nulidad del contrato celebrado. 
 
Así, por ejemplo, no podrán suscribir contratos de prestación de servicios con el SENA 
aquellas personas que, en virtud de lo establecido en los artículos 122, 123 y 127 de la 
Constitución Política, ostenten o hayan ostentado la calidad de servidores públicos y 
se encuentren incursas en las inhabilidades e incompatibilidades que impiden 
contratar con entidades del Estado. Esto incluye, entre otros, lo previsto en el artículo 
8 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, en virtud de las cuales los 
empleados públicos no pueden celebrar contratos con entidades públicas, salvo las 
excepciones expresamente autorizadas por la ley. 
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La determinación de las situaciones contempladas en el numeral 4 para la postulación 
será del emprendedor por tratarse de asuntos de la órbita personal, y este será 
responsable de esta determinación y expresión. De corroborarse cualquiera de estas 
situaciones, se procederá a dar aplicación a los procesos legales y contractuales 
correspondientes. 
 
Nota 2. Información presuntamente falsa, errónea o inexacta. En caso de que se 
postule a la presente convocatoria, y se presente información presuntamente errónea 
o inexacta durante el proceso de postulación, acreditación, evaluación, jerarquización 
o asignación de recursos. El Fondo Emprender tiene la potestad de no continuar con 
el proceso o dar por terminada de manera anticipada la asignación de recursos. De 
acuerdo con lo anterior, si los recursos se entregan al solicitante con base en dicha 
información, el Fondo Emprender puede dar por terminada de manera unilateral la 
relación, exigiendo la devolución inmediata de los recursos, generando las sanciones 
pertinentes y adelantando las acciones legales a que hubiere lugar. 
 
Nota 3. Documentación presuntamente falsa. En caso de que el postulante aporte 
documentación cuyo contenido presente presuntamente falsificación, alteración, 
simulación o modificación parcial o total, previamente constatada por El SENA del 
Fondo Emprender, este pondrá en conocimiento ante la autoridad competente, 
remitiendo la documentación entregada e información que se requiera por esta. 
 
Nota 4. Certificado de residencia. Certificaciones de residencia (si aplica) 
 
Adicionalmente, para la formalización del plan de negocios se debe garantizar el cargue 
de la documentación de soporte requerida para verificar el cumplimiento de las 
condiciones de participación en esta convocatoria. Todos los postulantes, ya sea de 
manera individual o asociativa, que se presenten en esta convocatoria deben cumplir 
con los requisitos establecidos según corresponda y estén estipulados en los actuales 
Términos de referencia, los cuales serán de carácter habilitante y se validarán en la 
etapa de acreditación de esta convocatoria.  
 
 

DOCUMENTO 
PARA 

PRESENTAR 
REQUISITO ANEXO/nombre 

Autorreconoci
miento como 
campesino y/o 
campesina o 

En la plataforma del Fondo Emprender, 
en el momento de registro, el 
postulante deberá seleccionar la opción 
de autorreconocimiento como 

Se realiza el 
autorreconocimiento de 
la declaración sobre el 



 

Dirección General/Dirección de Empleo y Trabajo 

 Calle 57 No. 8 - 69, Bogotá D.C. - PBX 57 601 5461500 

40 
 

de la 
economía 
popular en 
caso de que 
aplique 

“Campesino” o “Campesina” o de la 
economía popular en caso de que 
aplique. 
a aceptación de términos y condiciones 
de plataforma garantizará la declaración 
de autorreconocimiento; esta 
actualización se dará en el momento de 
la postulación del proyecto o la 
iniciativa productiva. 

mismo, en el sistema de 
información. 
 

Documento de 
identidad 

- Ciudadano colombiano y mayor de 
edad. 
- Debe escanearse por ambas caras y 
ser legible, en especial el código de 
barras. Luego, debe cargarse en la 
página “Mi perfil” (se debe adjuntar el 
documento de identidad y nombrarlo 
con el número de la cédula de 
ciudadanía correspondiente en formato 
PDF. Ejemplo: 12345678.pdf). 
- Valida también cédula digital. 
 
Nota 1: Lo anterior deberá presentarse 
para cada persona que postule a las 
convocatorias del Fondo Emprender, ya 
sea de manera individual o asociada. 

Identificar el archivo con 
el número de cédula y en 
PDF. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Certificado de 
formación 

 Formato Único – Certificado de 
Formación: 
 
Una vez realizado el proceso de 
formalización por parte del postulante, 
se emite automáticamente el anexo 1.  
 
Certificación de estudios que señale 
como mínimo: 
• La fecha de expedición del 

certificado. 
• El nombre de la institución 

educativa. 
• El nombre del programa académico 

cursado. 

Anexo 1. Formato Único 
– Certificado de 
Formación 
 
Anexo 4. Certificado de 
estudios (o adicionales 
en un mismo PDF) 
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• El número del registro calificado 
del programa cursado. 

• El código SNIES del programa 
académico certificado. 

• El nombre del postulante. 
• El número de documento de 

identificación del postulante. 
• El estado de avance del 

postulante dentro de dicho 
programa académico, aclarando 
el porcentaje de dicho programa 
que el postulante ha aprobado a 
la fecha. 

 
Certificado de formación titulada o 
complementaria o competencia laboral: 
Para las iniciativas presentadas de 
manera individual, se debe cargar el 
documento que acredite la condición de 
beneficiario, de conformidad con lo 
contenido en el artículo 7 del Acuerdo 
0010 de 2019 (modificado por el acuerdo 
003 de 2024). Se debe subir en la página 
“Mi perfil” Anexo 4. 
 
Nota 1. El certificado de competencia 
laboral debe estar vigente a la hora de 
postularse en la convocatoria, y este 
debe ser expedido únicamente por el 
SENA. 
 
Nota 2. La competencia certificada debe 
estar relacionada con el objeto de la 
iniciativa postulada. 
 
Nota 3. Para efectos de esta 
convocatoria, se deben tener en cuenta 
las definiciones de aprendices indicadas 
en estos términos de referencia. 
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Nota 4. Para los casos de grupos 
asociativos de egresados SENA, deberán 
cargar el certificado de formación.  
 
Nota 5. Para las asociaciones de los 
campesinas, las campesinas y las 
iniciativas asociativas y cooperativas de 
las personas que integran la economía 
popular en la presente convocatoria, no 
se hace necesario presentar este 
requisito de acreditación; por lo tanto, no 
se carga el certificado de formación. 
 

Declaración 
juramentada 

Una vez realizado el proceso de 
postulación a la convocatoria por parte 
de la persona natural o jurídica, se emite 
automáticamente el anexo 2, que 
corresponde a declaración juramentada.  
 
Para el caso de postulación de grupos 
asociativos para la CREACIÓN todos los 
socios o asociados deberán garantizar el 
cargue del documento de manera 
individual, manual, firmado y escaneado 
en PDF. 
 
Declaración juramentada manifiesta  
- Si se autorreconoce como campesina, 

campesino, deberá declarar que la 
actividad principal o de base de su 
iniciativa estará ubicada en zona 
rural, sin importar si se postularán de 
manera individual o asociativa. 

 
 Dar la dedicación requerida al desarrollo 
de su iniciativa productiva, unidades 
productivas, unidad económica, modelo 
o plan de negocio, excepto cuando la 
jornada sea de estudio como en el caso 
de los aprendices, los cuales deberán 

Anexo 2. Declaración 
juramentada 
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atender las necesidades de la iniciativa 
productiva, unidades productivas, 
unidad económica, modelo o plan de 
negocio, en las jornadas diferentes a las 
de clase, y caso fortuito o fuerza mayor 
(Artículo 13 numeral 11, modificado por el 
Acuerdo 007 de 2025). 
 
El postulante deberá declarar que 
responderá por todos los procesos que 
deriven de la ejecución de su proyecto. 
Manifiesta el compromiso de registrarse 
como persona natural o constituirse 
como persona jurídica según 
corresponda, ante la autoridad 
competente. Además, deberán mantener 
los registros mercantiles vigentes 
durante toda la ejecución del contrato 
de cooperación. 

Autorización 
consulta 
centrales de 
información 

Una vez realizado el proceso de 
formalización por parte del postulante, 
se emite automáticamente el anexo 
correspondiente. Este documento sin 
firma será suficiente; no obstante, si el 
postulante lo desea, podrá imprimirlo, 
firmarlo y cargar la copia escaneada del 
mismo en la sección: Anexos – Adicionar 
documentos de acreditación. 

Anexo 3. Autorización 
consulta centrales de 
información 

Certificado de 
antecedentes 
disciplinarios 

El postulante debe generar el certificado 
en la página web de la Procuraduría 
General de la 
Nación:  www.procuraduria.gov.co/porta
l/consulta_antecedentes.page Luego, se 
debe cargar en la sección: Anexos – 
Adicionar documentos de 
acreditación.  Este certificado no debe 
ser mayor a 30 días. 

Anexo 5. Certificado de 
antecedentes 
disciplinarios 

http://www.procuraduria.gov.co/portal/consulta_antecedentes.page
http://www.procuraduria.gov.co/portal/consulta_antecedentes.page
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Certificado de 
antecedentes 
fiscales 

El postulante debe generar el 
certificado en la página web de la 
Contraloría General de la Nación: 
www.contraloria.gov.co/control-
fiscal/responsabilidad- fiscal/control-
fiscal/responsabilidad-
fiscal/certificado-de-antecedentes- 
fiscales/persona-natural y luego 
cargarlo en la sección: Anexos – 
Adicionar documentos de acreditación 

Anexo 6. Certificado de 
antecedentes fiscales 

Certificado de 
antecedentes 
judiciales 

El postulante debe generar el 
certificado en la página web de la 
Policía Nacional. 
 
https://antecedentes.policia.gov.co:7005
/WebJudicial/antecedentes.xhtml y 
luego cargarlo en la sección: Anexos – 
Adicionar documentos de acreditación. 
 

Anexo 7. Certificado de 
antecedentes judiciales 

Certificado de 
medidas 
correctivas 

El postulante debe generar el 
certificado en la página web de la 
Policía Nacional 
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_
cnp_consulta.aspx y luego cargarlo en la 
sección: Anexos – Adicionar 
documentos de acreditación. 

Anexo 8. Certificado de 
medidas correctivas 

Certificado de 
discapacidad 

En caso de que aplique, conforme lo 
indicado en los términos de referencia. 
Se debe cargar en la sección: Anexos – 
Adicionar documentos de acreditación.  

Anexo. 10. Certificado de 
discapacidad 

Certificado de 
residencia 

Si aplica, para las convocatorias 
cerradas, conforme a lo indicado en los 
términos de referencia. Se debe cargar 
en la sección: Anexos–Adicionar 
documentos de acreditación.  
 
Tiempo de expedición según lo 
expuesto en el punto 5. Requisitos para 
acreditarse como beneficiario. Nota 4. 
Certificado de residencia. 

Anexo 11. Certificado de 
residencia 

http://www.contraloria.gov.co/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado-de-antecedentes-fiscales/persona-natural
http://www.contraloria.gov.co/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado-de-antecedentes-fiscales/persona-natural
http://www.contraloria.gov.co/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado-de-antecedentes-fiscales/persona-natural
http://www.contraloria.gov.co/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado-de-antecedentes-fiscales/persona-natural
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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Certificado 
población 
vulnerable 

En caso de que aplique, se debe cargar 
en la sección: Anexos – Adicionar 
documentos de acreditación en caso de 
que pertenezca a esta población.  

Anexo 12. Certificado 
Población Vulnerable 

REDAM  

Cumplimiento Ley 2097 de 2021: 
El emprendedor debe realizar el 
Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM). Para ello, ingresará a 
la página www.redam.gov.co, y allí se 
dirigirá a la creación de la carpeta 
digital ciudadana: 

Anexo 13.  
Cumplimiento Ley 2097 
de 2021 

Consulta de 
inhabilidades 
Delitos 
sexuales 
cometidos 
contra 
menores de 18 
años. 
Ley 1918 de 
2018. 

 

Consulta de inhabilidades 
Delitos sexuales cometidos contra 
menores de 18 años. 
Ley 1918 de 2018. 
 

Anexo 14. 
Certificado de 
inhabilidades por delitos 
sexuales (Ley 1918 de 
2018), con fecha de 
expedición no mayor de 
30 días a la postulación 
a la convocatoria.  
 

 
Nota 5.   En caso de que el (los) postulante(s) presenten antecedentes o alguna 
anotación respecto a multas y contravenciones, deberá realizar el proceso 
correspondiente de suspensión de los efectos jurídicos del antecedente o la medida o 
el pago ante autoridad competente antes de la firma del contrato de cooperación. En 
caso de que el documento presente anotación de suspensión jurídica del efecto de los 
antecedentes, este será válido para suscribir el contrato en mención. 
 
Nota 5. Para el caso de grupos asociativos por formalizarse: Se deberá allegar los 
anexos 5 a 14 en un solo PDF consolidado por cada uno de los asociados o socios que 
la van a integrar.  
 
Adicional a lo anterior, se debe incluir en el mismo archivo en PDF el documento de 
autorreconocimiento y declaración juramentada de cada socio o asociado de la 
persona jurídica a constituirse. Para el cargue en la plataforma se deben denominar 
así: NOMBRE DEL EMPRENDEDOR_NÚMERO DE DOCUMENTO, ejemplo: 
 JuanPerez_20933445, y el pdf deberá contener: 
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• Autorreconocimiento como campesino y/o campesina o de la economía popular 
• Declaración juramentada. 
• ANEXO 5. - Certificado de antecedentes disciplinarios. 
• ANEXO 6. - Certificado de antecedentes fiscales. 
• ANEXO 7. - Certificado de antecedentes judiciales. 
• ANEXO 8. - Certificado de medidas correctivas. 
• ANEXO 10. - Certificado de discapacidad, en caso de que aplique. 
• ANEXO 11. - Certificado de residencia y/o vecindad 
• ANEXO 12.- Certificado Población Vulnerable, en caso de que aplique. 
• ANEXO 13. - Certificado de deudores alimentarios morosos - REDAM. 
• ANEXO 14. - Certificado de inhabilidades por delitos sexuales (Ley 1918 de 2018), 

con fecha de expedición no mayor de 30 días a la postulación a la convocatoria. 
 
 Nota 7. Información inexacta en el proceso de acreditación. Se considera 
información inexacta, cuando se presenten errores en la digitación de la información 
reportada en el sistema de información, por lo tanto, se debe tener en cuenta: 

• Nombre: debe ser registrado conforme se encuentra en el documento de 
identidad aportado. 

• Número de documento de identidad: debe ser registrado conforme se 
encuentra en el documento de identidad aportado. 

• Información sobre el programa que acredita la condición de beneficiario: 
debe ser registrado conforme se encuentra en el documento soporte que se 
aporta para la validación. 

• Lugar de nacimiento: debe ser registrado conforme se encuentra en el 
documento de identidad aportado y validado por el postulante en la 
plataforma. 

• Lugar de expedición del documento: debe ser registrado conforme se 
encuentra en el documento de identidad aportado y validado por el 
postulante en la plataforma. 

 
Otra información de interés: 
 

• No será requerida la autenticación de ningún documento en esta fase inicial 
de presentación de la propuesta o formalización del proyecto. 

• No procederá ninguna subsanación ni ajuste posterior a la fase de 
formalización. 

• Se emitirá un informe de acreditación, en cumplimiento del cronograma 
establecido en los términos de referencia. 
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• Si el certificado de estudio fue expedido antes de que el potencial 
beneficiario tuviese la mayoría de edad y, por lo tanto, fue expedido con 
número de tarjeta de identidad, debe incluirse dentro de los documentos de 
acreditación: la tarjeta de identidad y la cédula, y los documentos que 
apliquen para demostrar la identidad del postulante y que el mismo cumple 
con los criterios establecidos por el Fondo Emprender. 

• La documentación anteriormente descrita deberá ser cargada en la 
plataforma de la página web www.fondoemprender.com en la pestaña 
Anexos al momento de la formalización del plan de negocio. 

• Los documentos subidos con posterioridad o que tengan errores en su 
presentación o contenido no serán tenidos en cuenta en el proceso de 
acreditación del plan de negocio. 

• Es responsabilidad del postulante mantener actualizados los datos de 
contacto en el sistema de información del Fondo Emprender. 

• Es responsabilidad del postulante subir la documentación requerida en un 
formato comprensible y legible, que permita su verificación y validación. 

• Si el postulante no presenta la documentación en la forma establecida ni 
diligencia la declaración de aceptación de las condiciones y políticas de 
manejo de confidencialidad, inhabilidades e incompatibilidades, el proyecto 
no será acreditado. 

• El sistema de información del Fondo Emprender presente en la página web 
www.fondoemprender.com será el único mecanismo válido de comunicación 
y notificación entre el Fondo Emprender y el postulante. 

 
 

5.2.  Requisitos para acreditar la iniciativa productiva, unidad productiva, 
unidad económica, modelo o plan de negocios registrado en Cámara de 
Comercio o su equivalente. 

 

REQUISITO  DOCUMENTO PARA 
PRESENTAR  

ANEXO  

Demostrar su existencia 
y representación legal. 

Si la iniciativa productiva, 
unidad productiva, 
unidad económica, 
modelo o plan de 
negocios, está registrada 

Certificado de existencia y 
representación legal de la 
empresa o grupo 
formalmente constituido o su 
equivalente, el cual debe 
encontrarse vigente, con 
fecha de expedición no mayor 

Anexo 18. Certificado 
de formalidad   

Anexo 19. Registro 
Único Tributario – RUT  

http://www.fondoemprender.com/
http://www.fondoemprender.com/


 

Dirección General/Dirección de Empleo y Trabajo 

 Calle 57 No. 8 - 69, Bogotá D.C. - PBX 57 601 5461500 

48 
 

en Cámara de Comercio o 
su equivalente, esta 
deberá demostrar que no 
debe ser inferior a un (1) 
año al momento de la 
postulación y a su vez 
debe estar actualizado 
con fecha no mayor a 30 
días". 

a 30 días a la fecha de 
postulación a la convocatoria.   

  

Registro Único Tributario 
(RUT), con fecha de impresión 
no mayor a 30 días a la fecha 
de postulación a la 
convocatoria.  

 Certificado expedido por 
contador público y/o 
Representante o quien 
haga sus veces o quien 
tenga la capacidad para 
comprometerla, (según 
aplique), la organización 
no está incursa en 
ninguna causal de 
disolución o de iliquidez 
de acuerdo con la Ley o 
los estatutos.   

 

Para el contador, se debe 
acompañar el certificado 
acompañado de copia de la 
Tarjeta Profesional y 
antecedentes disciplinarios 
expedido por la Junta Central 
de Contadores del contador 
público.  

Anexo 20. Certificado 
de las causales 
descritas. 

El Representante o quien 
haga sus veces o quien 
tenga la capacidad para 
comprometerla de las 
asociaciones debe estar 
libre de antecedentes de 
tipo penal y disciplinario, 
REDAM, violencia sexual, 
vigentes al momento de 
postular en la 
convocatoria.   

 

  

Certificaciones de 
antecedentes del  el 
representante legal o quien 
haga sus veces o quien tenga 
la capacidad para 
comprometerla y 
certificaciones de 
antecedentes que le aplique 

 Anexo 21. 
Certificaciones de 
antecedentes penales 
del Representante o 
quien haga sus veces o 
quien tenga la 
capacidad para 
comprometerla y 
certificaciones de 
antecedentes que le 
apliquen. 
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Tener facultad para 
obligar en nombre de la 
organización o empresa o 
grupo asociativo.  

Se revisará el documento de 
constitución, Cámara de 
Comercio o el que haga sus 
veces ó la organización 
anexará oficio de la Junta 
directiva o máximo órgano de 
la organización donde habilite 
al Representante o quien haga 
sus veces o quien tenga la 
capacidad para 
comprometerla para realizar 
actos jurídicos.  

Anexo 22. Facultades 
para actuar en nombre 
de la organización o 
empresa o grupo 
asociativo.  

Las empresas           
beneficiarias de las 
Convocatorias Fondo 
Emprender de Línea 
Crear podrán presentarse 
a la línea de 
Fortalecimiento, en este 
caso, deben tener el 
concepto de 
condonación  

Si la empresa fue beneficiaria 
de los recursos de las 
Convocatorias del Fondo 
Emprender de la Línea 
CREAR, deberá adjuntar la 
resolución de condonación de 
los recursos.  

Anexo 23.   

Resolución de 
condonación empresas 
beneficiarias 
Convocatorias Fondo 
Emprender Línea Crear  

Estatutos de la 
organización    

Anexar los Estatutos de la 
organización   

Anexo 24. Estatutos de 
la organización   

Certificados fiscales y 
disciplinarios de la 
organización  

Anexar el certificado de 
antecedentes de procuraduría 
y de antecedentes de 
Contraloría  

Anexo 25. Certificado 
de antecedentes de 
contraloría y 
certificado de 
antecedentes de 
procuraduría de la 
organización 

Declaración juramentada 
de inhabilidades y 
compatibilidades y 
conflicto de intereses 

    En el caso de postulación para 
la forma de financiación 
“FORTALECIMIENTO” de 
asociaciones, cooperativas o 
cualquier forma asociativa, el 
representante legal o quien 
haga sus veces o quien tenga 
la capacidad para 

Anexo 26. Declaración 
juramentada de 
inhabilidades y 
compatibilidades y 
conflicto de intereses 
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comprometerla, deberá 
allegar y suscribir el anexo 26. 
Declaración juramentada, la 
cual será bajo la gravedad de 
juramento en la que todos los 
socios o asociados no cuentan 
con inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de 
interés, la cual deberá 
mantenerse durante todo el 
plazo de ejecución del 
contrato de cooperación y 
hasta la ejecutoria del acto de 
administrativo de 
condonación o no 
condonación o acta de 
liquidación. 
 

 

 

6. Estructuración de la iniciativa productiva 
 
Como resultado de la participación de la ruta, se obtendrá la formulación del proyecto 
para cada postulante. Se dispondrá de una herramienta para capturar la información. 
Las herramientas deben contener la totalidad de la información diligenciada y deben 
contener los siguientes elementos: 
 

 Para la CREACIÓN (Plan de negocios) 

 

Para el FORTALECIMIENTO (plan de 
inversión) 

1. ¿Quién es el cliente de su proyecto?  
2. Planteamiento del problema o 
necesidad que se pretende solucionar  
3. La competencia.  
4. Descripción del proyecto.  
5. Productos o servicios.  
6. Proceso técnico.  
7. Trámites legales.  
8. Canales.  

1. Resumen ejecutivo   
2. Descripción del negocio   
3. Análisis de mercado y competencia   
4. Plan de Marketing y Ventas   
5. Flujo de producción y requisitos de 
personal   
6. Necesidades y requerimientos   
7. Propósito de la inversión   
8. Resultados esperados de la inversión 
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9. Proyección de ventas.  
10. Costos y gastos.  
11. Necesidades y requerimientos.  
12. Avances del proyecto.  
13. Valor del proyecto.  
14. Plan operativo.  
15. Equipo de trabajo.  
16. Indicadores.  
17. Impacto.  
18. Mapa de actores.  
19. Asociatividad (para los casos que 
aplique).   
  

9. Estrategia de la inversión   
10. Presupuesto y uso de fondos   
11. Análisis financiero   
12. Plan operativo   
13. Indicadores   
14. Impacto   
15. Mapa de actores  
 

 
Nota 1. Sobre las herramientas para la estructuración de la iniciativa productiva 
 
• Se solicita mantener la estructura original de la herramienta, sin realizar cambios 

en las columnas, pestañas, fórmulas, formatos de celdas o cualquier otro elemento 
que afecte su integridad. 

• Es importante preservar la estructura original de la herramienta. No se deben 
agregar o eliminar columnas, mover pestañas, modificar fórmulas o formatos de 
celdas, desbloquearla o realizar cualquier acción que altere su funcionamiento. 

 
Nota 2. Las herramientas para formular los proyectos serán suministradas en los 
Centros de Desarrollo Empresarial del SENA, según corresponda, en todo caso, el 
cargue en la plataforma se realizará de acuerdo con los tiempos de las diferentes fases 
indicadas en la presente convocatoria. 
 
7. Criterios de evaluación de las iniciativas productivas 
 
Finalizada la acreditación y el cierre de la convocatoria, seguirá la evaluación de las 
iniciativas productivas. Estará a cargo del SENA de los recursos del Fondo Emprender 
que disponga el SENA conforme a los lineamientos establecidos en el manual de 
operación del Fondo Emprender. 
 
La evaluación está orientada a identificar aquellas que demuestren una mayor 
probabilidad de éxito en la ejecución del proyecto; así las cosas, la medición de las 
variables (artículo 20, parágrafo 1ro., Acuerdo 0010-2019) corresponde a los 11 criterios 
a evaluar. 
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 Los siguientes son los criterios de evaluación contenidos en la normatividad del Fondo 
Emprender para evaluar las iniciativas productivas, unidades productivas, unidades 
económicas, modelos o planes de negocios que se postulen a las convocatorias de 
Fondo Emprender: 

 

1. Viabilidad técnica, económica y financiera, tales como: valor presente neto y tasa 
interna de retorno.  

2. Viabilidad jurídica, entendida como cumplimiento de los requisitos de sanidad, 
ordenamiento territorial, ambientales, laborales u otros a que haya lugar dentro 
de la normatividad específica de cada sector, además de la normatividad propia 
de cada región.  

3. Metas en generación y sostenibilidad de empleo, autoempleo o puesto de trabajo 
productivo de manera directa, confiriendo mayor puntaje al plan de negocio que 
más empleo genere.  

4. La necesidad de los empleos, autoempleos o puestos de trabajo generados por 
la iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de 
negocios, su tipo de vinculación y proyección en el tiempo de ejecución.  

5. Estructura y coherencia de la propuesta en términos de los antecedentes, 
justificación, estudio y avances en la validación del mercado, resultados 
esperados, esquema de ejecución del presupuesto y producto mínimo viable 
para los proyectos del sector de tecnología.  

6. Valoración del nivel de competencia del equipo humano asignado a la iniciativa 
productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de negocios y 
necesario en la puesta en marcha de la empresa.  

7. (...) 
8. Forma en que la iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, 

modelo o plan de negocio, se relacionará con los sectores establecidos en la 
Política de Desarrollo Productivo de acuerdo con las prioridades de la región en 
la que se desarrollará la actividad empresarial.  

9. Compatibilidad con el desarrollo sostenible del país, generando alternativas que 
favorezcan la preservación del medio ambiente.  

10. Valoración del nivel de competencia del equipo humano asignado al proyecto y 
necesario en la puesta en marcha de la empresa.  

11. Estrategia de vinculación del proyecto con el ecosistema local de 
emprendimiento, en términos de participación y promoción de la industria de 
apoyo a emprendedores.  

 

7.1. Metodología de la evaluación de la iniciativa productiva, unidad 
productiva, unidad económica, modelo o plan de negocios 
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El proceso de evaluación será realizado directamente por el SENA; se evaluarán los 
aspectos técnicos, comerciales, financieros y legales y se emitirá un concepto de 
viabilidad o no viabilidad 

7.1.1. Metodología de evaluación: 

El procedimiento de cálculo para la evaluación y posterior puntuación (entre 0 a 100 
puntos) se caracteriza por un proceso de correlación de elementos, es decir de las 
diferentes variables que están consignadas en la iniciativa productiva, unidad 
productiva, unidad económica, modelo o plan de negocios (Cliente, competencia, etc). 
La relación de elementos en el contexto se refiere al análisis sistemático de cómo 
diferentes elementos interactúan entre sí y el impacto combinado de estas 
interacciones en la viabilidad general.  

Analizar las relaciones permite comprender no solo la solidez individual de cada 
elemento, sino también cómo se influyen mutuamente para contribuir al éxito o 
fracaso; teniendo en cuenta lo anterior, el proceso se desarrolla de la siguiente 
manera. 

1. Calificación por cada uno de los elementos o variables de la iniciativa 
productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de negocios 
(evaluación de manera individual). Esta evaluación se realiza de acuerdo con la 
calidad, la pertinencia y la coherencia del contenido consignada en la 
herramienta “plan de negocios” para CREACIÓN y “Plan de inversión” para el 
FORTALECIMIENTO. Se evalúa en una escala de 0 a 4. Donde 0 no los tiene 
desarrollado y 4 lo tiene muy desarrollado. 

2. Posteriormente, se desarrolla un proceso de “agrupación por componentes”, 
comercial, técnico, organizacional, impacto, financiero, considerando la base 
fundamental de los criterios del acuerdo 010 de 2019. 

3. Sumado a lo anterior, se desarrolla un proceso de relacionamiento de variables, 
entendido como la forma en que los diferentes factores de LA iniciativa 
productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de negocios, 
se conectan entre sí e inciden de manera conjunta en su viabilidad. Este análisis 
no se limita a observar cada elemento de manera aislada, sino que busca 
identificar cómo las variables se potencian o afectan mutuamente, permitiendo 
reconocer fortalezas, debilidades y puntos críticos del proyecto. La relación 
entre variables se realiza con el propósito de garantizar la coherencia del plan, 
asegurar que las decisiones estratégicas estén respaldadas por información 
consistente y, en últimas, facilitar que la iniciativa tenga mayores posibilidades 
de sostenibilidad y éxito.). En este momento, se calcula el nivel de injerencia de 
cada variable para la iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, 
modelo o plan de negocios de negocios, es determinado por un puntaje 
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individual. 
4. Finalmente, para lograr una puntuación en una escala de cero a cien puntos (0 

a 100), se realiza un procedimiento estadístico de normalización en una escala 
de 0 a 100, arrojando el puntaje para la evaluación. 

 
Nota 1: Los planes considerados como viables serán todos los que superen un puntaje, 
igual o superior a 65 puntos, después de los cálculos correspondientes. 

 
Nota 2: Para cada plan, el evaluador elaborará un concepto de viable o no viable de 
manera argumentada. Los informes se publicarán a través del mecanismo de 
evaluación dispuesto por el Fondo Emprender para que los emprendedores que 
postularon puedan conocer los resultados, teniendo los cronogramas de la presente 
convocatoria. 

 
Nota 3: Si iniciado el proceso de evaluación, se evidencia que el proyecto, no cumple 
con los requisitos de acreditación y según lo indicado en el Acuerdo 0010 de 2019, 
Artículo 19 “Evaluación de planes de negocios”, parágrafo segundo, señala que: “(...) 
Los planes de negocio que no reúnan los requisitos establecidos o cuya información 
sea inexacta o no verídica o que sean presentados por emprendedores que no cumplan 
con las condiciones para ser elegibles como beneficiarios del Fondo Emprender, serán 
descalificados y, en consecuencia, estos planes de negocio no serán evaluados y en 
caso de que sea procedente, se compulsarán copias ante las autoridades 
competentes”. Conforme a lo indicado, se aclara que, en el proceso de evaluación, se 
validará la siguiente información: 
 
• Actividad productiva (código CIIU) según los términos de referencia y la validación 

de su alcance con lo señalado en el proyecto y las autorizaciones del uso de suelo 
emitido por la autoridad competente. Este código debe coincidir con lo expuesto 
en iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de 
negocios, debe relacionar la actividad exacta que el mismo pretende desarrollar. 
Esta actividad no podrá ser modificada en la ejecución del plan. 

• Monto máximo de recursos a solicitar según los topes indicados en el Acuerdo 007 
de 2025. 

• Número de autoempleos o puestos de trabajo o empleos directos a generar vs. valor 
solicitado, para confirmar el cumplimiento de lo indicado en los términos de 
referencia. 

• Otros (si aplica): Como localización de residencia, género, edad, entre otros. 
• Indicadores económicos negativos o no reportados 
• Rubros financiables y no financiables 
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De encontrar alguna de estas inconsistencias o información inexacta, el plan se 
clasificará como “No evaluable” con su justificación correspondiente. Estos planes no 
tendrán informe de evaluación individual. 
 
Nota 4. La viabilidad de la iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, 
modelo o plan de negocios no puede considerarse como la aprobación de la 
financiación de esta, toda vez que deberá surtir la asignación de recursos disponibles 
por parte del Consejo Directivo Nacional de acuerdo con lo contemplado en los 
Capítulos IV y VI del Acuerdo No. 0010 de 2019. 
 
Nota 5: Cuando haya un empate entre dos iniciativas o más, se aplicarán los criterios 
de desempate establecidos en la normatividad del Fondo Emprender. 
 
8. Proceso de asignación y formalización de los recursos 
 

8.1. Asignación de recursos  
 
El Consejo Directivo Nacional del SENA tomará la financiación de los planes de negocio, 
fundado en las recomendaciones de la Comisión Nacional Técnica del Fondo 
Emprender, considerando la sugerencia de evaluación del SENA con las herramientas 
tecnológicas dispuestas para ello. Podrá priorizar y jerarquizar según criterios 
establecidos en la normatividad del Fondo Emprender. 
 
Una vez asignados los recursos, El SENA iniciará las gestiones para elaborar el contrato 
de cooperación y cargarlo al sistema de información del Fondo Emprender, esto según 
protocolo para la suscripción del contrato de cooperación y revisión de requisitos 
habilitantes con los beneficiarios del Fondo Emprender. 
 

8.2. Registro formal de la actividad 
 

Para el caso de esta convocatoria, en la cual se presentarán personas naturales y 
jurídicas con sus iniciativas productivas, unidades productivas, unidades económicas, 
modelos o planes de negocio, estas deberán haber realizado la formalización de la 
actividad económica, sea individual o de tipo asociado, previo a la firma del contrato 
de cooperación y cumpliendo con los tiempos establecidos. La persona natural o el 
grupo asociativo asumirá el costo y la responsabilidad de la constitución de la unidad 
productiva y/o asociación y demás trámites, por su propia cuenta y riesgo, sin derecho 
a ningún tipo de reembolso. Para estos fines, debe presentar para validación y revisión 
los documentos de constitución expedidos por la entidad competente, toda vez que 
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la suscripción del contrato lo realizará la iniciativa productiva, unidad productiva, 
unidad económica, modelo o plan de negocios formalmente registrada. De no cumplir 
con esta obligación, no se dará la firma del contrato de cooperación y se procederá a 
declararlo como no iniciado. 
 
Se presenta información general respecto al registro formal de la actividad para la 
CREACIÓN: 
 

• Si es unidad productiva, debe registrarse formalmente como mínimo como 
persona natural comerciante, según la naturaleza dispuesta en la iniciativa 
productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de negocios. 

• Si está registrado como persona natural comerciante, debe registrarse como 
persona natural comerciante con establecimiento de comercio (si aplica según 
actividad comercial). 

• Si está constituido como persona natural comerciante o con establecimiento de 
comercio, debe constituirse como persona jurídica según corresponda. 
 

Nota 1: El registro formal de la actividad deberá realizarse conforme a lo definido en 
la formulación del “plan de negocio”. Será posible modificar el registro formal de la 
actividad, siempre que dicho cambio no implique una desmejora respecto a la figura 
formal de la actividad que se haya planteado formalizar en la formulación para la 
CREACIÓN o postulada para el FORTALECIMIENTO, y será verificado en la etapa de 
interventoría. 
 
Documento de registro formal de la actividad: 
 

• Cámara de Comercio o documento equivalente autorizado por la ley; en este 
caso puede ser: documento privado, escritura pública u otros. 
 

Nota 2. Para el caso de la modalidad de financiación para la “CREACIÓN”, si en el 
proceso de evaluación y/o puesta en marcha se evidencia que la unidad productiva o 
el grupo asociativo se encontraba formalizada como persona jurídica antes de la 
asignación de recursos por parte del Consejo Directivo Nacional, se iniciarán los 
trámites respectivos para terminar el vínculo o relación con el Fondo Emprender. De 
acuerdo con lo anterior, en caso de que el beneficiario o los beneficiarios hayan 
recibido recurso económico, se tiene la potestad de dar por terminada de manera 
unilateral la relación, exigiendo la devolución inmediata de los recursos. 
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8.3. Firma del contrato de cooperación 
 
Según la opción establecida por el SENA, el contrato se firmará mediante plataforma 
de firma digital; la suscripción del contrato de cooperación la debe realizar la persona 
natural (individual) o jurídica, previamente formalizadas. 
 
En caso de que no se encuentre disponible la plataforma para firma digital, procederá 
a la suscripción física del contrato. 
 
Firma física: 
 
• Los beneficiarios podrán descargar el contrato de la página web habilitada para 

ello. 
• El contrato deberá ser devuelto al SENA dentro de los quince (15) días cálendario 

siguientes a su recibo, debidamente aceptado, y adjuntando los siguientes anexos: 
1. Pagaré en blanco a favor del SENA, firmado por el Representante o quien haga 

sus veces o quien tenga la capacidad para comprometerla en actos jurídicos, 
junto con su carta de instrucciones, remitido en original, físico y autenticado al 
SENA antes de la primera visita de interventoría. 

2. Modelo de contrapartida. 
3. Los demás documentos que se determinen en el instructivo de 

perfeccionamiento de contrato. 
 
Firma digital: 
 
• Los beneficiarios podrán descargar el contrato de la página web habilitada para 

ello. 
• El contrato se firmará en los quince (15) días calendario siguientes a su recibo, 

debidamente aceptado, junto con los demás documentos que se determinen en el 
instructivo de perfeccionamiento de contrato. 
 

Nota 1. El SENA se reserva la facultad de solicitar garantías para amparar los recursos 
en ejecución. 
 
Nota 2. El SENA podrá disponer para el desarrollo de su actividad contractual frente a 
sus beneficiarios de cualquier mecanismo de contratación electrónica o de comercio 
electrónico (Ley 527 de 1999). Será responsabilidad de los beneficiarios preservar y 
acatar las medidas de seguridad de sus claves y usuarios, las cuales serán de uso 
personal e intransferible. Bajo este esquema, se podrá suscribir o celebrar cualquier 
modificación contractual. 
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Nota 3. La aplicación del Decreto 1551 de 2024, que regula el manejo eficiente de los 
recursos públicos, conlleva a que los recursos asignados al beneficiario por parte del 
Consejo Directivo Nacional (CDN) del SENA deban ser trasladados desde la Cuenta 
Única Nacional (CUN) a un encargo fiduciario (FIC) y, posteriormente, a la cuenta 
bancaria del beneficiario, garantizando que dicho proceso se ejecute en la misma 
vigencia fiscal. Este esquema fiduciario, autorizado por el Decreto 934 de 2003, 
permite que los recursos mantengan su destinación específica y se ejecuten de forma 
oportuna, evitando excedentes de liquidez o su devolución por no uso, y asegurando 
un flujo ágil y trazable en la entrega del capital semilla. 
 
Para dar cumplimiento a esta disposición, el beneficiario deberá gestionar de manera 
diligente todos los trámites necesarios para formalizar su actividad comercial ante la 
Cámara de Comercio o la autoridad competente, ya sea como comerciante persona 
natural si es individual, o persona jurídica en el caso de socios o asociados, además 
de perfeccionar el contrato de cooperación, de forma que el desembolso y el traslado 
de los recursos se materialicen dentro de la vigencia correspondiente. En caso de que 
el beneficiario no cumpla con este proceso en los tiempos previstos, se entenderá 
como un incumplimiento de las condiciones de asignación de recursos y se procederá 
a la terminación del proceso, liberando los recursos para su reasignación conforme a 
lo dispuesto por el Fondo Emprender. 
 
Nota 4. Para la primera visita de interventoría, en la cual se suscribe el acta de inicio 
del contrato de cooperación, se debe evidenciar la gestión del lugar de operaciones; 
para este caso, se solicita que se presente uso de suelos donde se tiene planeado 
realizar la actividad económica y el certificado de libertad y tradición con un máximo 
de 30 días de expedición al momento de suscribir el acta inicial, donde se demuestre 
la sana posesión del inmueble. El plazo máximo para evidenciar por el beneficiario el 
(los) lugar(es) de operaciones no podrá ser mayor a un mes después de la suscripción 
del acta de inicio del contrato de cooperación. En caso de superar este plazo, el 
contrato de cooperación se terminará unilateralmente. 
 
Si se cuenta con más de un lugar de operaciones, cada lugar de operaciones debe 
contar con el uso de suelos permitido y la normatividad que le aplique. 
 

8.4. Plazo y prórroga para la suscripción del contrato 
 
El plazo para la remisión de los documentos y/o suscripción del contrato se rige en 
virtud del Manual Operativo o documento que le modifique. 
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De no recibirse los documentos y/o no haberse suscrito el contrato dentro de los 
tiempos establecidos, se entenderá que el beneficiario desiste de la financiación y no 
procederá contra ello reclamación alguna. 
 
 El contrato tendrá una duración de “hasta 12” meses para las iniciativas presentadas 
para la CREACIÓN y FORTALECIMIENTO, de acuerdo con la normatividad del Fondo 
Emprender; sin embargo, el tiempo de duración debe quedar claramente indicado en 
la herramienta de proyecto y/o iniciativa productiva que se formule para la postulación 
del proyecto. En todo caso, si de acuerdo con la dinámica de la iniciativa se considera 
que se cuenta con el cumplimiento de los requisitos, se podrá dar por terminado 
anticipadamente para avanzar en la resolución y la respectiva constancia de 
ejecutoría. 
 
 
Nota 1. Circunstancias sobrevinientes: los beneficiarios que presenten una 
circunstancia sobreviniente que les impida suscribir el contrato en los términos 
establecidos deberán subsanar esta situación dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta fecha, so pena de declarar no celebrado el contrato. 
 
9. Seguimiento y acompañamiento a los beneficiarios 
 
Los Centros de Desarrollo Empresarial del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 
deberán cumplir con las etapas contempladas en el artículo 15 del Acuerdo 0010 de 
2019. En el proceso de convocatoria habrá un mecanismo de seguimiento y 
acompañamiento, que será ejecutado por la persona natural o jurídica que el Fondo 
Emprender del SENA disponga y bajo la supervisión y control del SENA. 
 

9.1. Interventoría 

 
Se contará con el acompañamiento de la INTERVENTORÍA, la cual tiene como 
propósito la aplicación de procedimientos y técnicas de control para el monitoreo 
y seguimiento permanente a la ejecución de los contratos de cooperación, y para 
coadyuvar al éxito de este. Por lo anterior, durante la ejecución se efectuarán 
verificaciones detalladas de las acciones que realizan los beneficiarios en lo 
técnico, financiero, administrativo y jurídico. 
 
La interventoría estará a cargo del SENA. Las visitas de seguimiento pueden tener 
carácter técnico, financiero, administrativo o de cumplimiento a los indicadores 
para cada línea. Estas podrán ser presenciales o mediante reuniones virtuales. 
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El nivel de cumplimiento de los indicadores permitirá determinar por parte del 
Consejo Directivo Nacional del SENA si solicita o no el reintegro de los recursos y 
se analizará a partir de la fecha de inicio de cada iniciativa y de conformidad con 
la normatividad del Fondo Emprender. 
 

9.2.  Visita de interventoría: 
 
A los beneficiarios cuyos proyectos hayan superado la etapa de asignación de los 
recursos, y que pasan a la etapa de puesta en marcha del Fondo Emprender, se les 
asignará un interventor para realizar el acompañamiento técnico, jurídico, financiero, 
administrativo de la ejecución de los recursos. 
 
Para las visitas de seguimiento de la interventoría, el beneficiario deberá contar con la 
formalización del predio donde funciona o funcionará la iniciativa productiva y/o el 
grupo asociativo. Lo anterior debe ser certificado por la entidad competente.  Además, 
debe diligenciar el contrato de garantía mobiliaria de acuerdo con la dinámica que se 
tiene en el Fondo Emprender para este tipo de gestiones o el que cumpla sus veces, 
sobre los bienes que se adquieran con los recursos del Fondo Emprender. Así mismo, 
durante la suscripción del contrato, deberán suscribir los anexos correspondientes. 
 
Nota 1: El desarrollo de la aplicación de pagos está sujeto a las condiciones del 
instructivo de pagos, disponible en la plataforma del Fondo Emprender; pero el 
instructivo podrá modificarse según lo dispuesto por el Fondo Emprender del SENA. 
Así mismo, el artículo 12 del Acuerdo No. 0010 de 2019 y el Acuerdo 003 de 2024 
contemplan un grupo de rubros no financiables con los recursos del Fondo Emprender 
para las dos líneas. 
 

9.3.  Forma de entrega de los recursos: 
 
Los recursos se entregarán a los beneficiarios conforme al instructivo de pagos, y 
mediante una fiduciaria, según lo establecido en el plan operativo y según las 
directrices establecidas en el instructivo de pagos del Fondo Emprender, previa 
aprobación de proveedores por parte de la interventoría y facturación del bien o 
servicio a adquirir mediante el sistema de información – plataforma del Fondo 
Emprender, que debe aprobarse por la interventoría y aceptarse por la fiducia, para 
el pago a proveedores, contratistas o empleados de la empresa o iniciativa productiva 
o unidad productiva o grupo asociativo que se encuentre en marcha. 
 
Los beneficiarios, sean persona natural o persona jurídica tendrán acceso a conocer 
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el seguimiento de cada desembolso de los recursos, a través del Sistema de 
Información del Fondo Emprender. 
 

9.4.  Causales de devolución: 
 

El Consejo Directivo Nacional del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, en su 
calidad de Consejo de Administración del Fondo Emprender, podrá ordenar la 
devolución total o parcial de los recursos, así como suspender, reducir o retener 
los mismos, cuando El SENA, o alguna de las instancias intervinientes del Fondo 
Emprender informen sobre la ocurrencia de alguna de las siguientes causales: 
 

1. Incumplimiento de los indicadores de gestión establecidos.  
2. Cuando se evidencie que los recursos entregados por el Fondo Emprender 

han sido o están siendo utilizado parcial o totalmente para fines diferentes 
a los establecidos en la iniciativa productiva, unidad productiva, unidad 
económica, modelo o plan de negocios. 

3. Suministro de información inexacta en cualquiera de las etapas del proceso 
y que esta haya incidido directamente en la asignación de los recursos.  

4. Cuando se compruebe que alguno de los beneficiarios, de forma directa o 
indirecta, ha obtenido recursos del Fondo Emprender para más de un plan 
de negocio.  

5. Cuando la renuncia de alguno de los beneficiarios afecte el cumplimiento de 
las condiciones exigidas por el Fondo Emprender para el desarrollo del plan 
de negocio.  

6. El no cumplimiento de las contrapartidas establecidas por el beneficiario en 
su iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o plan 
de negocio.  

7. El incumplimiento de alguna de las obligaciones y condiciones señaladas en 
el contrato de cooperación en los términos establecidos o en alguno de los 
manuales publicados por el cual se otorga el capital semilla.  

 
Con la respectiva argumentación, el SENA podrá configurar alguna de las causales 
señaladas en el numeral anterior, para que se autorice la suspensión, retención o 
terminación del contrato de cooperación. 
 
Con el fin de garantizar la adecuada preservación de los recursos públicos, el SENA 
podrá ordenar la suspensión, retención o terminación del contrato cuando se 
determine la ocurrencia de alguna de las causales del presente artículo o cuando 
se presente una violación al régimen de inhabilidades e incompatibilidades del 
régimen legal vigente. 
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Cuando se presenten situaciones de fuerza mayor o caso fortuito en la ejecución 
de un plan de negocio, el SENA podrá autorizar la continuidad bajo las condiciones 
actuales del mismo. 
 

10. Publicidad 
 
Esta convocatoria debe publicarse en la página web del SENA (www.sena.edu.co) y 
del FONDO EMPRENDER (www.fondoemprender.com) así como en la página web de 
www.innovamos.gov.co 
 

11. Mecanismos de información, consulta y solución de inquietudes 
 

Para estos efectos podrá consultar el Contact Center del SENA, a través de las 
líneas (+57) (601) 343 0111 (Bogotá) y 018000 910270 (resto del país), y la página web 
http://www.fondoemprender.com 
 
Horario de atención: lunes a viernes desde las 8:00 a.m. hasta las 5:30 p.m. 
 
 

http://www.sena.edu.co/
http://www.fondoemprender.com/
http://www.innovamos.gov.co/
http://www.fondoemprender.com/


 
 

CONVOCATORIA: 133 - 1C / Conv Nac. SENA - Economía Emprendimiento Femenino 

ID DEL PROYECTO: 112206 

NOMBRE DEL PROYECTO: PRIF-Plataforma de rehabilitación integral de fonoaudiología 

SECTOR: ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO/MUNICIPIO: Santander - Bucaramanga 

PUNTAJE: 77,62 

CONCEPTO DE EVALUACIÓN: VIABLE 

INFORME DE EVALUACIÓN 

A continuación, se presenta una evaluación detallada de los diferentes componentes del 

plan de negocios PRIF-Plataforma de rehabilitación integral de fonoaudiología 

I. Descripción y evaluación por componente 

Componente Comercial 

El componente comercial del proyecto PRIF destaca por su claridad en la identificación del 

cliente, tanto en el segmento B2C (familias, principalmente madres de niños con 

dificultades en el lenguaje) como en el B2B (profesionales fonoaudiólogas). La propuesta 

de valor está bien alineada con las necesidades del mercado, abordando barreras de 

acceso, flexibilidad y continuidad en la atención. El análisis de competencia es optimo, 

identificando actores relevantes y diferenciando a PRIF por su especialización en 

fonoaudiología infantil y su enfoque de género. Los canales de comercialización combinan 

estrategias digitales y presenciales, lo que permite una cobertura amplia y eficiente. Se 

observa una estrategia de comunicación bien estructurada, aunque se recomienda seguir 

afinando los cronogramas y responsables para maximizar el alcance y la fidelización de 

clientes. En conclusión, el componente comercial es sólido, coherente y con alto potencial 

de crecimiento, especialmente por su capacidad de adaptación a las tendencias digitales 

del sector salud. 

Componente Técnico 

El componente técnico del plan es uno de sus mayores puntos fuertes. La descripción del 

proyecto es detallada, mostrando innovación al integrar tecnología y atención 

fonoaudiológica, lo que facilita el acceso y la continuidad de los tratamientos. Los servicios 

ofrecidos están claramente definidos, con procesos operativos bien estructurados y 
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recursos humanos y tecnológicos alineados con los objetivos del proyecto. El flujo técnico 

cubre desde la valoración inicial hasta el seguimiento terapéutico, tanto presencial como 

virtual, lo que demuestra una planeación integral y moderna. Se recomienda, como 

mejora, complementar con una matriz de riesgos técnicos y protocolos de mantenimiento 

para la plataforma digital, asegurando así la sostenibilidad tecnológica. En síntesis, el 

componente técnico evidencia una planeación robusta y viable, con procesos y recursos 

bien definidos que respaldan la operatividad del proyecto. 

Componente Legal 

El componente legal está bien fundamentado, identificando los permisos y registros 

necesarios para operar en el sector salud, incluyendo la constitución como S.A.S., 

habilitación de servicios de salud, facturación electrónica y políticas de tratamiento de 

datos. Se evidencia conocimiento del marco normativo y una planificación adecuada para 

cumplir con los requisitos legales. Sin embargo, es importante ajustar los tiempos y costos 

asociados a los trámites, especialmente la habilitación sanitaria, para evitar retrasos en la 

puesta en marcha. En conclusión, el componente legal es pertinente y suficiente, aunque 

requiere precisión en la gestión de tiempos y costos para asegurar el cumplimiento 

normativo y la viabilidad temporal del proyecto. 

Componente Financiero 

El análisis financiero es completo y coherente con el modelo de negocio. El valor solicitado 

al Fondo Emprender ($99.619.592) está bien justificado y se destina a rubros clave como 

salarios, tecnología y marketing. Las proyecciones de ventas, costos y gastos son realistas y 

muestran un crecimiento progresivo, con indicadores financieros positivos: utilidad neta 

creciente, un VPN de $425.101.549 y una TIR del 62%. El equipo de trabajo está bien 

estructurado y los roles definidos, lo que facilita la ejecución y el seguimiento 

presupuestal. Se recomienda mantener la coherencia entre las proyecciones de ventas y la 

capacidad operativa, así como implementar mecanismos de seguimiento mensual al flujo 

de caja. En resumen, el componente financiero es sólido, equilibrado y viable, con una 

estructura que favorece la sostenibilidad y el crecimiento del proyecto. 

Componente Impacto 

El componente de impacto es integral y coherente, mostrando avances en los ámbitos 

técnico, legal, comercial y ambiental. El proyecto tiene un fuerte enfoque social, 

democratizando el acceso a servicios de rehabilitación fonoaudiológica y empoderando a 

mujeres profesionales. Se proyecta la creación de cinco empleos directos y un ecosistema 

de empleo indirecto, dinamizando la economía local y regional. El impacto ambiental es 

positivo, al reducir desplazamientos y consumo de papel gracias al modelo digital. 

Además, la articulación con actores clave del entorno fortalece la sostenibilidad y la 
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expansión territorial. Se recomienda complementar con una política de sostenibilidad 

ambiental y mantener la actualización tecnológica. En conclusión, el componente de 

impacto demuestra la capacidad del proyecto para contribuir significativamente al 

desarrollo económico, social, tecnológico y ambiental de la región. 

II. Recomendaciones de Mejora 

●​ Fortalecer la puesta en marcha operativa mediante un plan detallado para la 

obtención de permisos y habilitaciones sanitarias, ajustando tiempos y costos en el 

cronograma técnico. 

●​ Profundizar en la estrategia de segmentación y fidelización de clientes, articulando 

alianzas con instituciones educativas y de salud para asegurar la sostenibilidad del 

servicio. 

●​ Implementar mecanismos de seguimiento mensual al flujo de caja y establecer 

indicadores de rentabilidad que permitan evaluar la relación entre la capacidad 

operativa y las proyecciones de ventas. 

●​ Optimizar los procesos técnicos y administrativos, documentando protocolos de 

servicio y gestión de calidad, y diversificar los canales de promoción y estrategias 

de posicionamiento digital. 

●​ Mantener la actualización tecnológica de la plataforma y fortalecer las acciones de 

sostenibilidad ambiental y comunitaria en la operación del negocio. 

 

III. Conclusiones 

El análisis realizado al plan de negocio PRIF-Plataforma de rehabilitación integral de 

fonoaudiología evidencia una estructura coherente y bien fundamentada, sustentada en 

un modelo técnico y financiero viable, con proyección de crecimiento y sostenibilidad a 

mediano plazo. La propuesta demuestra consistencia entre los componentes legal, 

comercial y operativo, así como una comprensión integral del entorno y del impacto social 

y tecnológico que genera. La iniciativa individual destaca por su capacidad de gestión, 

visión estratégica y articulación con actores del territorio, elementos que respaldan su 

pertinencia en el sector salud. El enfoque innovador y la especialización en fonoaudiología 

infantil, junto con el empoderamiento femenino, posicionan a PRIF como una propuesta 

diferenciadora y de alto valor para la región. 

El plan de negocios obtuvo una TIR de 62%, lo que indica una rentabilidad atractiva y 

sostenible en el tiempo. Este resultado es especialmente relevante en el sector de 

actividades de atención de la salud humana y de asistencia social, donde la eficiencia 

operativa, la calidad del servicio y la innovación tecnológica son factores clave para el 

éxito. En conjunto, el proyecto presenta una planificación sólida y un enfoque de 

innovación que favorece su consolidación en el mercado. Con una gestión adecuada de los 
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recursos y el cumplimiento de las recomendaciones propuestas, PRIF tiene el potencial de 

consolidarse como un referente en salud digital y rehabilitación fonoaudiológica en 

Colombia. 

Nota: La evaluación de este plan de negocios se realiza por expertos en evaluación de 

planes de negocios (humanos) con asistencia de inteligencia artificial (IA) 
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INSTRUCCIONES GENERALES:

1.¿QUIEN ES EL CLIENTE DE SU INICIATIVA? (Quien compra mis productos o servicios)

¿Cuenta con un lugar de operaciones? NO

Para desarrollar su iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de negocio 
debe contar con un lugar de operaciones. Si llega a ser beneficiario de los recursos del Fondo Emprender, 
en el momento de la suscripción del contrato de cooperación empresarial, se debe evidenciar la gestión 
del sitio de operaciones; para este caso, se solicita que, se presente uso de suelos donde se tiene planeado 
realizar la actividad económica y el certificado de tradición donde se demuestre la sana posesión del 
inmueble o certificación de la sana posesión(Alcaldía). Si el predio está en sucesión se recomienda haber 
iniciado el proceso o iniciarlo y que se cuente con la autorización de todos los involucrados.
El plazo máximo será no mayor a un mes de la suscripción del acta de inicio del contrato de cooperación 
empresarial para estos documentos. En caso de superar este plazo, el contrato de cooperación empresarial 
se terminará unilateralmente, por lo que es fundamental prever el lugar de operaciones de su  iniciativa 
productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de negocio desde este momento, la 
formulación.

 Al tomar la decisión de desarrollar una iniciativa productiva, unidad productiva, unidad económica, modelo o plan 
de negocio es importante tener clara la información de ¿Qué queremos hacer? ¿Cómo lo vamos a hacer? ¿Que 
vamos a vender? ¿Quien nos va a comprar? entre otros. Con el acompañamiento del SENA, vamos a orientarlo para 
que construya su iniciativa productiva.

¿Es un proyecto asociativo? ¿Cuántas personas hacen parte del grupo asociativo?NO

Para el diligenciamiento de esta herramienta, se debe tener el acompañamiento del Centro de Desarrollo Empresarial del 
SENA más cercano, donde el equipo de profesionales realizará unos talleres para guiarlo en la construcción del proyecto y 
el diligenciamiento de esta herramienta. Diligenciar solamente las celdas sombreadas en gris. Se solicita mantener la 
estructura original de la herramienta, sin realizar cambios en las columnas, pestañas, fórmulas, formatos de celdas o 
cualquier otro elemento que afecte su integridad. 

CC 63.551.043

NOMBRE DE LA INICIATIVA DEPARTAMENTO MUNICIPIO

PRIF-Plataforma de rehabilitación integral de fonoaudiología Santander Bucaramanga

INICIATIVA PRODUCTIVA, UNIDAD PRODUCTIVA, UNIDAD ECONÓMICA, MODELO O PLAN DE NEGOCIO 
A CREAR

NOMBRES Y APELLIDOS DEL LÍDER O REPRESENTANTE 
DE LA INICIATIVA

Silvia Milena Rojas Nayzir

TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO

Coordinación Nacional de Emprendimiento, Dirección de Empleo y Trabajo (2025)

CATEGORÍA DEL SECTOR 
ECONÓMICO DE LA 

INICIATIVA

TODOS_LOS_SECTORES

ACTIVIDAD ECONÓMICA

8692 Actividades de apoyo terapéutico

SECTOR

ACTIVIDADES_DE_ATENCIÓN_DE_LA_SALU
D_HUMANA_Y_DE_ASISTENCIA_SOCIAL

Si elige la categoría CAMPESINOS desplegará únicamente los sectores y las actividades permitidas para la Economía Campesina de acuerdo a 
los indicado en los términos de referencia de cada convocatoria
Si elige la categoría TODOS LOS SECTORES desplegará todos los sectores y actividades económicas vigentes, las cuales también aplican para 
Economía Popular.
La elección de la categoría dependerá del autorreconocimiento o caracterización del representante o grupo asociativo y de la focalización 
que disponga la Convocatoria a la que desee postularse, en sus términos de referencia en la sección 2.4.

Usted podrá exponer acá su proyecto.  iniciativa productiva, 
unidad productiva, unidad económica, modelo o plan de 
negocio. Siga atentamente las indicaciones en cada elemento.
DILIGENCIE ÚNICAMENTE LAS CELDAS SOMBREADAS EN GRIS.
Solo se considerará la información que se pueda visualizar en 
cada celda, SER CONCRETOS CON LA INFORMACIÓN.

Atención a esta 
información



2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA O NECESIDAD QUE SE PRETENDE SOLUCIONAR

CLIENTE
1. Clientes B2C: Familias comprometidas con el bienestar y desarrollo 
integral de sus hijos, principalmente madres entre 28 y 45 años. Buscan 
potenciar las habilidades de niños con y sin discapacidad entre 3 y 12 años 
con dificultades en lenguaje, habla, audición o comunicación. Decisoras 
de la compra de estos servicios. PRIF tiene un alcance geográfico nacional 
e internacional por su modalidad virtual. Pertenecen a estratos 2, 3 y 4 (62% 
de la población urbana, DANE 2023). Priorizan salud y educación, 
destinando entre 10% y 15% de sus ingresos a estos aspectos. Son cabezas 
de hogar, trabajadoras forma-les o independientes, con acceso a internet 
(77% de hogares urbanos, DANE 2023), facilitando continuidad terapéutica. 
Valoran la innovación y la flexibili-dad, confían en soluciones tecnológicas 
que ahorren tiempo y reduzcan desplazamientos. Temen que la falta de 
atención oportuna afecte el desarro-llo escolar y emocional de sus hijos. En 
Colombia, las mujeres dedican más del doble de tiempo que los hombres 
al cuidado no remunerado (DANE, Encuesta Nacional de Uso del Tiempo), 
haciendo de la flexibilidad un factor crítico de compra. 2. Clientes B2B: 
Profesionales fonoaudiólogas independientes, sector profesional 
compuesto en más de un 95% por mujeres en Colombia (Colegio 
Colombiano de Fonoaudiólogos - CCOF). Buscan herra-mientas 
tecnológicas para alcanzar independencia económica y desarrollo 
profesional, superando barreras del ejercicio liberal tradicional (altos costos 
de arriendo, gestión administrativa, poca remuneración). PRIF les ofrece un 
modelo de licenciamiento y/o comisión que crea un ecosistema de 
empleo indirecto, formal y de alto valor a través de terapias virtuales de 
calidad. Valoran herramientas con historia clínica digital, materiales de 
apoyo y seguimiento terapéutico, lo que fortalece su ejercicio profesional, 
amplía cobertura de atención y genera más oportunidades de empleo.

1. Cualidades de las Madres (B2C): Son mujeres proactivas, organizadas y 
digitalmente resolutivas. Su mayor temor es que la falta de atención 
oportuna limite el potencial académico y social de sus hijos.  Las madres 
suelen liderar las decisiones relacionadas con la atención terapéutica y el 
acompañamiento educativo, siendo ellas quienes gestionan más del 70% 
de las consultas (MinSalud). Su máxima motivación es verlos prosperar. 
Valoran la confianza y la calidad profesional, pero necesitan soluciones 
que se adapten a su doble rol de madre y trabajadora, ahorrándoles 
tiempo y optimizando su presupuesto familiar. Valoran la innovación y 
confían en las nuevas soluciones tecnológicas que les permitan manejar y 
distribuir mejor sus horarios, mejorando los procesos de movilidad y lograr 
apoyar a sus hijos desde la comidad del hogar. Temen que la falta de 
atención oportuna afecte el desarrollo escolar, social y emocional de sus 
pequeños, y por ello buscan servicios profesionales, confiables y con 
evidencia científica. Son leales a servicios que demuestran resultados y 
empatía con su realidad.
2. Cualidades de las Fonoaudiólogas (B2B): Son profesionales con una 
profunda vocación de servicio y un creciente espíritu emprendedor. Les 
frustra la carga administrativa enfrentando desafios relacionados con la 
gestión de historias clínicas, procesos de facturación, creación de material, 
que consume tiempo valioso que podrían dedicar a sus pacientes, a sus 
propia familia, o a la realización de nuevos estudios que complementen a 
su experiencia profesional. Valoran la eficiencia, la innovación clínica y la 
colaboración profesional. Aspiran a construir una práctica sostenible y de 
alto impacto, y ven en PRIF un aliado estratégico que les permite escalar su 
talento, mejorar su calidad de vida y consolidar su independencia.

CONSUMIDOR
1. Consumidor Final (Niños y Niñas): Son los protagonistas y beneficiarios 
directos de la terapia, con edades entre 3 y 12 años, con y sin 
discapacidad La atención terapéutica para niños es una necesidad 
constante en el país. Según el DANE, el Ministerio de Salud y Protección 
Social y otros estudios del Ministerio de Educación Nacional, un % 
significativo de la población infantil presenta algún tipo de trastorno del 
lenguaje o del aprendizaje, el 44,7% de niños y niñas en C/bia presentan 
indicios de afectaciones en su salud mental, muchas de las cuales están 
relacionadas con trastornos del desarrollo y del lenguaje en etapas 
tempranas. Se estima que alrededor del 2,3% de los niños en edad escolar 
presenta trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH), 
condición que frecuentemente viene acompañada de dificultades en el 
lenguaje, la comunicación y el aprendizaje. La Universidad Nacional de 
Colombia indican que cerca del 30% de los niños en edad preescolar (0–5 
años) muestran retrasos en el desarrollo del lenguaje, con baja cobertura 
en atención especializada oportuna presencial. La mayoria son nativos 
digitales, familiarizados con entornos interactivos y lúdicos para el 
aprendizaje. Residen en hogares de estratos 2 a 4 con conectividad a 
internet (77% en zonas urbanas, DANE 2023), lo que los convierte en usuarios 
activos y directos de las herramientas terapéuticas virtuales desde casa.
2. Consumidor Profesional (Fonoaudiólogas): Son las usuarias expertas de la 
plataforma, quienes consumen sus herramientas tecnológicas (historia 
clínica digital, agendamiento, videoterapia, reportes) para prestar un 
servicio de alta calidad. Son profesionales que requieren soluciones 
eficientes que automaticen su gestión administrativa, centralicen la 
información de sus pacientes y les proporcionen una biblioteca de 
materiales digitales validados para enriquecer y escalar su práctica 
profesional.

El problema que PRIF soluciona tiene un doble impacto y un claro rostro de mujer, afectando a dos grupos clave:
1. Para las familias, y en particular para las madres: Existe un acceso limitado y fragmentado a servicios de fonoaudiología infantil 
de calidad. Las barreras son geográficas (oferta concentrada en capitales), de tiempo (horarios rígidos incompatibles con la 
jornada laboral) y de continuidad (falta de seguimiento en casa). En Colombia, donde las mujeres asumen más del doble del 
trabajo de cuidado no remunerado (DANE, ENUT), estas barreras representan un alto costo de oportunidad personal y profesional 
para ellas. Esta situación agrava una necesidad crítica de salud: el 11% de los niños en edad escolar presenta trastornos del 
lenguaje y menos del 40% recibe la atención continua que necesita (MinSalud, 2022) , afectando su desarrollo escolar y social.
2. Para las profesionales de fonoaudiología: Se enfrentan a una barrera estructural para su independencia económica y 
desarrollo profesional. Siendo un sector compuesto en más de un 95% por mujeres, las fonoaudiólogas que buscan ejercer de 
forma independiente luchan contra altos costos de arriendo de consultorios, una excesiva carga administrativa y un alcance 
geográfico limitado que restringe su potencial de ingresos y su capacidad para conciliar la vida laboral con la personal.
PRIF responde a esta doble necesidad con una plataforma digital que ayuda a las madres a acceder a terapias flexibles y de 
alta calidad para sus hijos, y empodera a las mujeres fonoaudiólogas, brindándoles una herramienta para generar empleo, 
escalar su talento y alcanzar su autonomía profesional.

CARACTERÍSTICAS DEL CLIENTE O CONSUMIDOR
En este espacio describa las características del cliente o consumidor que 
comprará su producto o servicio. Indique dónde vive (vereda, municipio o 
ciudad), su estrato, edad y género. Explique su capacidad de compra, es 
decir, si tiene los ingresos suficientes y la frecuencia para poder pagar por 
el producto o servicio. Señale si trabaja y en qué, si tiene hijos y si vive en 
casa propia o en arriendo. También describa sus hábitos de consumo, 
como cada cuánto compra, qué cantidad consume y qué prefiere al 
momento de elegir. Incluya cifras o estadísticas que ayuden a mostrar 
mejor este perfil.

CUALIDADES DEL CLIENTE O CONSUMIDOR
En este espacio debe describir con detalle cómo es su cliente en cuanto a 
gustos y preferencias. Mencione qué cosas le gustan, qué le da miedo, qué 
lo hace feliz y cuáles son sus valores. También puede contar qué le gusta 
comer, si disfruta viajar u otras actividades que hagan parte de su vida. La 
idea es conocer al cliente como a un familiar cercano, entendiendo sus 
costumbres, motivaciones y forma de vivir, para saber mejor cómo 
ofrecerle el producto o servicio.

Siempre hay competencia, hay que reconocerlo y son esos que hacen lo mismo que queremos hacer, o los que 
con su producto o servicio reemplazan lo que queremos hacer, describa tres (3) competidores y en qué se 

3. LA COMPETENCIA (Quien más lo hace?)

En este espacio debe identificar claramente a su cliente, es decir, la persona o grupo que le va a comprar los 
productos o servicios. Escríbalo con el mayor detalle posible: quién es, cómo vive, qué edad tiene, qué gustos o 
necesidades tiene y por qué le compraría. La idea es que lo describa como si estuviera hablando de un hijo o 
de un familiar muy cercano, conociendo sus costumbres, lo que le gusta y lo que necesita.

1. Cualidades de los Niños y Niñas (Consumidor Final): son curiosos, 
creativos y sensibles, con un proceso de aprendizaje que se potencia 
exponencialmente a través del juego, la exploración interactiva y la 
retroalimentación constante. Responden positivamente a entornos digitales 
con gamificación, motivados por retos, refuerzos positivos y la satisfacción 
de pronunciar una nueva palabra o sentirse comprendidos. En Colombia, 
los niños pasan entre 2 y 3 horas diarias frente a pantallas, utilizando 
principalmente juegos educativos y contenido audiovisual, lo que favorece 
la adopción de plataformas virtuales. Su principal frustración surge de la 
inseguridad y el aislamiento que generan las barreras de comunicación no 
tratadas a tiempo. Por ello, valoran un entorno terapéutico que se perciba 
como una experiencia divertida, segura y estimulante, donde aprender sea 
una aventura y cada avance fortalezca su autoestima.
2. Cualidades de las Fonoaudiólogas (Consumidor Profesional): son 
profesionales apasionadas, empáticas y creativas, comprometidas con el 
bienestar infantil y la mejora continua de su práctica. En su ejercicio 
independiente enfrentan una alta carga laboral que abarca desde la 
atención clínica hasta la elaboración de materiales personalizados, la 
gestión de historias clínicas y la facturación. Esta multiplicidad de tareas 
reduce el tiempo destinado al trabajo terapéutico directo, generando su 
principal frustración. Valoran la eficiencia, la evidencia científica y las 
herramientas tecnológicas intuitivas que faciliten su labor. Su satisfacción 
profesional se eleva con un sistema “todo en uno” que optimiza su tiempo, 
potencia su conocimiento, estandariza recursos digitales y permite 
monitorear el progreso de sus pacientes. En PRIF encuentran una aliada 
estratégica que impulsa su crecimiento profesional y amplía su alcance 
terapéutico.

En este espacio se responde a la pregunta ¿Cuál es el problema o necesidad que se pretende solucionar? 
¿Cómo le estoy ayudando al cliente? Ojo! No es su problema personal o del grupo asociativo, sino el problema 
o necesidad del posible cliente del punto anterior. 

El cliente es el 
que paga por el 
producto y 
puede ser 
diferente al que 
lo consume

¿Porqué y 
cómo 
seleccionó 
esta 
iniciativa?



Ahora, de acuerdo con la sesión de entrenamiento, describa la propuesta de valor: 

Mediante:

Conclusión: Según lo analizado, ¿Cuál considera que son esas ventaja competitivas que tiene la inciativa a postularse frente a la 
competencia?
1. Hiperespecialización Clínica: A diferencia de plataformas generalistas y modelos tradicionales, nos enfocamos 100% en fonoaudiología infantil. Garantizamos calidad, continuidad y 
trazabilidad terapéutica a través de un ecosistema digital con materiales interactivos y planes de refuerzo en casa. 2.Modelo de Negocio con Enfoque de Género: A diferencia de los 
simples directorios, PRIF es una plataforma diseñada para la independencia económica de las fonoaudiólogas. Les brindamos las herramientas tecnológicas para escalar su práctica, 
optimizar su tiempo y generar empleo indirecto de alto valor, promoviendo activamente la equidad y el liderazgo femenino en el sector de la salud digital. 

Localización geográfica
(Departamento, Municipio)

con su producto o servicio reemplazan lo que queremos hacer, describa tres (3) competidores y en qué se 
diferencia de ellos.

Desventajas del competidor 
comparado con la 

iniciativa que se postula

Ventajas del competidor 
comparado con la 

iniciativa que se postula

Precio
(Solo colocar 

valor $)

Nombre del 
competidor

Producto o 
Servicio

Aquí debe explicar en qué consiste su iniciativa y qué la hace diferente de las demás. Señale cuál es la ventaja que tiene 
frente a otros productos o servicios que ya existen en el mercado. Describa ese detalle especial, único o distinto que le 
agrega a su producto o servicio y que hace que el cliente lo prefiera, ya sea por su calidad, el precio justo, la forma en que 
se produce, el cuidado con que se entrega o cualquier otro aspecto que lo haga sobresalir.

Nuestro:

Marketplace digital 
que conecta 
pacientes con 
profesionales de 
salud, incluidos 
fonoaudiólogos.

$ 120.000 Facilita la búsqueda y contacto 
con múltiples profesionales, con 
reseñas y agendamiento en 
línea. Es reconocida por su 
posicionamiento digital y 
visibilidad en el sector salud. 

ecosistema de salud digital (plataforma) especializada en terapias virtuales de fonoaudiología infantil 
(salud no médica)

El proyecto consiste en:

plataforma digital de rehabilitación fonoaudiológica, una healthtech con liderazgo 
femenino, espe-cializada en atención de niños de 3 a 12 años. A través de un modelo de 
suscripción accesible,

ofrecemos terapias virtuales, planes de refuerzo digitalesy trazabilidad en tiempo real, garantizando continuidad y calidad 
del proceso terapéutico. Nuestro propósito es democratizar el acceso servicios fonoaudiologicos y crear un ecosistema de 
indepen-dencia económica para mujeres profesionales del sector.

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (Qué es lo que voy a ofrecer?)

Funciona como un directorio, no 
como una herramienta clínica. 
Al ser un simple intermediario, no 
garantiza la calidad, no ofrece 
seguimiento terapéutico y no 
aporta valor al ejercicio.

madres de familia a superar barreras de tiempo y acceso para la rehabilitación de sus hijos, y a mujeres 
fonoaudiólogas a construir una práctica independiente, flexible y económicamente sostenible

Plataforma generalista que 
diluye la especialización infantil. 
Su mo-delo trata a las 
fonoaudiólogas como un recurso 
transaccional, sin ofrecer 
herramientas para su 
crecimiento profesional ni un en-
foque de género que Cerebros en Acción Medellín, Antioquia Centro de 

neurorehabilitación 
y fonoaudiología 
infantil (virtual y 
presencial).

$ 100.000 Reconocido localmente por su 
experiencia clínica en 
neurorehabilitación y atención 
infantil. Combina atención 
presencial y virtual, con 
acompañamiento 
interdisciplinario.

Ayuda:

Doctoralia Presencia nacional

Plan mensual virtual 
descargable

Plan mensual por 
fonoaudiólogo

Su modelo es tradicional y de 
baja escalabilidad, limitado 
geográ-ficamente al Valle de 
Aburrá dependiente de 
infraestructura física. Carece de 
una plataforma tecnológica 
propia  y modelo de suscripción 
accesible. 

K2BHealth Bogotá, con alcance nacional Plataforma de 
telemedicina que 
ofrece múltiples 
especialidades, 
entre ellas 
fonoaudiología.

$ 90.000 Amplia cobertura nacional, 
infraestructura tecnológica 
avanzada y alianzas 
institucionales con EPS y centros 
médicos. Su plataforma es 
reconocida y cuenta con 
experiencia en atención virtual.

Plataforma de Gestión para 
Terapeutas (Modelo por Comisión)

Fonoaudiólogas independientes atienden a sus propios 
pacientes utilizando la tecnología de PRIF. Se cobra una 
comisión por sesión.  Este modelo genera empleo 
indirecto de forma flexible. Sesión

Suscripción

Licenciamiento de Software para 
Práctica Profesional (Suscripción 
Mensual)

Ofrece a fonoaudiólogas y consultorios acceso total a la 
plataforma PRIF como una herramienta para gestionar su 
práctica. Incluye agendamiento, historia clínica digital, 
videoterapia, biblioteca de materiales y reportes. 

una plataforma que combina herramientas interactivas y nuevas tecnologías con un modelo de negocio 
que potencia la autonomía y genera empleo de valor para talentos femeninos del sector salud

Relacione los productos o servicios a ofrecer al cliente. Descríbalos, indique cual es la unidad de medida (Libras, 
Kilos...), presentación. Agrúpelos en únicamente tres (3) productos o servicios.

Unidad de presentación 
al cliente

5. PRODUCTOS O SERVICIOS

Sesión de terapia virtual con una fonoaudióloga experta y 
acceso a plan de refuerzo mensual con ejercicios y 
materiales digitales interactivos. Garantiza la continuidad y 
efectividad del proceso terapéutico. Sesión

Programa Terapéutico Integral 
(Terapia Virtual + Plan de Refuerzo)

Sesion + plan de 
refuerzo

Que:

Nombre del producto o 
servicio

Descripción Unidad de medida 

garantiza que los niños reciban la atención continua y de alta calidad que necesitan para su desarrollo, 
mientras las profesionales de la salud alcanzan su máximo potencial clínico y emprendedor

Explique de forma clara cómo se hace su producto o se presta el servicio, paso a paso desde el inicio hasta la 
entrega al cliente (por ejemplo: preparar el terreno o el lugar, comprar insumos, producir/sembrar, cuidar y 
controlar plagas, cosechar o elaborar, seleccionar, empacar, almacenar y transportar; en servicios: recibir al 
cliente, hacer la atención, revisar calidad y cobrar). Escriba cada actividad tal como ocurre, diciendo quién la 
hace, con qué herramienta o equipo y cuánto tiempo tarda; si aplica, mencione en qué épocas del año se 
realiza (temporadas). No olvide contar lo que lo hace diferente, como usar insumos amigables con el ambiente 
(fungicidas o controladores biológicos), buenas prácticas (ahorro de agua y energía, manejo de residuos), 

6. PROCESO TÉCNICO

Por ejemplo: 
Producto: Huevo 
AAA Descripción: 
Huevo AAA de 
gallina feliz Unidad 
medida: Huevo por 
unidad Cliente: 
Bandeja x 30 
huevos

Ejemplo: Nuestro local ayuda a los usuarios a 
crear una experiencia en torno al consumo 
de café, e integrarlo en la vida diaria de sus 
clientes,  a través del control a la mayor parte 
de la cadena de suministro del café que
comprende el cultivo, tostado y distribución, 
mediante un ambiente acogedor, tranquilo, 
con música suave y permitiendo un trato 

personalizado e intimidad con el cliente.



En el siguiente cuadro colocar la información  solicitada en las casillas en gris, del producto o servicio 1 descrito anteriormente

Registro del fonoaudiólogo en la plataforma (creación de 
perfil profesional): La fonoaudióloga se registra en la 
plataforma y completa su perfil profesional. 10 min Módulo de registro PRIF Fonoaudiólogo / Asistente

Configuración de agenda y tarifas en la plataforma

Paciente agenda cita y realiza pago en línea 2-3 min
Agendamiento + pasarela de 
pagos PRIF Paciente / Sistema

Desarrollo de la Sesión terapéutica por videollamada 
embebida (WebRTC)todo ocurre en la plataforma PRIF, sin 
necesidad de Zoom/Meet externas 40–45 min

Videollamada PRIF + biblioteca 
digital Fonoaudiólogo externo

egistro clínico en la historia digital y generación de informe 5–10 min Historia clínica PRIF Fonoaudiólogo externo

Reporte de adherencia (checklist y videos de 
retroalimentación) 5 min/día

Checklist interactivo PRIF, cargue 
de evidencia Sistema (auto) / Administrador

Liquidación automática y transferencia de honorarios 
(menos comisión PRIF) 3–5 días hábiles

Módulo de facturación y pagos 
PRIF Sistema (auto) / Administrador

En el siguiente cuadro colocar la información del producto o servicio 3 descrito anteriormente

Licenciamiento de Software para Práctica Profesional (Suscripción Mensual)

Actividad a realizar
(No solo coloque la actividad, 

descríbala)
Tiempo para realizarla 
(Días, horas, minutos)

Equipo o Maquinaria 
requerida

Quién realiza la actividad (Ej: 
Administrador, operario, 
veterinario, agrónomo)

Actividad a realizar
(No solo coloque la actividad, 

descríbala)
Tiempo para realizarla 
(Días, horas, minutos)

Equipo o Maquinaria 
requerida

Quién realiza la actividad 
(Ej: Administrador, operario, 

veterinario, agrónomo)

Soporte técnico Bajo demanda Mesa de ayuda PRIF Soporte TI

En el siguiente cuadro colocar la información del producto o servicio 2 descrito anteriormente

10–15 min Módulo de registro PRIF Fonoaudiólogo externo / Asistente

Validación de credenciales profesionales y activación de 
perfil 1–2 días

Sistema de validación 
documental PRIF

15–20 min Módulo de agendamiento PRIF Fonoaudiólogo

Administrador / Coordinador clínico

Visor de HC PRIF + librería de 
materiales PRIF Fonoaudióloga

Sesión terapéutica por videollamada embebida 
(WebRTC)todo ocurre en la plataforma PRIF, sin necesidad 
de Zoom/Meet externas

Plataforma de Gestión para Terapeutas (Modelo por Comisión)

Agendamiento en línea (selección de profesional/horario) Instantáneo (auto) Módulo de Agendamiento PRIF Sistema (auto)

Plataforma con publicación de oferta y disponibilidad 
(catálogo de servicios, agenda de profesionales) Continuo (automatizado)

Módulo Catálogo + Calendario 
PRIF

Tecnologo desarrollador de 
software/Soporte tecnico

1–2 min

Pasarela de pagos integrada 
PRIF (PCI DSS), emisión de 
e‑recibo Sistema (auto)/Administrador

Preparación clínica (revisión anamnesis, selección de 
materiales digitales) 5 min

Sistema (auto)

Publicación del perfil en el catálogo PRIF

Fonoaudióloga / Niño(a) + acudiente

Facturación electrónica y conciliación 1 min (auto) Módulo de facturación PRIF (FE) Sistema (auto)/Administrador

Automático Catálogo de profesionales PRIF Sistema (auto)

Registro del fonoaudiólogo externo en la plataforma

(fungicidas o controladores biológicos), buenas prácticas (ahorro de agua y energía, manejo de residuos), 
empaques retornables o recetas/procesos propios. Si corresponde, incluya medidas de higiene y seguridad que 
aplica en el proceso.

Instantáneo (auto) Motor de notificaciones PRIF Sistema (auto)

Cierre de sesión (evolución breve, tareas para casa con el 
plan de refuerzo en casa) 1 min (auto)

Motor de reportes PRIF (plantillas 
VPE)

40-45min

Sala de videoterapia PRIF 
(compartir pantalla, pizarra, 
timers, reforzadores)

Confirmaciones y recordatorios (email/WhatsApp dentro 
de PRIF)

Programa Terapéutico Integral (Terapia Virtual + Plan de Refuerzo)

Actividad a realizar
(No solo coloque la actividad, 

descríbala)
Tiempo para realizarla 
(Días, horas, minutos)

Equipo o Maquinaria 
requerida

Quién realiza la actividad 
(Ej: Administrador, operario, 

veterinario, agrónomo)

Anamnesis/triage digital (formulario previo a la cita) 5–7 min
Formulario dinámico PRIF + 
repositorio HC

Acudiente (llenado) / Fonoaudióloga 
(revisión)

Pago en línea (checkout integrado)



X

¿Cuál?

Persona Natural

Persona Natural con Establecimiento de Comercio

Asociación

Cooperativa

Sociedad de Acciones Simplificada S.A.S

Otro

Política de Tratamiento de 
Datos – Ley 1581 de 2012

Diseño e implementación de la Política de Tratamiento de 
Datos Personales (Habeas Data) y registro de las bases de 
datos ante la SIC. Trámite crítico y obligatorio para manejar 
información sensible como historias clínicas digitales, 
protegiendo la privacidad de los usuarios y generando 
confianza. 

$ 700.000 15–30 días

Norma. Permiso, Licencia, 
Registro a cumplir Descripción del trámite a realizar Costo ($)

Tiempo requerido
(Días)

¿Cuál es el tipo de registro formal que tendrá la iniciativa? Es importante analizar de acuerdo con la actividad 
económica a realizar y lo planteado en la iniciativa, cuál es la mejor forma de registro formal si la iniciativa llega 
a ser beneficiaria de los recursos del Fondo Emprender 

¿Cuáles son las normas, permisos, registros, licencias, notificaciones, requeridos para funcionar? Descríbalas 
detalladamente. Es fundamental todo el proceso de investigación y conocimiento que se tenga de los requerimientos 
legales, normativos, permisos, licencias y demás que se requieran para poner en ejecución su iniciativa.

Habilitación de servicios de 
salud – Resolución 3100 de 

2019 (MSPS)

Trámite ante la Secretaría de Salud de Santander para 
habilitar a PRIF S.A.S. como prestador de servicios de salud en 
la modalidad de telemedicina. Es un requisito indispensable 
para poder contratar fonoaudiólogas directamente y asegurar 
la máxima calidad y seguridad en la atención. 

$ 0 1–2 meses

 Constitución Legal (Para Línea 
CREAR)

Creación de la empresa Sociedad por Acciones Simplificada 
(S.A.S.) ante la Cámara de Comercio de Bucaramanga y 
obtención del RUT ante la DIAN. Este es el primer paso para 
formalizar la operación, poder facturar y contratar personal.

$ 0 10-15 dias

Seguridad industrial y plan de 
emergencias

Diseño e implementación del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), requerido por ley 
para proteger al equipo de trabajo. Indispensable para operar 
con los más altos estándares de seguridad laboral.

5–15 min
Módulo de reportes PRIF + 
librería digital Fonoaudiólogo

Facturación electrónica – DIAN

Habilitación como facturador electrónico ante la DIAN y 
contratación de un proveedor tecnológico. Trámite obligatorio 
para emitir facturas legales a clientes B2C y B2B, garantizando 
la transparencia fiscal del negocio.

$ 500.000 3–5 días

$ 1.000.000 15 dias

7. TRÁMITES LEGALES (PERMISOS Y LICENCIAS)

Renovación automática de la suscripción mensual 1 min (auto) Motor de pagos recurrentes PRIF Sistema (auto)

Marque 
con X

Prestación de sesiones terapéuticas virtuales (video-
consulta integrada):recibe citas, realiza videoterapias y 
gestiona la evolución de sus pacientes usando las 
herramientas clínicas de PRIF. 20–25 min por sesión

Videollamada PRIF + biblioteca 
digital Fonoaudiólogo

Seguimiento y retroalimentación a pacientes (reportes, 
tareas digitales)

Validación de credenciales profesionales (títulos y tarjeta 
profesional): El equipo admin de PRIF verifica los 
documentos profesionales para garantizar la calidad y 
seguridad. 1–2 días (verificación)

Módulo de validación 
documental PRIF Administrador / Coordinador

5 min
Módulo de facturación y pagos 
PRIF Sistema (auto)

Capacitación inicial en uso de la plataforma (tutorial o 
webinar): Espacio para apropair y empoderarse con el uso 
de la plataforma 1–2 h Aula virtual PRIF Coordinador clínico / Soporte TI

Configuración de agenda y servicios disponibles (hora-rios, 
tarifas): La profesional configura su agenda, servicios y 
tarifas personalizadas dentro de la plataforma. 15–20 min Módulo de agendamiento PRIF Fonoaudiólogo

Recepción de pacientes a través de la plataforma 
(agenda + pagos): Agendamiento automatico de 
pacientes en lo horarios disponibles por fonoaudiologa Continuo (auto)

Módulo de agendamiento + 
pasarela de pago PRIF Sistema (auto)

Activación de la suscripción y generación de factura 
electrónica: Activación del plan seleccionado y proceso 
de pago

Es importante
conocer las 
obligaciones que se 
adquieren con cada 
forma de legalización
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Programa Terapéutico Integral (Terapia Virtual + Plan de Refuerzo)

8. CANALES (¿Cómo van a conocer mi negocio?)

9. PROYECCIÓN DE VENTAS (Cuánto se espera vender?)

Año 2

Unidades Ingresos Unidades

Indique las unidades (Cantidades) que tiene planeado vender mes a mes y para los próximos 3 años (Casillas 
sombreadas en gris)

PRODUCTO 1

Ingresos Unidades Ingresos

5,0% 5,0%

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3

$ 120.000 $ 126.000 $ 132.300Licenciamiento de Software para Práctica Profesional (Suscripción Mensual)

Indique el precio del producto o servicio para el primer año (Casillas sombreadas en gris)

$ 0

$ 66.150

Año 3 Año 4

X
Nuestro Canal de distribucion será totalmente digital, apalancado por 

nuestra plataforma y pagina web transaccional $ 0

Total

5,0%

Canales de distribución

Punto de venta

$ 60.000

Otro

A domicilio

Con distribuidores

En este espacio se debe realizar la proyección de ventas a cinco años. Para los productos o servicios indique el 
incremento que este precio tendrá año a año teniendo en cuenta indicadores macroeconómicos como el IPC 
(Indice de precios al consumidor) y el IPP (Indice de precios al productor)

$ 63.000 $ 66.150

Año 1 Año 2Producto

Programa Terapéutico Integral (Terapia Virtual + Plan de Refuerzo)

Plataforma de Gestión para Terapeutas (Modelo por Comisión)

Año 3

$ 60.000 $ 63.000

$ 0

Cuánto vale para el 
primer año (Valor en $)

Marque con X únicamente las actividades que realizará para dar a conocer su proyecto

$ 2.200.000TOTAL

Muestra del producto

Otra

Ninguna

TOTAL $ 5.000.000

Afiliación a Seguridad Social 
(EPS, ARL, Pensión, Caja de 

Compensación)

Registro de PRIF S.A.S. como empleador ante el Sistema de 
Seguridad Social Integral (EPS, ARL, Pensiones, Caja de 
Compensación). Requisito legal para formalizar la 
contratación del equipo de trabajo y cumplir con las 
obligaciones laborales.

$ 0 1 Semana

¿De que forma espera que los clientes sepan de sus productos o servicios? Indique los canales para comunicar 
su producto a la comunidad.

Estrategia de comunicación
Indique la acción a realizar (Ejemplo: Página Web, Tarjetas, Pendones, entre otros)

Cuánto vale para el 
primer año

Estrategia de promoción

Entrega puerta a puerta

Publicidad digital en redes sociales (Fb, Insta, TikTok, YouTube) sobre desarrollo infantil y fono-
audiología, segmentadas para madres (B2C) y para comunidades profesional de fonos (B2B)

$ 3.000.000

Google Ads y SEO Posicionamiento en buscadores para palabras claves como “terapia de lenguaje 
online para niños” (B2C) y “plataforma para fonoaudiólogos” (B2B). Estrategia SEO.

$ 2.000.000

Cuánto vale para el 
primer año (Valor en $)

Total

$ 0

$ 0

Marque X Describa la actividad a realizar

Pruebas gratuitas limitadas donde madres y fonoaudiologas experimentan 
el valor de nuestra solución antes de pagar un plan.

Marque X

x

x

Describa la actividad a realizar

Venta Consultiva con Demos y Pilotos con Alianzas para Programas 
Sectoriales a precios de especiales de lanzamiento

$ 69.458

AÑO 4

Unidades

$ 69.458

$ 138.915

Año 5

$ 72.930

$ 72.930

$ 145.861

Año 4

Año 5

Ingresos

5,0%

Incremento

Diligenciar 
únicamente
las celdas en 
gris



Plataforma de Gestión para Terapeutas (Modelo por Comisión)

Licenciamiento de Software para Práctica Profesional (Suscripción Mensual)

$ 480.000 7 $ 882.000 10

9000 $ 595.350.000

10 $ 1.323.000

Mes 2

Mes 8 4

$ 1.323.000$ 0

10 $ 1.323.000

$ 1.323.000

Mes 9 4

$ 1.323.000

10

Mes 7 4

$ 480.000 7 $ 882.000

$ 480.000 7 $ 882.000

$ 1.323.000

10 $ 1.323.000

Mes 10 4 $ 480.000 7 $ 882.000 10

Mes 11

7 $ 882.000

7

10

$ 882.000 10 $ 1.323.000

Mes 5 $ 0 7 $ 882.000 $ 1.323.000

Mes 6

Mes 1 $ 0 7 $ 882.000

$ 480.000 7 $ 882.000

10

$ 0 7

4

Unidades Ingresos

Mes 12

TOTAL 520 $ 31.200.000 4040 $ 254.520.000

100 $ 6.000.000 900 $ 59.535.000

PRODUCTO 3

AÑO 1

Unidades

Mes 4

10

$ 59.535.000

AÑO 3

$ 1.323.000

$ 1.323.000

Ingresos

420 $ 26.460.000

$ 882.000

AÑO 2

Mes 3 $ 0

Ingresos Unidades

$ 26.460.000

900 $ 59.535.000

Mes 11 100 $ 6.000.000 420 $ 26.460.000 900

Mes 10 80

$ 0 7 $ 882.000 10

Mes 6 $ 0 320 $ 20.160.000

420

Mes 7 80 $ 4.800.000 420 $ 26.460.000

$ 4.800.000 420 $ 26.460.000

$ 4.800.000

$ 52.920.000800

Mes 8 80 $ 4.800.000 420 $ 26.460.000

Mes 9 80

800 $ 52.920.000

700 $ 46.305.000

$ 52.920.000800

600 $ 39.690.000

$ 39.690.000Mes 3 $ 0 220 $ 13.860.000 600

Mes 2

700 $ 46.305.000

Mes 4 $ 0 220 $ 13.860.000 700 $ 46.305.000

Mes 5 $ 0 320 $ 20.160.000

$ 0 220 $ 13.860.000

PRODUCTO 2

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3

1030 $ 64.890.000 1920 $ 127.008.000

$ 39.690.000

Unidades Ingresos Unidades Ingresos Unidades

120

160

Ingresos

Mes 1 $ 0 220 $ 13.860.000 600

$ 11.907.000

$ 12.568.500

50 $ 3.000.000 120 $ 7.560.000 180 $ 11.907.000

50 $ 3.000.000

50 $ 3.000.000 80 $ 5.040.000 $ 10.584.000

50 $ 3.000.000 110 $ 6.930.000 180

$ 11.907.000

$ 3.000.000 80 $ 5.040.000 160

$ 10.584.000

$ 10.584.000

$ 5.040.000 180

80

$ 0 60 $ 3.780.000 100 $ 6.615.000

$ 0 60 $ 3.780.000 $ 6.615.000

$ 11.907.000

TOTAL 300 $ 18.000.000

$ 9.261.000

$ 12.568.500190

100

80

$ 7.560.000 190

$ 0 80 $ 5.040.000 160

$ 0

100 $ 6.300.000

$ 5.040.000 180

Mes 3

Mes 4

Mes 5

60 $ 3.780.000 140

50 $ 3.000.000

50

$ 0

$ 0

Mes 11

Mes 12

Mes 6

Mes 7

Mes 8

Mes 9

Mes 10

Mes 1

Mes 2

150 $ 10.418.625

150 $ 10.418.625

210 $ 14.586.075

200 $ 13.891.500

190 $ 13.196.925

180 $ 12.502.350

190 $ 13.196.925

230 $ 15.975.225

240 $ 16.669.800

260 $ 18.058.950

200 $ 13.891.500

AÑO 4

200 $ 13.891.500

2400 $ 166.698.000

Unidades Ingresos

1120 $ 77.792.400

1120 $ 77.792.400

1120 $ 77.792.400

1120 $ 77.792.400

1120 $ 77.792.400

1120 $ 77.792.400

1120 $ 77.792.400

1120 $ 77.792.400

1120 $ 77.792.400

1120 $ 77.792.400

1120 $ 77.792.400

1120 $ 77.792.400

13440 $ 933.508.800

AÑO 4

Unidades Ingresos

14 $ 1.944.810

14 $ 1.944.810

14 $ 1.944.810

14 $ 1.944.810

14 $ 1.944.810

14 $ 1.944.810

14 $ 1.944.810

14 $ 1.944.810

14 $ 1.944.810

14 $ 1.944.810

$ 1.944.81014



TOTAL 24 $ 2.880.000 84 $ 10.584.000 120 $ 15.876.000

Mes 12 4 $ 480.000 7 $ 882.000 10 $ 1.323.000

2 $ 0

Cantidad por 
unidad de 
producto Valor Total

5 $ 0

Licenciamiento de Software para Práctica Profesional (Suscripción Mensual)COSTOS VARIABLES PRODUCTO 3

Costo Suscripción a Profesionales externos unidad $ 18.000 1 $ 18.000

TOTAL $ 40.000

Materia Prima Unidad de medida Valor unitario

2 $ 0

Costo Suscripción a Profesionales externos unidad $ 40.000 1 $ 40.000

4 $ 0

3 $ 0

5 $ 0

4 $ 0

Materia Prima Unidad de medida Valor unitario ($)

Cantidad por 
unidad de 
producto Valor Total ($)

$ 8.000TOTAL

COSTOS VARIABLES PRODUCTO 2 Plataforma de Gestión para Terapeutas (Modelo por Comisión)

$ 8.000

Ahora debe definir los costos variables asociados a su producto o servicio. Es decir, aquellas actividades que 
varían con el nivel de producción o prestación del servicio. Los costos variables, cambian cuando mi 
producción cambia, es decir, si se produce más, los costos suben; si se produce menos, los costos bajan. Son por 
ejemplo, los asociados a la materia prima para elaborar nuestro producto o para prestar nuestro servicio.

Valor Total ($)Materia Prima Unidad de medida

Cantidad por 
unidad de 
productoValor unitario ($)

Programa Terapéutico Integral (Terapia Virtual + Plan de Refuerzo)

Costos sesión terapeutica, materiales didactivos y Evaluaciónunidad

$ 0

2 $ 0

3

$ 8.000 1

$ 3.000.000

Materiales Didácticos e interactivos $ 1.215.000 3 $ 3.645.000

TOTAL $ 12.035.000

$ 0

$ 14.465.000

$ 0

$ 0

Licencias de Software con APIs y/o Plugins IA $ 3.000.000 1

Hosting +Dominio $ 600.000

10. COSTOS Y GASTOS

COSTOS FIJOS

Seguridad Electronica y Certificados SSL $ 1.720.000 1 $ 1.720.000

Descripción Valor mensual ($)
Cantidad requerida 

en el año 1

Servidores y almacenamiento en nube $ 5.500.000

Valor Total Año 1 ($)

1 $ 5.500.000

$ 1 $ 600.000

Primero, debe definir los costos fijos asociados a su proyecto. Es decir, aquellas actividades que se relacionan 
directamente o siempre están presentes para poder producir o prestar el servicio.(Diligenciar solamente las 
celdas en gris) 
Nota: En los Costos Fijos NO CONSIDERAR LA MANO DE OBRA, dado que se contabiliza en el elemento EQUIPO DE 
TRABAJO

COSTOS VARIABLES PRODUCTO 1

14 $ 1.944.810

168 $ 23.337.720



*Nota: Para el caso de jornales calcule el número de días requeridos en el mes y colóquelo en la casilla Asignación Mensual. 

1

1

Ejecutar la estrategia comercial para alcanzar las metas de 
ventas B2C y B2B. Diseñar y gestionar las alianzas estratégicas 
con instituciones educativas y centros de salud. Monitorear los 
indicadores clave (KPIs) de crecimiento y asegurar la 
sostenibilidad financiera del proyecto.

Los gastos de administración y ventas son aquellos costos que no hacen parte directa de la producción, pero que son necesarios para que la 
organización o asociación pueda funcionar y vender.
Por ejemplo están los gastos de oficina, papelería, servicios de teléfono o internet, gastos para dar a conocer y ofrecer el producto o servicio, como 
publicidad, participación en ferias, afiches, volantes, mensajes por redes sociales, transporte para llevar el producto al cliente o comisiones por 
ventas.
En resumen: son los gastos para manejar bien la organización y para lograr que el producto o servicio llegue al cliente

$ 1.440.000 $ 2.214.144 9
Coordinador-

Comercial si

9

Factor 
prestacional

Asignación 
Mensual ($)

Meses 
requeridos en 

Año 1

$ 0 $ 0

$ 0 $ 0

si $ 2.214.144

Contrato Laboral a 
término indefinido

Principales Funciones o Actividades a realizar

$ 1.440.000

$ 13.600

$ 0

Total Asignación 
Mensual

TOTAL $ 5.512.500$ 5.000.000

$ 0 $ 0

Tipo de 
vinculación

Rol o cargo

$ 0

Fonoaudiólogo Prif
Contrato Laboral a 
término indefinido

Liderar la visión estratégica y ejecución del proyecto. Dirigir el 
desarrollo de la plataforma para asegurar la excelencia 
clínica. Prestar servicios terapéuticos iniciales para validar el 
modelo. Ser la representante de PRIF ante la comunidad, 
aliados y los evaluadores del Fondo Emprender.

$ 0 $ 0 $ 0

$ 5.250.000

11. EQUIPO DE TRABAJO

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

Año 3

$ 0

$ 0

$ 0

Descripción Valor mensual ($)

Cantidad o 
Meses 

requeridos en el 
Año 1 Año 1 Año 2

$ 0

Publicidad Anual Anual

$ 0

$ 5.000.000 $ 5.250.000

$ 0

$ 0

$ 5.512.500

$ 0

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS

Diligencie únicamente el porcentaje de participación que tiene cada uno de los productos en las ventas totales 
(Celdas sombreadas en gris)

$ 120.000

$ 8.000 $ 40.000 $ 18.000

262 8

385,2432778

116

2%

$ 52.000

TOTAL $ 18.000

PRODUCTOS O SERVICIOS

Precio de Venta

Costo Variable

Programa Terapéutico Integral (Terapia Virtual + Plan de Refuerzo)Plataforma de Gestión para Terapeutas (Modelo por Comisión)Licenciamiento de Software para Práctica Profesional (Suscripción Mensual)

$ 60.000 $ 60.000

Margen de contribución

% Participación

Margen de contribución 
ponderado

PUNTO DE EQUILIBRIO
(Unidades totales)

PUNTO DE EQUILIBRIO
(Unidades)

$ 2.040

$ 20.000 $ 102.000

30% 68%

$ 15.600

3 $ 0

4

5 $ 0

$ 0

Diligencie cada uno de los cargos (autoempleo, puesto de trabajo, empleo directo) que harán parte del equipo 
de trabajo, sea cuidadosa(o) con el diligenciamiento dado que así deberá ejecutarse en la implementación del 
proyecto.
Describa detalladamente las principales funciones o actividades a realizar.

Año 4

$ 5.788.125

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 6.077.531

$ 0

$ 0

$ 0

$ 5.788.125

$ 6.077.531

Dependiendo el tipo 
de vinculación del 
cargo seleccione Si ó 
No en el factor 
prestacional



1

1

1

0

0

0

0

0

Liderar el desarrollo técnico, mantenimiento y escalabilidad 
de la plataforma PRIF. Implementar y optimizar los módulos de 
agendamiento, videoterapia, pagos e historia clínica. 
Garantizar la seguridad de la información (Habeas Data) y la 
experiencia de usuario (UX/UI).

$ 3.600.000 $ 3.600.000 6
Tecnico/Desarrollad

or software

Mercadeo

Asistente 
Administrativa y 

contable

$ 0

$ 0

$ 0

no

TOTAL $ 9.528.288

6$ 1.000.000

9$ 500.000

Prestación de 
servicios

Prestación de 
servicios

$ 0

Computadora de alta velocidad y rendimiento

no

Asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones contables, 
tributarias y legales de la S.A.S. Gestionar la facturación 
electrónica, conciliación de pagos y la correcta ejecución del 
presupuesto del Fondo Emprender, generando los informes 
requeridos por la interventoría.

$ 1.000.000

no $ 500.000

$ 0

Prestación de 
servicios

Ejecutar las campañas de marketing digital en redes sociales y 
Google Ads para la captación de clientes B2C y B2B. Crear 
contenido de valor (blogs, webinars) que posicione a PRIF 
como un referente en fonoaudiología infantil. Medir y optimizar 
el retorno de la inversión publicitaria (ROAS).

10Indique el número de empleos indirectos que se impactan con la implementación de su 
iniciativa 

1. INVERSIONES FIJAS

12. NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS

En este punto se debe describir
Infraestructura, Terrenos y Construcciones
Maquinaria y Equipo
Muebles y Enseres
Equipo de transporte y carga
Equipos de cómputo, comunicaciones y otras herramientas
Semovientes
Cultivos permanentes

Cantidad Valor TotalDescripción Valor Unitario

$ 6.000.000 1 $ 6.000.000

Defina cuanto es el valor del proyecto, indicando que actividades serán solicitadas para financiar con el Recurso de Fondo 
Emprender y cuales serán aporte del Emprendedor.

Rubros Financiables por el Fondo Emprender CREAR
1. Pago de salarios u honorarios.
2. Insumos para el ciclo productivo (materia prima y bienes en proceso) que contribuyan de manera directa o que forman parte 
del proceso de producción.
3. Adquisición de maquinaria, equipos y software.
4. Costos que se generen por permisos, licencias y registros, requeridos por la ley para el normal funcionamiento de la iniciativa 
empresarial.
5. Las adecuaciones o remodelaciones estructurales y locativas del inmueble donde se desarrollará la iniciativa empresarial.
6. Financiar las adecuaciones técnicas necesarias para el proceso productivo o montaje industrial. Para estos fines se entiende por 
adecuación técnica toda obra civil que sea indispensable para el desarrollo de la actividad y ejecución de la iniciativa 
empresarial, rubro que en ningún caso podrá ser utilizado con fines de vivienda del beneficiario.
7. Adquisición de franquicias, siempre y cuando, además de los criterios señalados en el presente Acuerdo, este modelo de 
negocio genere valor agregado sustentado.

No haga solo una 
lista de las inversiones 
sino incluya una 
breve descripción 



$ 93.619.592

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

Honorarios Mercadeo $ 1.000.000

Facturacion electronica

Licenciamiento Habeas Data $ 700.000

3

$ 5.500.0001Servidores y almacenamiento en nube

Seguridad Electrónica y Certificados SSL

$ 5.500.000

$ 1.720.000

$ 0

$ 0

1

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 6.000.000

Cantidad Valor

TOTAL  INVERSIONES FIJAS

 GASTOS ANTES DE INICIAR (PREOPERATIVOS)

Descripción Valor Unitario

Estrategia de Comunicación

$ 500.000

Nòmina Gerente/Comercial $ 2.214.144

Honorarios Asistente administrativa y contable

Nómina Gerente Emprendedor

$ 5.000.000

$ 1.000.000Sistema de Seguridad Industrial / Plan de Emergencia

Licencias de Software con APIs y/o Plugins IA

9 $ 4.500.000

$ 19.927.296$ 2.214.144 9

$ 500.000

1 $ 3.000.000

$ 5.000.000

$ 6.000.000

1

6

1

$ 700.000

$ 19.927.2969

6

$ 3.000.000

$ 21.600.000

$ 600.000Hosting+Dominio $ 600.000 1

$ 500.000

Materiales didácticos e interactivos $ 3.645.000

1

$ 0

1 $ 1.720.000

En este punto puede describir
Adecuaciones
Permisos y Licencias
Materia prima
Mano de obra
Otros Costos (Ej: Transporte, Empaques, Etiquetas…)
Gastos de administración y ventas (Arriendo, Publicidad, Recurso humano administrativo), entre otros

$ 1.000.000

Nòmina Tecnico/Desarrollador software $ 3.600.000

$ 1.215.000

TOTAL  GASTOS PREOPERATIVOS



SMMLV #

¿Qué avances se han realizado hasta el momento con la iniciativa y qué recursos están disponibles?

1100 27 en adelante

Asociaciones Campesinas / Cooperativas campesinas y otras formas 
asociativas campesinas y cooperativas de la población de la economía 

popular

Hasta SMMLV
Número de socios o 

asociados

600 20

Autoempleo, puesto de 
trabajo, empleo directo

7

10

Individual

500 15 en adelante 10

Autoempleo, puesto de 
trabajo, empleo directo

7
8

70

Autoempleo, puesto de 
trabajo, empleo directo

1
3
5

9008
5-9.

399 10-14.

Asociaciones de aprendices y/o egresados del SENA, iniciativas 
asociativas, cooperativas de las personas de la economía popular y 

demás formas asociativas de campesinos

21-26.

Hasta SMMLV

69,98

42
56

Hasta SMMLV
Número de socios o 

asociados

299

$ 99.619.592

$ 1.000.000

$ 4.428.288

TOTAL PLAN 
OPERATIVO

Estrategia de Comunicación

$ 99.619.592 CORRESPONDE A VALOR SOLICITADO AL FONDO

Sistema de seguridad industrial

$ 2.000.000

$ 1.215.000

Hosting+Dominio+Licencias de Software

$ 4.928.288TOTAL

$ 1.000.000

$ 6.928.288 $ 5.928.288

$ 3.600.000

 Servidores y almacenamiento en nube$ 5.500.000

$ 1.215.000

$ 27.548.288 $ 10.743.288 $ 11.743.288 $ 10.528.288

Mes 2
($)

Mes 3
($)

Mes 4
($)

Mes 5
($)

$ 4.428.288 $ 4.428.288

$ 500.000$ 5.100.000 $ 5.100.000 $ 500.000

Mes 6
($)

Se cuenta con un Prototipo Funcional (MVP) que incluye una página web con sistema de agendamiento y pagos electrónicos. Este MVP ha 
sido clave para validar el flujo operativo. Los recursos del Fondo se destinarán a evolucionar este prototipo a una plataforma robusta, 
automatizando procesos de manera inteligente con la implementación de nuevas tecnologias y desarrollando material digital interactivo 
propio

Mes 1
($)

$ 4.428.288

14. ¿QUÉ AVANCES DEL PROYECTO SE TIENEN A ESTE MOMENTO?

$ 4.428.288

Legal

Nomina Prestaciones de Servicios

$ 4.428.288

$ 1.000.000 $ 1.000.000

Nomina Directo $ 4.428.288

Por favor diligenciar el monto en pesos ($) en el mes en el que se ejecutarán los recursos solicitados al Fondo 
Emprender de acuerdo con las actividades planteadas previamente en el punto 12. Necesidades y 
Requerimientos. Los recursos deberán ser ejecutados máximo hasta el Mes 9 de ejecución del proyecto.

$ 4.428.288

Gastos de constitucion +Licenciamiento Habeas Data+Facturacion electronica

$ 4.428.288

Se ha validado el modelo de negocio con una base de clientes activa y creciente, captada a través de redes sociales y, principalmente, por el 
"voz a voz" generado por la alta calidad del servicio. Desde 2020, se ha perfeccionado un modelo híbrido que confirma la alta demanda y 
aceptación de las terapias virtuales.

$ 5.100.000 $ 5.100.000

El modelo de negocio es intrínsecamente sostenible. Al ser 100% digital, se reduce significativamente la huella de carbono al eliminar los 
desplazamientos de terapeutas y familias, y se minimiza por completo el uso de papel en procesos clínicos y administrativos.

$ 500.000$ 5.100.000 $ 5.100.000

Se ha logrado la validación financiera del modelo de negocio, generando un flujo de caja mensual recurrente de aproximadamente 
$2,000,000 COP. Esta tracción temprana demuestra de manera irrefutable la existencia de un mercado dispuesto a pagar por la solución y 
valida la viabilidad de las proyecciones financieras presentadas.

15. PLAN OPERATIVO

13. VALOR DE LA INICIATIVA

Técnico

Ambiental

Ventas

Comercial

Se ha operado bajo la figura de persona natural, amparada en la tarjeta profesional de la fonoaudióloga líder, lo que ha permitido validar el 
modelo de servicio de manera legal y segura. Se tiene definido el siguiente paso: la constitución como S.A.S., trámite planificado para 
ejecutarse con los recursos del Fondo Emprender.

$ 1.215.000

$ 10.528.288$ 10.743.288

Mes 7
($)

Mes 8
($)

Materiales didácticos e interactivos (40 unidades)

PRIF es un motor de desarrollo económico con un claro enfoque de género. Generará 5 empleos directos y formales en su primer año, sentando las bases de 
un equipo de alto valor en salud y tecnología. Más importante aún, a través de su modelo B2B, creará un ecosistema que proyecta generar 10 empleos 
indirectos cada año, al empoderar a fonoaudiólogas —sector compuesto en más de un 95% por mujeres— para que alcancen su independencia 
económica. Al reducir las barreras de entrada para la práctica privada, dinamizamos la economía local y posicionamos a Santander como un hub de 
innovación en healthtech.

Seguridad Electrónica y Certificados SSL$ 1.720.000

Computadora de alta velocidad y rendimiento$ 6.000.000

TOTAL INICIATIVA - VALOR SOLICITADO AL FONDO EMPRENDER

$ 1.200.000

16. IMPACTO

Categoría

Cuéntenos cómo su iniciativa aporta al crecimiento económico de su región, cuidado del medio ambiente, a su 
comunidad y en el uso de tecnologías.

Mes 9
($)

Económico

NÚMERO DE SOCIOS O ASOCIADOS

Mija, acá 
debemos
hablar de 
estos 
años de 
trabajo



Nombre Actor (Internacional, 
Nacional, Público, Privado)

Localización Geográfica ¿Qué necesita o requiere del actor clave?

Indique actores de otras instituciones diferentes al SENA que puedan ayudar al desarrollo de su iniciativa empresarial (Pueden 
ser del sector público, del sector privado, y demás que considere)

Diligenciar este elemento y la Hoja Grupo Asociativo.

Justificación: Explique las razones por las que se hace necesario crear un grupo asociativo en vez de hacerlo 
individual ¿Cuál es ese objetivo común del grupo asociativo? ¿por qué es importante trabajar en conjunto para 
lograr ese objetivo común?

18. MAPA DE ACTORES

17. INDICADORES

$ 52.080.000 Ventas a generar en el Año 1

Producción a generar Año 1

Ventas a generar Año 1

844 Unidades a producir o servicios a prestar en el Año 1

$ 99.619.592
Debe darse cumplimiento a la ejecución de los recursos solicitados al 
Fondo Emprender

INDICADOR

Colegio Colombiano de Fonoaudiólogos 
(CCOF) Gremial, Nacional

Nacional (con sede en 
Santander)

Validación gremial. Acceso a red de
profesionales. Aliado tecnológico para 
dignificación y empoderamiento de la 

Privado/Público, 
Local

Colegios publicos y privados de 
Bucaramanga y su área metropolitana

Bucaramanga y 
Área Metropolitana

Contrapartidas

5

Eventos de mercadeo

Presupuesto

Ambiental

Debe darse cumplimiento a la realización de eventos de transferencia 
de conocimiento los cuales se programarán de manera concertada con 
el SENA

2
Debe darse cumplimiento al indicador descrito en el punto 8. Canales 
frente a los eventos a realizarse para visibilizar el proyecto.

Tecnológico

El modelo de negocio de PRIF es intrínsecamente sostenible. Al ser una plataforma 100% digital, elimina la necesidad de desplazamientos físicos de familias 
y terapeutas, reduciendo significativamente la huella de carbono asociada al transporte (proyectamos una reducción de al menos 2 toneladas de CO₂ al 
año por desplazamientos evitados). Además, la digitalización completa de historias clínicas, materiales e informes administrativos minimiza el consumo de 
papel, promoviendo una operación eficiente y alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Descripción del indicadorNúmero o Valor

Empleos a crear

Público, Regional
Bucaramanga, 
Santander

Convenios para prestar el servicio de 
rehabilitación fonoaudiologica en 
poblaciones vulnerables 

Nombre Actor (Internacional, 
Nacional, Público, Privado)

Localización Geográfica ¿Qué necesita o requiere del actor clave?

Universidad de Santander (EdeS) & 
Universidad Industrial de Santander (UIS)

Privado/Público, 
Regional

Convenios para ofrecer servicios de 
fonoaudiología virtual. Apoyamos a las 
instituciones y llegamos a familias.

19. ASOCIATIVIDAD

Cámara de Comercio de Bucaramanga Gremial/Privado, Regional
Bucaramanga, 
Santander

Acceder programas de fortalecimien-to 
empresarial, mentorías y networking

Secretaria de Salud de Santander

PRIF impulsa la transformación digital del sector salud en Colombia. Desarrollamos una plataforma "todo en uno" que integra agendamiento, videoterapia, 
historia clínica digital y una innovadora biblioteca de materiales interactivos con capacidades de trazabilidad y analítica de datos. Este ecosistema no solo 
optimiza la calidad de la atención, sino que introduce un modelo de Salud Digital 4.0 en la región, promoviendo la adopción tecnológica y generando un 
precedente de innovación en servicios de salud no médica especializados en la infancia.

El impacto social de PRIF es doble y profundo. Primero, democratizamos el acceso a la fonoaudiología infantil, proyectando atender a más de 500 niños en 
el primer año, cerrando brechas geográficas y económicas que hoy limitan su desarrollo e inclusión escolar. Segundo, y fundamentalmente, el proyecto es 
una plataforma de empoderamiento femenino: generará empleo donde al menos el 70% de los cargos serán ocupados por mujeres y atenderá 
principalmente a madres cuidadoras. Al brindarles una herramienta flexible, apoyamos directamente su capacidad para conciliar el cuidado con su 
desarrollo profesional, impactando la equidad de género.

Convenios para prácticas profesionales, 
investigación en healthtech. Buscamos 
validación académica y acceso a 

Bucaramanga y Área 
Metropolitana

4

Social

En este punto quedan descritos los indicadores  de acuerdo con la información previamente diligenciada y con 
los que se compromete el postulante o grupo de asociados, en la ejecución de su iniciativa si llega(n) a ser 
beneficiario(s) de los recursos del Fondo Emprender

Debe darse cumplimiento al indicador descrito en el punto 11. Equipo 
de Trabajo frente a los cargos, actividades a realizar y tipo de 
contratación.



¿Cuál es el impacto que tendrá el grupo asociativo en la comunidad donde estará ubicada la iniciativa? (Aquí 
deben contar qué beneficios concretos traerá el grupo para la comunidad. Pueden pensar en cosas que se puedan medir 
(cuántos empleos, cuántas familias ganan ingresos, cuánto producen o venden) y también en lo social: cómo el grupo une a la 
gente, fortalece la confianza, la solidaridad y ayuda a resolver necesidades del lugar)

Frente al líder o representante de la iniciativa: Describan quien es, sus cualidades, cuál es su experiencia, qué 
tareas tendrá a cargo y ¿por qué lo eligieron para esta responsabilidad?

9.

10.

6.

7.

8.

Indicar las principales responsabilidades que tendrá la asociación

1.

2.

3.

4.

5.

Cómo se tomarán las decisiones y se realizará la gestión de los recursos



INICIATIVA PRODUCTIVA, UNIDAD PRODUCTIVA, UNIDAD ECONÓMICA, MODELO O PLAN DE NEGOCIO A CREAR

Por favor diligencie toda la información de las personas que postulan la iniciativa, independiente si su proyecto es individual o asociativo.

1. Gestión y Administración:
   - Establecer y mantener una estructura de gobierno eficaz.
   - Designar y supervisar a los miembros de la junta directiva u órganos de gobierno.
   - Garantizar el cumplimiento de los estatutos, reglamentos internos y normativas legales aplicables.
2. Transparencia y Responsabilidad:
   - Mantener registros precisos y transparentes de las actividades y decisiones de la asociación.
   - Presentar informes financieros y de actividades de manera periódica a los miembros y otras partes interesadas.
   - Actuar de manera
3. Gestión de Recursos:
   - Administrar eficientemente los recursos financieros y materiales de la asociación.
   - Garantizar que los fondos se utilicen de manera adecuada y en línea con los objetivos de la asociación.
   - Buscar fuentes de financiamiento sostenibles para apoyar las actividades de la asociación ética y responsable en 
todas las actividades de la asociación.
4. Relaciones con los Miembros y la Comunidad:
   - Fomentar la participación activa y el compromiso de los miembros en las actividades de la asociación.
   - Mantener una comunicación abierta y efectiva con los miembros, socios y otras partes interesadas.
   - Colaborar con otras organizaciones y entidades para promover los objetivos de la asociación.
5. Cumplimiento Legal:
   - Cumplir con todas las leyes y regulaciones aplicables a la asociación.
   - Presentar informes fiscales y legales requeridos por las autoridades competentes.
   - Proteger los derechos y el bienestar de los miembros, empleados y otras partes interesadas.

Frente al elemento "Función principal" de cada uno de los miembros del equipo asociativo, deben clasificarse así:



Nombres y Apellidos 
Completos

Tipo de 
Documento 
de identidad

Número de 
documento

Rol dentro del 
grupo

Participación % 
en la toma de 

decisiones
Función principal Género

Teléfono 
Contacto

Ingresos 
mensuales 

promedio actuales

Silvia Milena Rojas Nayzir CC 63.551.043
Gestión y 

Administració
n

100%

Dirigir el proyecto y su 
personal. Prestar 

servicios terapéuticos 
virtuales 

Femenino 3165334709 $ 1.600.000
Tipo de documento

CC

Así sea un solo integrante quien postula la iniciativa, diligenciar los datos a continuación

INFORMACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA INICIATIVA

Edad Caracterización

41 Ninguno



TOTAL INICIATIVA - VALOR SOLICITADO AL 
FONDO EMPRENDER $ 99.619.592

Diligenciar la tasa de descuento 12%

NO

ESTADO DE RESULTADOS AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4

Ventas $ 52.080.000 $ 329.994.000 $ 738.234.000 $ 1.123.544.520
Materia Prima $ 23.632.000 $ 179.919.600 $ 415.272.000 $ 643.797.600
Mano de Obra $ 71.954.592 $ 120.056.429 $ 126.059.250 $ 132.362.213
Costos Fijos $ 14.465.000 $ 15.188.250 $ 15.947.663 $ 16.745.046
Permisos y Licencias $ 2.200.000

Utilidad Bruta -$ 60.171.592 $ 14.829.721 $ 180.955.087 $ 330.639.662
Gastos de Administración y Ventas $ 5.000.000 $ 5.250.000 $ 5.512.500 $ 5.788.125

Utilidad Operativa -$ 65.171.592 $ 9.579.721 $ 175.442.587 $ 324.851.537
Impuesto de Renta $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Utilidad Neta Final -$ 65.171.592 $ 9.579.721 $ 175.442.587 $ 324.851.537

*Nota: Si su proyecto es individual no le será calculado valor por Impuesto de Renta

FLUJO DE CAJA

 Flujo de caja para evaluación -$ 99.619.592 -$ 65.171.592 $ 9.579.721 $ 175.442.587 $ 324.851.537

TIR

62%
VALOR PRESENTE NETO

$ 425.101.549

MODELO FINANCIERO



AÑO 5

$ 1.550.645.633
$ 868.185.600
$ 138.980.323
$ 17.582.298

$ 525.897.412
$ 6.077.531

$ 519.819.881
$ 0

$ 519.819.881

$ 519.819.881
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